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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2018-00543-00.   
Demandante:       SANDRA PATRICIA RIVERA MEJIA   
Demandado:        LILIA MARIA TORO DE CASELLES   
Asunto:               Requiere al Pagador  

 
ASUNTO 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y la solicitud presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, se consultó en el portal bancario si existían 
depósitos judiciales constituidos a la fecha, no encontrándose depósito alguno hasta 
el momento, por lo que procederá el despacho a resolver las demás solicitudes 
pendientes, esto es el requerimiento al pagador de conformidad con lo solicitado por 
la parte demandante. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al pagador de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, para que, en el 
término de tres (3) días siguientes al recibido, informe a este despacho judicial los 
motivos por los cuales ha omitido las retenciones salariales ordenadas por auto de 
fecha 11 de diciembre de 2018, y comunicada a esa dependencia, la cual recae sobre 
la quinta parte del sueldo embargable devengado por la ejecutada LILIA MARIA 
TORO DE CASELLES identificada con cédula de ciudadanía No. 42.486.673, en su 
condición de empleada. Limitándose la medida cautelar hasta la suma de NOVENTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($97.500.00). Hágasele saber 
al funcionario oficiado que deberá atender el requerimiento efectuado por este 
despacho, de lo contrario se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 44 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 9 del 
artículo 593 de la norma mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2018-00180-00.   

Demandante:       JORGE MARIO PEÑA MATOS   
Demandado:        SERGIO DAVID PEREZ SIERRA   
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 24 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 30 de agosto de 2022, la 
suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 
($166.702.877.19). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante ERLINDA AREVALO CASTILLEJO. 

Accionado NUEVA EPS. 

Radicado 20001-31-03-005-2018-00142-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por ERLINDA AREVALO CASTILLEJO, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 18 de julio de 2018 
que ordenó a NUEVA EPS S.A., representada legalmente por VERA JUDITH 
CEPEDA FUENTES o quien hagan sus veces al momento de la notificación, que 
en el término de las 48 horas siguientes a la notificación de la providencia, 
cancelara las incapacidades No. 0004019807, 0004019811, 0004312087, 
0004268247, 0004312105 y las que se generaran a posteridad, hasta el 
término de su competencia, relacionadas exclusivamente con su patología, 
Cáncer de mama, de tal manera que esta nunca quede descubierta en la 
atención de sus necesidades económicas básicas y sin que sea afectado su 
mínimo vital. 

II. CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2022 este Despacho requirió a la 
accionada a fin de que remitiera la siguiente información: 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela 18 de julio de 2018. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
18 de julio de 2018. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
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dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
 
A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
por parte de VIVIANA MILENA PICO VESLIN, actuando como apoderada 
especial de NUEVA EPS S.A., la respuesta recibida se dio en los siguientes 
términos: 
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Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud de la señora ERLINDA AREVALO CASTILLEJO va 
encaminada a que se ordene a la accionada el pago de la incapacidad 
generada por cirugía realizada el 8 de julio de la presente anualidad. LA 
accionante con la proposición del incidente por presunto desacato persigue 
que se vele por el estricto cumplimiento de la orden de tutela impartida en la 
sentencia proferida por este Despacho. 
 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home 
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
Valledupar – Cesar 

 

RADICADO: 20001-31-03-005-2018-00142-00      ESTADO NO. 079 DEL 30/11/2022 

 

La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
En la sentencia de tutela se resolvió: 
 

 
 
Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, observa el Despacho que le asiste razón, por cuanto la orden de 
tutela fue clara al establecer que debían cancelar las incapacidades 
relacionadas exclusivamente con su patología, Cáncer de mama y en este 
caso, de acuerdo con la historia clínica aportada por la accionante, se trata de 
una incapacidad quirúrgica con un diagnóstico diferente al amparado, esto es, 
Uretrocele femenino. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por ERLINDA AREVALO CASTILLEJO en contra de 
NUEVA EPS, en consecuencia, decrétese su terminación, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  

 

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2018-00053-00.   
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:        ALVARO DARIO DAZA CAMPO    
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 43 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 24 de agosto de 2022, la 
suma de DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($216.399.083.79). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 

J01/AFSV/AVS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2017-00616-00.   
Demandante:       BANCO DE BOGOTÁ S.A.   
Demandado:        ADRIANA MARIA FERIZ PEREZ   
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 002 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 26 de agosto de 2022, la 
suma de DOSCIENTOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($213.205.936.29). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2018-00415-00.   

Demandante:       LUISA MERCEDES CABRERA TETE.  
Causante:        LIGIA TETE CANTILLO  
Asunto:               ORDENA COMPARTIR EXPEDIENTE  

 
 
En atención a la prueba solicitada por el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas 
Causas Y Competencias Múltiples de Valledupar, y comunicada mediante 
oficio No 1486 el despacho resuelve compartir expediente de la referencia, 
por secretaría remítase. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2017-00605-00.   

Demandante:       BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado:        ADRIANA MARÍA FERIZ PÉREZ   
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 39 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 08 de abril de 2022, la suma 
de SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS ($70.825.638.00). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia        EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante      TEAM FOODS COLOMBIA S.A. 

Demandado       JAIME ARTURO VARGAS ESPINOZA 

Radicado       20001-40-03-001-2017-00478-00  

Decisión:           RESUELVE SOLICITUD 
 

I. ASUNTO 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante, solicita 

se proceda con la calificación de la solicitud de retiro de la demanda radicada 

en fecha 02 de octubre de 2021. Por lo que resolverá el despacho previo las 

siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

Con respecto al retiro de la demanda, el artículo 92 del C.G.P. dispone lo 

siguiente: 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo 

de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” (Subrayado 

fuera del texto original). 

Teniendo en cuenta lo anterior, seria del caso entrar a estudiar el estado y las 

condiciones en las que se encuentre el presente proceso con el ánimo de 

ordenar el retiro de la demanda que correspondiera en este asunto, pero 

observa el Despacho que ni en el expediente, ni en el sistema se observa que 

haya sido radicada la mencionada solicitud de retiro de la demanda que aduce 

la apoderada judicial en fecha 02 de octubre de 2021, por lo que resulta 
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improcedente pronunciarse sobre una solicitud de retiro de demanda que no 

existe. En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

de Valledupar, 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

por las razones expuestas de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-41-89-001-2017-00307-00.   

Demandante:       BANCO DE BOGOTÁ S.A.   
Demandado:        NAFAEL GREGORIO ROMERO CÁCERES   
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 20 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 30 de septiembre de 2022, 
la suma de SESENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
ONCE PESOS CON TRES CENTAVOS ($62.066.711.03). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo  
Radicado:            20001-40-03-001-2017-00182-00.   

Demandante:       BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:        JORGE LUIS MORALES JIMENEZ  y OTRO 
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 26 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 05 de agosto de 2022, la 
suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($54.093.983). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia        EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante      HERNAN JOSE MARTINEZ MARIN  

Demandado       EDGARDO DE JESUS MEJIA Y MABEL MARQUEZ  

Radicado       20001-40-03-001-2016-00395-00  

Decisión:           NIEGA RELIQUIDACION  
 

I. ASUNTO 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante, solicita 

al despacho la reliquidación del crédito. Por lo que resolverá el despacho previo 

las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

Con respecto a la liquidación del crédito, el artículo 446 del C.G.P. dispone lo 

siguiente: 

“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 

favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional 

de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 

adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 

deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 

se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 
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cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 

que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 

en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación 

que esté en firme.” (Subrayado fuera del texto original). 

 

Así las cosas, no resulta procedente la reliquidación del crédito solicitada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, toda vez que si lo que pretende es 

una actualización de la liquidación del crédito debió haberla presentado como 

tal, de conformidad con los numerales 1, 2 y 3 del citado artículo, pues el 

numeral 4 señala que de la misma manera procederá para la actualización de 

la liquidación, por lo que el Despacho negará la mencionada solicitud por ser 

improcedente. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud de reliquidación presentada por el ejecutante, por las 

razones expuestas de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante LESNY YULIETH DAZA FUENTES 

Accionado NUEVA EPS. 

Radicado 20001-40-03-001-2016-00027-00 

Decisión  Requerimiento a accionante. 

 

 
I. ASUNTO 

 
Mediante proveído de fecha 21 de octubre de 2022 este Despacho requirió 
previamente a la accionada NUEVA EPS para que rindiera informe sobre los motivos 
por los cuales no se había dado cumplimiento al fallo de tutela del 9 de febrero de 
2016. 

 

VIVIANA MILENA PICO VESLIN, actuando como apoderada especial de la accionada, 
señaló que a la usuaria le son brindados los servicios de salud conforme a sus 
radicaciones y prescripciones médicas generadas a partir de la fecha de afiliación de 
la EPS, por lo que solicita se conmine a la accionante para que indique de forma 
puntual cuál es el servicio en salud que actualmente impulsa el presente desacato. 
En virtud de dicha solicitud, eta Despacho ordena 
 
REQUERIR a la señora LESNY YULIETH DAZA FUENTES para que indique 
específicamente los servicios sobre los cuales considera se está presentando un 
incumplimiento del fallo de tutela de fecha 9 de febrero de 2016 por parte de la 
entidad accionada y aporte las pruebas que soporten esa negativa. Se concede un 
término de tres (3) días, so pena de entenderse desistido el presente incidente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/MJVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular 
Radicado:            20001-40-03-001-2015-00999-00.   

Demandante:       FINANCIA YA S.A.S. 
Demandado:        OSCAR JAVIER MENDOZA CORREA y LUZ CORREA SUAREZ 
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 005 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 20 de septiembre de 2022, 
la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS ONCE 
pesos ($1.690.711). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular 
Radicado:            20001-40-03-001-2015-00676-00.   
Demandante:       BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:        SUINCO RMD S.A.S. y DANILSA MARTINEZ OCHOA 
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 23 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 30 de septiembre de 2022, 
la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($12.251.539.35) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2015-00565-00.   
Demandante:       MARTHA OVALLE MEJIA  
Demandado:        LILIA JULIANACAMELO BELEÑO 
Asunto:               Auto Niega Entrega de Titulo 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y la solicitud presentada por 
la apoderada de la parte ejecutante, este despacho procederá a negar la 
solicitud de entrega de títulos realizada, por cuanto una vez revisado el portal 
de depósitos judiciales del Banco Agrario, no se encuentran registrados en el 
sistema títulos judiciales asociados al proceso de la referencia.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2015-00127-00.   
Demandante:       COOMULNEGOCIOS   
Demandado:        BELKIS CORDOBA VANEGAS   
Asunto:             Termina proceso por pago total de la obligación-Ordena 

fraccionamiento y entrega de depósitos judiciales 
 

I. ASUNTO 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y memoriales presentados por 
la apoderada de la parte ejecutante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y, por ende, el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. De igual modo versa sobre el proceso de la referencia 
solicitud de entrega de depósitos judiciales. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., que indica que 
el juez declarará terminado el proceso si antes de rematarse el bien, se 
presenta escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 
para recibir, además dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente.       

   
En el caso bajo estudio, se advierte que, el escrito que contiene la solicitud 
de terminación fue presentada por la doctora SOLFANIS GUERRA MIER, 
quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante y tiene facultad 
para recibir de conformidad con el poder conferido, de modo que se 
encuentran satisfechos los requisitos exigidos para acceder a la terminación 
solicitada, pues no se han consumado remates en el presente asunto.    
 
Así las cosas, el despacho decretará la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, y ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el trámite ejecutivo conforme a lo solicitado, 
puesto que tampoco se verifica embargo de remanentes.  
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Ahora bien, en cuanto a la solicitud de depósitos judiciales, este despacho 
procederá a ordenar la entrega de los depósitos judiciales que se relacionan 
a continuación a favor de la apoderada judicial de la parte demandante 
SOLFANIS GUERRA MIER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.493.992, como quiera que consultada la cuenta del despacho en el portal 
web transaccional del Banco Agrario aparecen asociados al proceso de la 
referencia y estos no exceden la liquidación del crédito. 
 

 
 
Así mismo, se ordenará el fraccionamiento del depósito judicial 
424030000714846 por la suma de $22.001 a favor de la apoderada judicial 
de la parte demandante SOLFANIS GUERRA MIER, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 42.493.992 y la suma restante a favor de la demandada 
BELKIS CÓRDOBA VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
49.693.643 por el valor de $73.814, de igual forma se ordena la entrega de 
los demás depósitos judiciales existentes y que llegaren a construirse dentro 
de este asunto a la parte ejecutada.  
 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en 
el presente asunto. 
 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
ordénese el desglose y entrega de los documentos objeto de la Litis que 
sirvieron como título ejecutivo base de recaudo, con la constancia que la 

obligación se ha extinguido por pago total de la misma.    
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas, por solicitud de la parte 
demandante, de conformidad al 365 del C.G.P.   
 
QUINTO: Se ordena la entrega de los depósitos judiciales No. 
424030000712075 por la suma de $112.110.00 y No. 424030000713367 por 
la suma de $ 73.751.00, a favor de la apoderada de la parte demandante 
SOLFANIS GUERRA MIER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.493.992. 
 
SEXTO: Se ordena el fraccionamiento del depósito judicial No. 
424030000714846 por la suma de $22.001 a favor de la apoderada judicial 
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de la parte demandante SOLFANIS GUERRA MIER, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 42.493.992 y la suma restante a favor de la demandada 
BELKIS CÓRDOBA VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
49.693.643 por el valor de $73.814, de igual forma se ordena la entrega de 
los demás depósitos judiciales existentes y que llegaren a construirse dentro 
de este asunto a la parte ejecutada.  
 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior y ejecutoriado el auto, archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante ROSALBINA NARANJO ARCILA. 

Accionado NUEVA EPS. 

Radicado 20001-40-03-001-2013-01047-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por ROSALBINA NARANJO ARCILA, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 18 de julio de 2018 
que ordenó a NUEVA EPS S.A., representada legalmente por su director o quien 
hagan sus veces, para que dentro del término de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la providencia, autorice los gastos de transporte aéreo, estadía 
y manutención de la accionante y su acompañante a la ciudad de Bogotá donde 
deberá acudir para cumplir una cita de control y exámenes especializados con 
la finalidad de atender con los tratamientos de su patología en el Instituto 
Nacional de Cancerología, además de suministrarle la suma de 280 pañales 
desechables mensuales para alto flujo por diagnóstico de incontinencia urinaria 
grave, mientras perdure el tratamiento ordenado por su médico tratante, y así 
mismo debe poner a su alcance la atención médica integral y especializada que 
demande la enfermedad que padece. Además de prevenir a NUEVA EPS, para 
que en lo sucesivo y atendiendo a las consideraciones consignadas en esa 
providencia, se abstenga de dilatar injustificadamente el suministro de las 
drogas y los procedimientos formulados a sus afiliados. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2022 este Despacho requirió a la 
accionada a fin de que remitiera la siguiente información: 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
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agencia judicial mediante fallo de tutela del 17 de septiembre de 2013. 
b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 

del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
17 de septiembre de 2013. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 

 
A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
por parte de AHMAD AMIR SAKER TRAVECEDO, actuando como apoderado 
judicial de NUEVA EPS S.A., la respuesta recibida se dio en los siguientes 
términos: 

 
 
Adjunta soporte de prestación del servicio y cumplimiento a lo requerido, por 
lo que solicita se abstenga iniciar el trámite incidental. 
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Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud de la señora ROSALBINA NARANJO ARCILA va 
encaminada a que se ordene a la accionada el pago de transporte y estadía 
para la accionante y un acompañante a la ciudad de Bogotá para cumplir con 
una cita de control y exámenes especializados dentro del tratamiento de su 
patología en el Instituto Nacional de Cancerología. 
 
La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 

En la sentencia de tutela se resolvió: 
 

 

 
 
Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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presente incidente seguido por ROSALBINA NARANJO ARCILA en contra de 
NUEVA EPS, en consecuencia, decrétese su terminación, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA. 
Demandante     BBVA COLOMBIA  
Demandados  OLVER ANTONIO TRUJILLO JIMENO y LIADEIDY AVILA 

PARODI 
Radicado          20001-40-03-001-2013-01366-00 
Decisión      Ordena Embargo Inmueble 
 
 
Examinada la solicitud de embargo presentada por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante visible en el expediente digitalizado, a la luz de lo dispuesto 
en el art. 593 del C.G.P., y demás normas concordantes, el despacho  
 

RESUELVE: 
  
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble enunciado 
como de propiedad de la demandada LIADEIDY AVILA PARODI identificada 
con cédula de ciudadanía No. 36.572.972 y que se relaciona e identifica con 
la matricula inmobiliaria No. 192-13994 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chimichagua - Cesar. Para la efectividad de la 
medida, líbrese por secretaria el respectivo oficio.  Prevéngase a las personas 
requeridas que en el evento de no acatar lo aquí ordenado, podrían verse 

inmersos en la sanción establecida en el parágrafo 2º del artículo 593 del 
C.G.P., la cual contempla imposición de multa que oscila de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia        SUCESION INTESTADA 

Demandante      ALFONSO MORÓN COTES Y LIGIA REALES PÉREZ 

Causante           ALFONSO PORTILLO 

Radicado       20001-40-03-001-2013-00910-00 

Decisión:           Traslado de trabajo de partición  
 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el trabajo de partición presentado 

por los apoderados ELOISA MORON COTES Y ALVARO MORON CUELLO, así 

como la solicitud de cambio de secuestre del señor ADIN MONTAÑO, por lo que 

resolverá el despacho previo las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

El artículo 508 del C.G.P. dispone lo siguiente: 

“En su trabajo el partidor se sujetará a las siguientes reglas, además de las que 

el Código Civil consagra: 

1. Podrá pedir a los herederos, al cónyuge o compañero permanente las 

instrucciones que juzgue necesarias a fin de hacer las adjudicaciones de 

conformidad con ellos, en todo lo que estuvieren de acuerdo, o de conciliar en 

lo posible sus pretensiones. 

2. Cuando considere que es el caso dar aplicación a la regla primera del artículo 

1394 del Código Civil, lo expresará al juez con indicación de las especies que 

en su concepto deban licitarse, para que convoque a los herederos y al cónyuge 

a una audiencia con el fin de oír sus ofertas y resolver lo que corresponde. La 

base de las ofertas será el total del avalúo practicado en el proceso y el auto 

que haga la adjudicación tendrá los mismos efectos que el aprobatorio del 

remate. 

Cualquiera de los interesados podrá pedir en la audiencia que se admitan 

licitadores extraños, y en tal caso se procederá a la subasta como se dispone 
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en el artículo 515. 

 

3. Cuando existan especies que no admitan división o cuya división la haga 

desmerecer, se hará la adjudicación en común y pro indiviso. 

4. Para el pago de los créditos insolutos relacionados en el inventario, formará 

una hijuela suficiente para cubrir las deudas, que deberá adjudicarse a los 

herederos en común, o a estos y al cónyuge o compañero permanente si dichos 

créditos fueren de la sociedad conyugal o patrimonial, salvo que todos 

convengan en que la adjudicación de la hijuela se haga en forma distinta. 

5. Podrá pedir la venta de determinados bienes en pública subasta o en bolsa 

de valores, cuando la considere necesaria para facilitar la partición. De la 

solicitud se dará traslado a los herederos y al cónyuge en la forma prevista en 

el artículo 110 por tres (3) días, vencidos los cuales el juez resolverá lo 

procedente. 

Igual solicitud podrá formularse cuando se haya obtenido autorización para 

realizar la partición por los interesados, y si estuviere suscrita por todos, el juez 

accederá a ella.” (Subrayado fuera del texto original). 

Conforme a lo dispuesto, se correrá traslado del trabajo de partición presentado 
por los partidores designados a los interesados por el término estimado, dentro 
del cual podrán pronunciarse. 
 
Ahora bien, con respecto a la solicitud de relevo y nombramiento de un nuevo 
secuestre dentro del presente asunto, toda vez que quien se desempeñaba en 
dicho cargo esto es, el señor ADIN MONTAÑO, falleció como consta en el 
certificado de defunción expedido y aportado como prueba, frente a esta 
particular función, tenemos que el artículo 50 de C.G.P, regula lo referente a la 
exclusion de los auxiliares de a justicia así: 
 

“…El Consejo Superior de la Judicatura excluirá de las listas de auxiliares 
de la justicia: 

        4. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente…”. 
 
Bajo este derrotero y conforme a la normatividad referida, considera el despacho 

procedente en aras de garantizar el normal curso del proceso, relevar al auxiliar 
de la justicia. En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en 
Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dar traslado del trabajo de partición presentado por los Doctores 
ELOISA MORON COTES Y ALVARO MORON CUELLO partidores designados, a 
los interesados por el término de cinco (5) días, término dentro del cual podrán 
formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 
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SEGUNDO: Relevar del cargo de secuestre al señor ADIN ENRIQUE MONTAÑO 
OSPINO, de acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Desígnese como secuestre a JORGE MARIO MERCADO VEGA, 
perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele tal 
designación, indicándosele que dispone de cinco (5) días para aceptar o no el 
cargo, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 48 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/ASV/DGV  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular 
Radicado:            20001-40-03-001-2012-01158-00.   
Demandante:       BANCOOMEVA 
Demandado:        JHON JAIRO CUELLAR DELGADO 
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación actualizada del 
crédito presentada e incorporada en el archivo 28 del expediente digital, la 
cual no fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros 
legales. Téngase como monto del crédito hasta el 13 de septiembre de 2022, 
las sumas de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
M/C ($41.000.818.00) por concepto de la obligación No. 24011096577300, 
TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($38.234.395.00) por concepto de 
la obligación No. 2401351527800, CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($14.421.745.00) 
por concepto de la obligación No. 2401710743100 y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($6.637.246.00) por concepto de la obligación No. 2401710743200. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 

J01/AFSV/AVS 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante   ARRENDAVENTAS LTDA. 
Demandado    ABEL GUALDRÓN VARGAS y OTROS  
Radicado    20001-40-03-001-2006-00990-00 
Decisión    Ordena Publicación de Aviso 
 
 
Una vez el demandado ABEL GUALDRÓN VARGAS, solicitó el desarchivo del 

expediente a fin de obtener el oficio de desembargo de la cuenta corriente a 

su nombre No.657-064-887 del Banco de Bogotá, cuya cautela fue impartida 

por esta judicatura en vigencia del trámite procesal. 

Recibida la solicitud que antecede y adelantada la búsqueda infructuosa del 

expediente en esta sede judicial, la secretaría del despacho solicitó el 

desarchivo del expediente a la Oficina Judicial, cuya solicitud fue resuelta 

finalmente por esa dependencia mediante Oficio DESAJVAO22-1799 del 23 

de noviembre de 2022, informando la imposibilidad de ubicar  el expediente 

en el Archivo Central de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

esta ciudad; mientras que el solicitante insiste en el levantamiento del 

embargo ya descrito.  

Dada la imposibilidad de ubicar el expediente de la referencia y precisado el 

interés final del memorialista, corresponde a esta agencia judicial imprimir el 

trámite previsto en el numeral 10 del artículo 597 del Código General del 

Proceso, a fin de satisfacer previamente las formalidades previstas en este 

escenario para el levantamiento de la medida de embargo deprecada.   

En ese orden, se ordenará fijar un aviso por el término de 20 días en el 

micrositio del juzgado, conforme a la virtualidad empleada por el Consejo 

Superior de la Judicatura frente a la contingencia ocasionada por el Covid-19, 

a fin de que los interesados tengan la posibilidad de ejercer el derecho y 

contradicción. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, FÍJESE aviso por el término de veinte (20) días 

en el micrositio de este Juzgado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 597 Numeral 10º del Código General del Proceso. El aviso deberá 

contener la clase de proceso, el nombre de las partes, radicado, la medida 

de embargo que se pretende levantar, la identidad del bien afectado con la 

medida y la finalidad de la publicación, para que los interesados puedan 

ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

resolver lo pertinente al levantamiento de la medida cautelar dentro del 

proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-008-2020-00455-00.   
Demandante:       BBVA COLOMBIA S.A.   
Demandado:        JORGE LUIS RIVERA CHARRIS    
Asunto:               Suspensión del proceso  

 
I. ASUNTO 

 
Revisado el archivo 14 y el informe secretarial que antecede del expediente 
digital, se encontró que el apoderado judicial de la parte ejecutante el 
abogado ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, solicitó suspensión del proceso 
por el término de 6 meses a partir de la presentación del memorial. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 161 del Código General del Proceso indica que: 
 
El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 
del proceso en los siguientes casos: 
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso 
ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si 
en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
 
PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 
acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los 
demás. 
 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos 
en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud efectuada recae sobre el 
numeral 2 del artículo citado, el despacho procederá a suspender el presente 
asunto por el término de seis meses (6) a partir del 28 de octubre de 2022 y 
en consecuencia manténgase dicha orden hasta el 28 de abril de 2023. 

 
RESUELVE: 

 
SUSPÉNDASE el presente proceso por el término de seis (6) meses, término 
que comenzará a correr desde el 28 de octubre de 2022 hasta el 28 de abril 
de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Declarativo de Pertenencia   
Radicado:            20001-40-03-006-2019-01353-00  
Demandante:       ANTONIO JOSE JAIMES GARCIA    
Demandado:        RAFAEL ENRIQUE GONZALEZ ALY y MEIRA DEL SOCORRO 

BLANCO DE GONZALEZ  
Asunto:               INADMITE DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que la misma no reúne 
en su integridad los requisitos previstos para su admisión según los artículos 26 y 
82 del Código General del Proceso, en razón de lo cual será inadmitida para que el 
extremo demandante tenga la oportunidad de subsanar en el término de 5 días, so 
pena de ser rechazada como lo estable el artículo 90 de la ley 1564 de 2012. 
 
En efecto una vez repasada la demanda y sus anexos se echa de menos el avalúo 
catastral del inmueble a efectos de determinar la cuantía y por ende la competencia 
del asunto, conforme lo dispone el numeral 3 del articulo 26 de la norma procesal 
mencionada, pues el documento que anexa, es decir, el certificado de libertad y 
tradición, no posee la virtualidad para soportar la cuantía del asunto. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante para 
que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena de ser 
rechazada al no reunir los requisitos exigidos en los artículos 26 y 82 del Código 
general del proceso y el artículo 5 de la ley 2213. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:      EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado:    DANIELA DEL CARMEN MORRON PALOMINO  
Radicado:      08001-40-53-004-2022-00308-00 
Decisión:      LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

I. ASUNTO 
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. identificada con NIT. 
860.002.964-4, en contra de DANIELA DEL CARMEN MORRON PALOMINO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.140.824.545, por las siguientes 
sumas: 
 

1. CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($40.834.062.00), por concepto de 
capital incorporado en el pagaré No. 1140824545 visible a folio 11 al 
14 del archivo 01 del expediente digital, más los intereses moratorios 
causados desde el 22 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 
 

SEGUNDO.  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
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la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 

danielamorron@gmail.com, suministrado en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO.  Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO.  Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante a 
el abogado JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 101.835 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en este asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con 
la demanda en el expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
notificaciones@carrilloyasociados.com.co y se previene al profesional del 
derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos 
electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 
actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo 
dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:       Proceso de Cancelación de Registro Civil de Nacimiento  
Demandante:    JOSÉ ANGEL ARDILA BACCA 
Radicado:         20001-31-10-002-2022-00328-00         

Decisión:          Auto Admite Demanda  

  
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde, respecto a la 
admisión de la demanda de la referencia. Para resolverse,  
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

El presente asunto viene remitido del Juzgado Segundo de Familia del Circuito 
de Valledupar, dependencia judicial que mediante auto del 24 de octubre de 
2022 resolvió rechazar la demanda por falta de competencia y ordenó su 
remisión para que fuera repartida entre los Jueces Civiles Municipales de 
Valledupar.  
 
Revisada la demanda y teniendo en cuenta que la misma cumple con los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, 
se admitirá imprimiéndosele el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria 
consagrado en la sección cuarta, titulo único, capitulo primero del C.G.P. 

 

No habiendo que ordenar, ni surtir notificación alguna, se ordenará tener 
como pruebas los documentos allegados con la demanda, estos son: 

 

 

a. Copia del registro civil de nacimiento de José Ángel Ardila Bacca 
número 10633070 del 11 de noviembre de 1986 expedido por la 
Registraduría Municipal de Manaure Balcón del Cesar. 
 

b. Copia del registro civil de nacimiento de José Ángel Ardila Bacca 
número 20620076 del 02 de agosto de 1993 expedido por la 
Registraduría Municipal de Urumita La Guajira. 
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c. Copia de cédula de ciudadanía del demandante José Ángel Ardila 
Bacca. 
 

d. Copia de cédula de ciudadanía de la señora Molvis Esther Ardila Bacca. 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR la competencia en el presente asunto. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 
cancelación de registro civil de nacimiento promovida por JOSÉ ANGEL 
ARDILA BACCA, a través de apoderado judicial.  
 
TERCERO: Téngase como pruebas los documentos aportados con la 
demanda.  
 
CUARTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora DIULIS MUEGUES 
BAQUERO portadora de la T.P. 172291 del C.S.J., para que actúe dentro de 
este asunto como apoderada judicial de la demandante, en los términos en 
que le fue conferido el mandato. 
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ingrésese el expediente al 
despacho para fijar fecha de audiencia y dictar la sentencia que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     GUSTAVO SÁNCHEZ ARAUJO 

Demandado      SOCIEDAD IMPORTCARS S.A.S 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00070-00  

Decisión       LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y ante la subsanación presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, como quiera que la 
demanda y la letra de cambio cumplen con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., 
el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de GUSTAVO SÁNCHEZ ARAUJO identificado con C.C. 
77.161.681 en contra de IMPORTCARS S.A.S, identificada con el Nit 
901082909-9 representada legalmente por la señora DAYANA DANIELA ARIAS 
CARDONA identificada con C.C. 18.710.065 o quien haga sus veces, por las 
siguientes sumas: 
 

1. OCHENTA MILLONES DE PESOS M/C ($80.000.000.oo) por concepto 
de capital incorporado en la letra de cambio sin número del 18 de abril 
de 2021, visible a folio 08 del archivo 001 del expediente digitalizado, 
así como los intereses moratorios causados desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
misma.     

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
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la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, para lo cual se registra como dirección electrónica de la parte 
demandada: importcarsvalledupar@gmail.com , suministrado en el escrito de 
demanda, informara la forma en como la obtuvo, allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. 

      
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 

CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JORGE MARIO 
CORZO HERRERA, portador de la Tarjeta Profesional No. 204.613 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades 
conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente digital y 
las demás deferidas por la ley.   

 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
rupercorzo20@hotmail.com , se previene al profesional del derecho para que 
sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos 
u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir 
la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° 
del art. 103 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:          Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de Menor 

Cuantía 
Demandante:     LUIS EDUARDO QUIROZ AMAYA 
Demandado:      COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
Radicado:          20001-40-03-001-2022-00046-00  
Asunto:             RECHAZA DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito 
de subsanación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
procederá el despacho, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

El despacho judicial mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2022, 
inadmitió la presente demanda al no haber sido acreditado con la presentación 
de la demanda el envío de la misma con todos sus anexos a la dirección física 
o electrónica suministrada de los demandados. 
 
Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante dentro del término legal dispuesto, no se constata que 
haya subsanado la falencia enrostrada por lo que, ante la persistencia de los 
yerros señalados en el mencionado auto de inadmisión, el despacho tendrá 
por no subsanada la demanda y procederá a rechazarla. 
 
Así las cosas, El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL de menor cuantía presentada por el señor LUIS 
EDUARDO QUIROZ AMAYA a través de apoderado judicial, por no haber sido 
subsanada en los términos señalados mediante auto de fecha 14 de 
septiembre de 2022, conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso.  
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de desglose a la parte 
demandante, previas las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 

J01/AFSV/MV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17c83b4121cdc8f50ee6b4f69d7e5227db4b34c4086e90b41ebf4ebb1acb1ae6

Documento generado en 29/11/2022 07:55:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home 
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
Valledupar – Cesar 

 

RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00038-00      ESTADO NO. 079 DEL 30/11/2022 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia  INCIDENTE DE DESACATO.  

Accionante ISABEL MARÍA FERNÁNDEZ BARROS. 

Accionado CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00038-00 

Decisión Resuelve solicitud y requiere a incidentado. 

 

 
ASUNTO 

 

Este Despacho reitera a la accionada que la solicitud de nulidad interpuesta 
fue resulta mediante providencia de fecha 05 de septiembre de 2022, la cual 
se notificó en debida forma como se señaló en auto del 25 de octubre de esta 
anualidad, por lo que actualmente no se encuentra pendiente pronunciamiento 
al respecto. 

 

De acuerdo con la respuesta suministrada por parte de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S. donde se indica quién es el responsable del 
cumplimiento de la orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de 
tutela del 14 de febrero del 2022 y su superior jerárquico, el Juzgado Primero 
Civil Municipal en Oralidad de    Valledupar, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a CARLOS FREDY BELTRAN RODRIGUEZ en 
calidad de Profesional Jurídico responsable del cumplimiento de los fallos de 
tutela, a LILIANA ARANGO SALAZAR, representante legal suplente y 
ELIANA ANDREA ERAZO RESTREPO, quien es la gerente de la entidad 
accionada de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, 
para que en un término máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la notificación de este proveído procedan a dar cumplimiento a la orden 
impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 14 de febrero 
del 2022.  
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SEGUNDO: OFÍCIESE por secretaría a las personas requeridas, adjuntando 
el fallo de tutela y la solicitud de incidente de desacato presentada junto con 
sus anexos, háganse las prevenciones del artículo 44 del Código General del 
Proceso, referente a los poderes correccionales del juez, así mismo, señálese 
que en caso de no dar respuesta a este requerimiento o de continuar con el 
incumplimiento a la orden judicial, se abrirá incidente de desacato en las 
cuarenta y ocho (48) horas posteriores al término concedido para dar 
respuesta a este requerimiento previo, en contra del responsable y su superior 
jerárquico y/o el representante legal de la accionada, pudiendo incurrir según 
el caso en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión o en las 
sanciones penales a que hubiere lugar, además de ser sancionados por esta 
judicatura con arresto hasta de seis (6) meses y multa hasta de 20 salarios 
mínimos mensuales.  

 
TERCERO: Una vez vencido el término concedido, ingrésese el expediente 
al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia:      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:      RENNY BELTRÁN AMAYA 
Radicado:      20001-40-03-001-2022-00023-00 
Decisión:      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y ante la subsanación presentada por 
la apoderada judicial de la parte demandante, como quiera que la demanda y 
los pagarés cumplen con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 621 
y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero 
Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
identificada con Nit No. 890.903938-8 y en contra de RENNY BELTRAN AMAYA 
identificado con C.C. 7.574.846, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de 221.462,5869 UVR que equivalen a la suma de SESENTA 

Y CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS M/C ($64.102.855.oo), correspondiente al saldo del capital 

insoluto del pagaré No.90000082619 visible a folio 79 al 83 del archivo 

001 del expediente digital, así como los intereses remuneratorios 

generados y los intereses moratorios causados desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

misma.        

 

2. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/C ($363.276.oo), correspondiente al saldo del 

capital insoluto del pagaré No. 5230088623 visible a folio 84 al 87 del 

archivo 001 del expediente digital, así como los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la 
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fecha de exigibilidad de la obligación, hasta que se efectúe el pago total 

de la misma. 

 

3. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección de correo electrónico del demandado: 

rennybeltran@hotmail.com y bgconsultores2@gmail.com , suministrado con el 

escrito de la demanda, allegará las evidencias correspondientes, la forma en 

como la obtuvo y particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en el lote 9B manzana 5 de la Urbanización Don Miguel de 

esta ciudad, registrado en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 190- 174903 de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos linderos y 

demás especificaciones se encuentran protocolizados e insertos en la Escritura 

pública No.1932 del 21 de septiembre de 2019, ante la Notaria Tercera de 

Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ANDREA 
MARCELA AYAZO COGOLLO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 287.356 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas como endosataria en procuración de AECSA S.A. 
identificada con número de Nit. 830.059.718-5, quien actúa en calidad de 
apoderada especial de la parte demandante.  Inscríbase en este asunto como 
correo electrónico del vocero judicial, el email 
notificacionesprometeo@aecsa.co. Se previene a la profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 
2° del art. 103 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:            Reivindicatorio de dominio 
Demandante:     MIRLADYS PÉREZ DÁVILA 
Demandado:      MARIA CONCEPCIÓN MORÓN GUTIÉRREZ 
Radicado:          20001-40-03-001-2021-00672-00  
Asunto:             RECHAZA DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito 
de subsanación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
procederá el despacho, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

El despacho judicial mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2022, 
inadmitió la presente demanda al no haber aportado el certificado del avalúo 
catastral del inmueble relacionado, expedido por la autoridad competente, a 
efectos de determinar la cuantía en este asunto, de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso, así como no haber 
acreditado con el poder conferido nota de presentación personal o en su 
defecto constancia de que el mismo se haya otorgado mediante mensaje de 
datos, de igual forma no estableció los linderos actuales, nomenclatura y 
demás circunstancias que lo identifiquen en virtud al artículo 83 de la norma 
procesal citada.  
 
Revisado el escrito de subsanación presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante dentro del término legal dispuesto, a pesar de haber 
subsanado dos de los errores señalados en el auto que inadmitió, esto es, lo 
relativo al poder y a la información solicitada de la identificación y linderos del 
predio en cuestión, no allegó el avalúo catastral del inmueble, puesto que al 
realizar el examen de lo anexado con el escrito de subsanación no fue 
aportado como se le requirió, en virtud al artículo 26 del Código General del 
Proceso, necesario para determinar la cuantía y por ende la competencia 
dentro del presente asunto. 
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Así las cosas, se evidencia que el apoderado judicial de la parte demandante 
no logró subsanar de conformidad a lo requerido y ante la persistencia de los 
yerros señalados en el mencionado auto de inadmisión, el despacho tendrá 
por no subsanada la demanda y procederá a rechazarla. 
 
Así las cosas, El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
presentada por la señora MIRLADYS PEREZ DAVILA a través de apoderado 
judicial, por no haber sido subsanada en los términos señalados mediante 

auto de fecha 14 de septiembre de 2022, conforme lo previsto en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de desglose a la parte 
demandante, previas las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   FONDRUMMOND - FONDO DE EMPLEADOS DE DRUMMOND  
Demandado    LUIS JAVIER ORTIZ KLINGER 
Radicado    20001-40-03-001-2021-00638-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Subsanadas las falencias advertidas en auto anterior, por ser competente el 
despacho y como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de 
los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 
82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE DRUMMOND 
“FONDRUMMOND” identificado con NIT No.824000609-4 y en contra de LUIS 
JAVIER ORTIZ KLINGER identificado con cédula de ciudadanía No. 
84.006.892, por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/C ($49.420.671) 
por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 201003366 visible 
a folio 09 al 10 del archivo 001 del expediente digital, así como los 
intereses moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
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la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 

lortiz1@drummondltd.com suministrado en el escrito de la demanda, allegará 

las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al 
doctor TEMYS ATENCIO DE LA ESPRIELLA, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 200.377 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este 
asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda 
en el expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
doc833@hotmail.com y se previene al profesional del derecho para que sus 
memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos u 
otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir 
la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del 
art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Demandante     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado      YENIS MARIA DAZA GALVIS 
Radicado      20001-40-03-001-2021-00466-00         
Decisión      OBEDEZCASE Y CÚMPLASE  
 

I. ASUNTO  

Mediante auto proferido el día 01 de febrero de 2022, el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito en Oralidad de Valledupar, resolvió REMITIR el expediente 

ejecutivo referenciado y en consecuencia ordenó avocar el conocimiento del 

presente proceso. Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, y en 

consecuencia avóquese conocimiento del presente asunto.   

SEGUNDO: Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno 

de los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio 

y 82, 422 y 430 del C.G.P. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular 

de menor cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ identificado con NIT No. 

860002964-4 y en contra de YENIS MARIA DAZA GALVIS identificada con 

cedula de ciudadanía No.19.765.864, por las siguientes sumas:  

1. CIENTO VEINTE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/C ($120.547.400.oo) por concepto de 

capital incorporado en el pagaré No. 556868342 visible a folio 08 al 11 

del archivo 001 del expediente digital, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   
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2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

TERCERO:  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada: 

yenisdaza_34@hotmail.com y ntn@gmail.com suministrado en el escrito de la 

demanda, allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la 

obtuvo y particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.        

CUARTO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

QUINTO: Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 

doctora GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 29.462 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este 

asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda 

en el expediente digital y las demás deferidas por la ley.  Inscríbase en este 

asunto como correo electrónico del apoderado principal, el email: 

guescasi@yahoo.com y se previene a la profesional del derecho para que sus 

memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos u 

otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir 

la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del 

art. 103 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     PROCESO VERBAL SUMARIO  
Demandante   TALLERES MAMUTT S.A.S. 
Demandado    CONSORCIO VIAL SALAMINA y OTROS 
Radicado     20001-40-03-001-2021-00379-00         
Decisión     RECHAZA RECURSO DE REPOSICION Y DEMANDA 
 
 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, presentado por la apoderada de la parte demandante, contra la 

providencia de fecha 10 de mayo de 2022, por medio de la cual se inadmitió 

el proceso de la referencia, por no reunir los requisitos exigidos en el numeral 

11 del art. 82 del C.G.P., en armonía con lo dispuesto en el art. 38 de la ley 

640 de 2001 e inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 04 de junio de 2020. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Conforme al informe secretarial que antecede y verificado lo allí expuesto, 
observa esta judicatura que la apoderada judicial de la parte demandante, 
presenta memorial en el cual informa que interpone Recurso de Reposición 
en subsidio de Apelación contra el auto que inadmite la demanda, empero, 
el artículo 90 del Código General del Proceso en su inc. 3, es claro en señalar 
que contra dicho auto no procede recurso alguno, tal como seguidamente se 
aprecia: 
 

 “Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda…”.  

 
Por lo que mal haría este despacho en abrir un debate que por expresa 
disposición legislativa se encuentra vedado para este tipo de providencias 
por lo que se impone de tal suerte el rechazo de plano de éste, por resultar 
improcedente. 
 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 20001-40-03-001-2021-00379-00        ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 
  

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
   Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
Valledupar – Cesar 

Por último, verificado que la parte demandante dentro de la oportunidad 
concedida no subsanó la falla de que adolece la demanda, se torna imperioso 
darle cumplimiento a lo establecido por el Art 90 del Código General del 
Proceso, en virtud de la no subsanación de las falencias advertidas mediante 
providencia del diez (10) de mayo de 2022, no quedándole otra alternativa 
a este despacho judicial que el Rechazo de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  
 

RESUELVE:  
   

PRIMERO: RECHAZAR de plano el Recurso de Reposición en subsidio de 
Apelación, interpuesto contra la providencia del diez (10) de mayo del 2022, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA interpuesta por 
TALLARES MAMUTT S.A.S. en contra de CONSORCIO VIAL SALAMINA, 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS Y FINANCIERAS S.A.S. en liquidación, MANAOS 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., INVERSIONES GRANDES VÍAS e 
INGENIERÍA S.A.S., OBRAS MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A S.A.S., por no 
haber sido subsanada en debida forma en los términos que se indicó en auto 
del diez de mayo de 2022. Por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
TERCERO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de desglose a la parte 
ejecutante, previas las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/DGV 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2021-00324-00.   
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:        ALEXANDER CASTAÑO ZULETA   
Asunto:               Requiere Notificación   

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a examinar los escritos presentados por la apoderada judicial de la 
parte demandante en donde solicita seguir adelante con la ejecución dentro del presente 
asunto, por lo que procederá el despacho de acuerdo a lo siguiente. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Mediante auto de fecha 02 de agosto de 2021, este despacho libró mandamiento de pago 
y decretó medida cautelar en el cual se le impuso la carga de notificar al acreedor 
hipotecario el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en virtud al artículo 462. 
 
Por su parte, revisado el expediente digital no se aprecia que la apoderada judicial de la 
parte demandante, aportara las constancias que corroboren haber cumplido con la 
obligación impuesta, por lo anterior en esta instancia procesal de la demanda no se 
encuentra dicha notificación por ende hasta no efectuarse se hace improcedente proferir 
auto de seguir adelante la ejecución como fue peticionado, por lo que se requerirá a la 
parte demandante realice las diligencias y actuaciones necesarias para realizar la 
mencionada notificación. Así mismo no obra en el plenario la constancia de inscripción del 
embargo ordenado sobre el bien inmueble que se persigue dentro del asunto. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal impuesta mediante auto de fecha 02 de agosto de 2021, por medio del cual se 
decretó medida cautelar. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     ARMANDO LUIS MURGAS CONSUEGRA 

Demandado      CUPERTINO ARNULFO TARRIFA MUÑOZ 

Radicado       20001-41-89-001-2021-00301-00         

Decisión       LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y ante la subsanación presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, como quiera que la 
demanda y la letra de cambio cumplen con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., 
el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de ARMANDO LUIS MURGAS CONSUEGRA identificado con 
C.C. 77.192.197 en contra de CUPERTINO ARNULFO TARRIFA MUÑOZ 
identificado con C.C. 18.710.065, por las siguientes sumas: 
 

1. TREINTA Y CINCO MILLONES PESOS M/C ($35.000.000.oo) por 
concepto de capital incorporado en la letra de cambio sin número del 

19 de diciembre de 2020, visible en el archivo 004 del expediente 
digitalizado, así como los intereses moratorios causados desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de 
la misma.     

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, para lo cual se registra como dirección física del demandado: en la calle 
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24 hoy casa 17 # 48-49 Urb. Las Margaritas casa 18 C-49 manzana 22 de la 
ciudad de Sincelejo – Sucre, suministrado en el escrito de demanda, informara 
la forma en como la obtuvo, allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

      
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JORGE MARIO 
CORZO HERRERA, portador de la Tarjeta Profesional No. 204.613 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades 
conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente digital y 
las demás deferidas por la ley.   

 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
rupercorzo20@hotmail.com , se previene al profesional del derecho para que 
sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos 
u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir 
la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° 
del art. 103 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/DGV 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f65e41cb5a9089cda10283bc55bd169f39897b622adbcd895debe6843e2a04

Documento generado en 29/11/2022 07:50:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rupercorzo20@hotmail.com


RADICADO: 20001-31-03-001-2021-00169-00     ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 
 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
   Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
Valledupar – Cesar 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO 

“ABELLO MORALES” NIT 901102690-9. 
Demandado MIRIAM ESTHER DÍAZ BARRIOS     
Radicado        20001-31-03-001-2021-00169-00 
Decisión     LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
El presente asunto viene remitido del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar, despacho que mediante proveído del 23 de agosto de 2021 señaló 
que no era el competente en razón de la cuantía, toda  vez  que,  bajo  lo 
consagrado en el artículo 26, numeral 1 del C.G.P, esta se  determina  por  el  
valor  de  todas  las  pretensiones  al  tiempo  de  la  demanda, incluyendo 
los intereses moratorios a esa fecha; por lo cual, después de realizar las  
operaciones  matemáticas  de  rigor, asciende  a una suma inferior de 150 

SMLMV. 

 
Por ser competente el despacho y como quiera que la demanda y la letra de 
cambio cumplen con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 621 y 
671 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero 
Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO 
“ABELLO MORALES” identificada con el NIT 901102690-9, en contra de la 
señora MIRIAM ESTHER DÍAZ BARRIOS identificada con C.C. No. 26.722.943 
de Chimichagua – Cesar, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. CIEN MILLONES DE PESOS M/C ($100.000.000) por concepto de capital 
incorporado en la letra de cambio sin número de fecha 06 de enero de 
2020 visible a folio 03 del archivo 001 del expediente digital, así como 
los intereses corrientes generados y los intereses moratorios causados 
desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el 
pago total de la misma. 
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2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, para lo cual se registra como dirección física de la demandada Diagonal 
188 # 24ª -56 barrio los Fundadores de la ciudad de Valledupar, suministrada 
en el escrito de la demanda, informará la forma en como la obtuvo, allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 

 
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor CÉSAR 
ALBERTO ABELLO MORALES, identificado con C.C. No. 6.688.681 de 
Chimichagua – Cesar, portador de la Tarjeta Profesional No. 161.660 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas en el endoso en procuración aportado con la demanda 
en el expediente digital y las demás deferidas por la ley.   

 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado judicial de 
la parte demandante el email: cabellito30@hotmail.com , se previene al 
profesional del derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan 
desde los correos electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con 
posterioridad en la actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren 
los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/MV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Referencia  INCIDENTE DE DESACATO.  

Accionante EDGAR FERNANDO ARENAS ARENAS. 

Accionado EPS UNIÓN TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL-CUB. 

Radicado 20001-40-03-001-2021-00060-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 
 

I. ASUNTO 
 

Incidente de desacato iniciado por EDGAR FERNANDO ARENAS ARENAS, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 26 de noviembre de 
2021, ordenó a EPS UNION TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL-CUB, 
representada por su gerente y/o quien hagan sus veces, para que, en el 
término de las 48 horas siguientes a la notificación de la providencia, 
suministrarle al accionante el medicamento HB ALEOS / SILDENAFIL TB 20  
MG  #  180  TABLETAS,  en  la  cantidad  y  periodicidad  prescrita  por  su  
médico  tratante, debido a que es necesario para el manejo de la patología 
que padece. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2022 este Despacho requirió a la 
accionada a fin de que remitiera la siguiente información: 
a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario del 

responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta agencia 
judicial mediante fallo de tutela del 26 de noviembre de 2021. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario del 
superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la orden 
impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 26 de 
noviembre de 2021. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha dado 
cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
por parte de LUIS ALFREDO NÚÑEZ PATIÑO, en su condición de 
Representante para Coordinador Regional de la UT RED INTEGRADA FOSCAL 
CUB, la respuesta recibida se dio en los siguientes términos: 
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Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por EDGAR FERNANDO ARENAS ARENAS en 
contra de EPS UNIÓN TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL-CUB, en 
consecuencia, decrétese su terminación, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MJVR 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Despacho comisorio No. 0027-2022 
Procedencia:    JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
Referencia:      SERVIDUMBRE 
Demandante:   GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP 
Demandado:    MARGARITA ROSA MORÓN ARAUJO  
Radicado:      11001-31-03-036-2020-00421-00 
Decisión:      FIJA FECHA INSPECCIÓN JUDICIAL 
 

ASUNTO 
 
Auxíliese la comisión proveniente del JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., rotulado bajo despacho comisorio No. 0027-
2022 de fecha 10 de mayo de 2022, por lo anterior, se DISPONE: 
 
Fijar fecha para el 14 de diciembre de 2022 a las 10:00 de la mañana, a fin 
de llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL, para que se adelante 
la mencionada prueba en los términos de que trata el numeral 4 del artículo 
2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015, ubicado en la vereda “REGION DE 
CAMPERUCHO o MARIANGOLA” denominado “LAS MARGARITAS”, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 190-57231 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran en la escritura pública No. 253 del 23 de junio 
de 1993 de la Notaria Única publica del círculo notarial de la Paz. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvase la presente diligencia al Juzgado de origen 
y déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   
Referencia      EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante    SAFRENOS RANGEL S.A.S. 
Demandado     ANA ELVIRA MEJÍA MÉNDEZ 
Radicado     20001-40-03-001-2020-00389-00         
Asunto:           REQUIERE APODERADO  
 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a examinar el escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante y la demandada, en el que manifiestan haber llegado a un 

acuerdo de pago dentro del presente asunto, por lo que el apoderado de la 

parte demandante solicita la suspensión del proceso por un tiempo 

determinado, por lo que procederá el despacho de acuerdo a las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES  

Observa el despacho que, del acuerdo de pago presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante y la demandada, se solicita la suspensión del 

proceso desde el día 12 de julio de 2021 al 12 de septiembre de 2021, por lo 

que se encuentra fenecido el plazo solicitado sin que hubiese sido decretada 

dicha suspensión por este despacho judicial. 

 
Por lo que pertinente es, requerir al apoderado judicial de la parte 

demandante a fin de que manifieste al despacho, si es menester decretar la 

suspensión del proceso de la referencia e indicar, si es el caso, el periodo de 

tiempo por el cual se debe decretar, o manifestar si la demandada ya cumplió 

con la totalidad de las obligaciones que se ejecutan y/o del contrario continuar 

con el curso normal dentro del trámite procesal que nos ocupa.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
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R E S U E L V E: 

 
REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que aclare al 
despacho si es menester decretar la suspensión del proceso indicando un 
nuevo periodo de tiempo por el cual se debe decretar, o si por el contrario 
se debe continuar con el curso normal dentro del presente trámite procesal.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real   
Radicado:            20001-40-03-001-2020-00362-00.   

Demandante:       BANCO SERFINANZA S.A.  
Demandado:        MARÍA RAMIREZ GUERRERO y SIMÓN GUERRERO TRUJILLO  
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación del crédito 
presentada e incorporada en el archivo 022 del expediente digital, la cual no 
fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros legales. 
Téngase como monto del crédito hasta el 22 de julio de 2021, la suma de 
SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($75.470.188.80). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado:            20001-40-03-001-2020-00361-00.   
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:        HERMIDES AMILE QUIROGA OÑATE 
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación del crédito 
presentada e incorporada en el archivo 15 del expediente digital, la cual no 
fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros legales. 
Téngase como monto del crédito hasta el 15 de julio de 2022, la suma de 
CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VENTISÉIS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
($51.284.626.40). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:            Reivindicatorio de dominio de menor cuantía  
Demandante:     ARELYS LAMBRAÑO CABRERA 
Demandado:        MAYRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ PABÓN y OLGA ORELLANO 
Demanda de Reconvención: Prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio  
Demandante:      MAYRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ PABÓN    
Demandado:       ARELYS DEL CARMEN LAMBRAÑO CABRERA y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
Radicado:          20001-40-03-001-2020-00336-00  
Asunto:             AUTO ADMITE DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Subsanada la demanda conforme a lo indicado en auto de fecha 16 de agosto 
de 2022 y revisados los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84 y 375 
del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE y désele curso a la presente demanda de 
reconvención verbal de Pertenencia, promovida por MAYRA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ PABÓN, contra la señora ARELYS DEL CAREMEN LAMBRAÑO 

CABRERA y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, para que, si lo considera 
pertinente, haga uso de lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 14 numeral 1 de 
la Ley 1561 del 2012, y de manera oficiosa, el Juzgado ordena la inscripción 
de la presente demanda en la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar, 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 190-126238.   
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CUARTO: Como quiera que en el presente asunto el apoderado judicial de la 
parte demandante manifestó conocer la dirección física y electrónica de la 
demandada la señora ARELYS DEL CAREMEN LAMBRAÑO CABRERA, se 
ordenara que efectué la notificación a la parte demandada conforme a lo 
dispuesto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se registra 
como dirección electrónica del demandado el correo: 
mikike23a@hotmail.com, suministrado en el escrito de demanda y allegará 
las evidencias correspondientes. 
 
QUINTO: EMPLÁCESE la demanda a las PERSONAS INDETERMINADAS que 
se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto del presente litigio para 
que en el término de quince (15) días, comparezcan por sí o por medio de 

apoderado judicial, a recibir notificación personal, del auto admisorio de la 
demanda, dictado en este asunto. Publíquese en un listado por una sola vez, 
en un medio escrito de amplia circulación Nacional como es el periódico el 
Tiempo o el Espectador, debiéndose hacer el día domingo; o, por canal radial, 
como es RCN o CARACOL, en este último evento cualquier día de la semana 
entre las seis de la mañana y las once de la noche; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108 del C.G.P. La publicación deberá comprender la 
permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo 
medio de comunicación, durante el término del emplazamiento, de acuerdo a 
lo dispuesto por el parágrafo 2 del citado artículo. Efectuada la publicación del 
edicto emplazatorio deberá remitirse comunicación a la Secretaría del 
despacho que contendrá el nombre de las partes del proceso, su naturaleza y 
el juzgado que lo requiere para su posterior publicación por el término de 15 
días en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
SEXTO: En atención a lo dispuesto por el articulo 375 núm. 6 del C.G.P, se 
ordena informar a la Superintendencia de Notariado y Registro, Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Victimas 
(UARIV), Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería 
Municipal de Valledupar, de la existencia del proceso Verbal de Pertenencia, 
promovido por MAYRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ PABÓN, contra la señora 
ARELYS DEL CAREMEN LAMBRAÑO CABRERA y Personas Indeterminadas; de 

conformidad con lo dispuesto en el núm. 6° del art 375 del C.G.P., para que 
si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en 
el ámbito de sus funciones. 
 
SEPTIMO: Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, 
en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener los 
siguientes datos: denominación del juzgado que adelanta el proceso, el 
nombre del demandante, el nombre del demandado, el número de radicación 
del proceso, indicación  de que se trata de un proceso de pertenencia, el 
emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso y la identificación del predio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 numeral 7 del C.G.P. 
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OCTAVO: Téngase al abogado JHON JAIRO DÍAZ CARPIO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.065.563.821 y portador de la tarjeta profesional 
No. 176.103 del C.S de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado:            20001-40-03-001-2020-00057-00.   

Demandante:       BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:        NESTOR ANTONIO CASTAÑEDA PEÑA y JOSE FRANCISCO 

JAVIER HERRERA MANCIPE 
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación del crédito 
presentada e incorporada en el archivo 13 del expediente digital, la cual no 
fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros legales. 
Téngase como monto del crédito hasta el 20 de agosto de 2022, la suma de 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS ($94.181.492.35). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante    BANCO SERFINANZA S.A 

Demandado     RAFAEL ENRIQUE PAVA OTERO 

Radicado      20001-40-03-001-2020-00039-00  

Decisión      CORRIGE PROVIDENCIA  

 

I. ASUNTO 

 

Visto la solicitud de corrección de auto presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, procede el despacho de oficio a corregir la 

providencia proferida el día 24 de agosto de 2022, por medio de la cual se 

ordenó la entrega de depósitos judiciales dentro del presente asunto, de 

acuerdo a lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P.  

 

II. CONSIDERACIONES 

El Código General del Proceso en su artículo 286, frente a la corrección de 

errores aritméticos y otros, en las providencias dictadas en el curso de una 

actuación judicial, sostiene: 

 "ARTICULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección 

se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella."  

Según la norma transcrita de oficio o a petición de parte en cualquier tiempo 

es factible no solo la corrección de errores aritméticos en una providencia, 

sino que el inciso 3° del artículo 286 del CGP dispone igualmente la corrección 
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de errores por cambio o alteración de palabras, el cual es factible siempre que 

se encuentren en la parte resolutiva de la providencia o influyan en ella. 

Establecido lo anterior, tenemos que, en la providencia del 24 de agosto de 

2022, por error involuntario de la providencia en la parte  final se colocó como 

número de depósitos pendientes por entregar el valor de $29.536.519,21 , 

cuando lo correcto era la suma de $29.356.519,21, y no como erróneamente 

se había consignado, lo que impone la corrección de ese aparte por alteración 

o cambio aritmético al tenor de lo previsto en el inciso final del artículo 286 

del CGP, con la finalidad de evitar confusiones y errores futuros. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la parte final del auto de fecha 24 de agosto de 2022, 

el cual quedará de la siguiente forma:  

 

 

 

 

SEGUNDO: En lo demás se deja incólume la providencia objeto de 

corrección.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 

 

 

 

 

J01/AFSV/DGV 

Liquidación del Crédito y Costas:     $45.205.612,21 

Depósitos Entregados hasta el presente auto:     $ 15.849.093,00 

Depósitos por entregar     $29.356.519,21 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       SUCESION INTESTADA – INCIDENTE DE NULIDAD  
Demandante     GLORIA EUFILIA AROCHA MANJARREZ 
Causante          NASLY MANJARRES AROCHA                 
Radicado      20001-40-03-001-2019-00542-00         
Decisión      CONCEDE RECURSO DE APELACION  
 

Interpuesto en oportunidad el recurso de APELACIÓN por la apoderada 

judicial del señor Edwar Plata Martínez, en representación de sus menores 

hijos Javier Eduardo Plata Manjarres y Emmanuel Plata Manjarres, contra el 

Auto de fecha 05 de agosto de 2022, en el que se resolvió el incidente de 

nulidad propuesto dentro del presente asunto. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Concédase en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada judicial de del señor Edwar Plata Martínez, en 

representación de sus menores hijos Javier Eduardo Plata Manjarres y 

Emmanuel Plata Manjarres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 

numeral 6º del C.G.P. 

SEGUNDO: Por Secretaria remitir las piezas procesales necesarias al Superior 

conforme lo reglamentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2019-00401-00.   
Demandante:       BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.   
Demandado:        LUIS ALEJANDRO BATISTA PALOMINO   
Asunto:               APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, el despacho le imparte aprobación a la liquidación del crédito 
presentada e incorporada en el archivo 002 del expediente digital, la cual no 
fue objetada por el extremo ejecutado y se ajusta a los parámetros legales. 
Téngase como monto del crédito hasta el 18 de abril de 2022, la suma de 
NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SEIS PESOS ($96.333.906). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 

J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Proceso Declarativo de Pertenencia  

Demandante    IDAEL GARCIA BAYONA 

Demandado     ASOCIACIÓN DE VIVIENDA POPULAR Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Radicado      20001-40-03-001-2019-00312-00  

Decisión      ORDENA CORRECCION DE SENTENCIA  

 

I. ASUNTO 

 

Vista la solicitud interpuesta por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en la que solicita la corrección de la sentencia de fecha 03 de agosto de 2021, 

toda vez que, al momento de inscribir dicha providencia, se niegan a la 

protocolización de dicha orden judicial por no haber especificado el área de 

terreno correspondiente al bien inmueble que se adjudicó, por lo que resolverá 

el despacho previo las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

Observa el despacho que mediante sentencia adiada de fecha 03 de agosto 

de 2021, esta agencia judicial declaró que el señor IDAEL GARCIA BAYONA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 77.194.782 adquirió por el modo 

de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, el derecho de 

dominio del bien inmueble identificado con el numero de matricula 

inmobiliaria No. 190-44941, inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, ordenando la inscripción de esa sentencia en el mencionado 

folio de matrícula, oficiando lo pertinente a esa entidad, anexándose copia 

auténtica de la sentencia y el acta que se levantó con ocasión de esta 

audiencia. 

Al respecto manifiesta la parte demandante haber desplegado las acciones 

correspondientes con el ánimo de inscribir y materializar la sentencia 
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referencia, y que no ha sido posible dicha inscripción, toda vez que la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de esta ciudad, manifiesta lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, se tiene que conforme lo establece el estatuto procesal civil, las 

sentencias que pongan fin a un proceso, no pueden ser revocadas, ni 

modificadas por el juez que las dictó, es decir, se entienden inmutables, y 

solo en caso de que proceda y se resuelva favorablemente un medio de 

impugnación, esta puede ser reformada por el superior en sede de alzada, 

pues se entiende que, de otro modo, las mismas se tornan inmodificables. 

Sin embargo, ha dicho la Corte Constitucional, en sede de tutela que: 

“ante irregularidades que no resulten sustanciales ya sea porque existan 

frases dudosas, o por incurrir en errores aritméticos, de omisión o de 

alteración de palabras, o porque se omite el pronunciamiento sobre algún 

extremo de la litis, surge la posibilidad de utilizar alguna de las figuras que 

contemplaba el Código de Procedimiento Civil en los artículos 309 a 311, la 

cuales facultan al juez de oficio o previa solicitud de una de las partes, a 

aclarar, corregir o adicionar las sentencias.” 

Igualmente, la jurisprudencia del alto tribunal de la jurisdicción ordinaria ha 

decantado este tipo de error, señalando que es el juez quien tiene la facultad 

de corregir, en cualquier tiempo, los errores cometidos en una providencia, 

siempre y cuando no modifique otros aspectos de tipo fácticos jurídicos que 

puedan implicar un cambio en el contenido jurídico sustancial de la decisión. 

En ese sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

sostiene lo siguiente: 

“Los errores de omisión a los cuales hace referencia el artículo 310 son 

exclusivamente yerros meramente formales, por razón de la ausencia de 
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alguna palabra o de alteración en el orden de éstas, y no de la omisión de 

puntos que quedaron pendientes de decisión, cuyo remedio se realiza con 

base en lo dispuesto en el artículo 311 del C.P.C.”(…). En la primera existen 

dos extremos (idea y realidad), mientras que, en el caso de la omisión, si 

bien se configura un supuesto fáctico, no hay idea. Por tal razón, el 

mecanismo contenido en el 310 del C.P.C. sólo se puede utilizar en el punto 

al primer caso, esto es, cuando existan errores aritméticos o errores del 

lenguaje derivados de olvido o alteración de palabras (incluidas en la parte 

resolutiva o de influencia en ella), más no cuando hubo omisión del algún 

punto que se le haya propuesto al juez o que éste ha debido pronunciar. 

Para este último, existe el mecanismo de la adición, consagrado en el artículo 

311 del C.P.C.” 1 

A tono con la norma procesal vigente, esto es, el artículo 286 del CGP que 

reza: 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

(negrita y subrayado fuera del texto). 

Así las cosas, esta judicatura considera procedente la corrección de la 

sentencia proferida el 03 de agosto de 2021, en el entendido de señalar el 

área de terreno correspondiente al bien inmueble que se adjudicó. 

En ese sentido, se corregirá el numeral segundo de la sentencia del 03 de 

agosto de 2021, y, por tanto, ordenará el respectivo oficio a la oficina de 

instrumentos públicos, para que se haga la debida inscripción de dicho 

proveído en el folio de matrícula No. 190-44941. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia del 03 de 

agosto de 2021, en lo concerniente al área de terreno correspondiente al 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Auto de la Sala de Casación Civil de 25 de septiembre de 1973 
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bien inmueble que se adjudicó al IDAEL GARCIA BAYONA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 77.194.782, el cual quedará así: 

“SEGUNDO: Declarar que el señor IDAEL GARCIA BAYONA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 77.194.782 ha adquirido por el modo de 

la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, el derecho de 

dominio del siguiente bien inmueble, se trata de una casa ubicada la 

calle 35 #4A-73 de la actual nomenclatura, con los siguientes linderos: 

por el NORTE: con la calle 35A en medio con la manzana 9-16 en 7 

metros lineales, por el SUR: con predio en la calle 36 #4A-74 en 7 

metros lineales, ESTE: con predio calle 35A #4A-71 en 18 metros 

lineales, OESTE: con predio calle 35A #4A-83 en 18 metros lineales. 

Este predio hace parte de un predio de mayor extensión ubicado en el 

Barrio Los Mayales en la ciudad de Valledupar, con un área de cinco 

hectáreas cuatro mil metros cuadrados, comprendidos dentro de los 

siguientes linderos: punto de partida, se toma como tal delta No. 1 

donde concurren las colindancias de ALVARO CASTRO BAUTE, 

HIMELDA GUTIERREZ DE VILLAZÓN y la señora JULIA JOSE 

CALDERON ALVARADO, colinda así NORESTE: en 474.000 metros con 

HIMELDA GUTIERREZ DE VILLAZÓN, Delta 1pp al Delta No.11; ESTE: 

en 196.000 metros con JULIO OÑATE del Delta No. 11 al Delta No. 8; 

SURESTE: en 384.000 metros con ALVARO CASTRO del Delta No. 8 al 

Delta No. 2; SUROESTE: en 90.000 metros con ALVARO CASTRO del 

Delta No. 2 a Delta de partida y encierra, con una área de 4000 m2, 

identificado con la cédula catastral No.010204680002000 inscrito en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 190-44941, por haberlo adquirido por la 

prescripción extraordinaria de dominio.” 

 

SEGUNDO: En lo demás se deja incólume la providencia objeto de 

corrección.  

TERCERO: POR SECRETARIA oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Valledupar – Cesar, para que realice la debida inscripción de la sentencia 

referida.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 

 

J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado     CARLOS ALFONSO SUAREZ URIBE 

Radicado      20001-40-03-001-2019-00123-00  

Decisión      RESUELVE SOLICITUDES 

 

I. ASUNTO 

 

Vista la nota secretarial que antecede y la solicitud realizada por la apoderada 

judicial de la parte demandante en la que pide sea decretada la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, así como la solicitud de apertura 

sucesión interpuesta por los herederos del señor JORGE LUIS MAZIRI 

RAMIREZ, procederá el despacho previo las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

Respecto de la solicitud de terminación realizada por la parte ejecutante a 

través de su apoderada judicial, observa el despacho que esta agencia 

judicial ya se había manifestado en auto anterior de fecha 04 de junio de 

2021, en donde se dio por terminado el presente asunto por pago total de la 

obligación y las costas, por lo que negará el despacho dicha solicitud por 

resultar improcedente.  

Ahora bien con respecto a la solicitud radicada por el apoderado judicial de 

los hijos del señor JORGE LUIS MAZIRI RAMIREZ, quien fungió en el presente 

asunto como rematante, pero que desafortunadamente falleció antes de 

poder realizar la inscripción de la providencia que adjudicó el bien inmueble 

rematado dentro del presente asunto, es necesario indicar que la sucesión 

tiene por objeto hacer la trasmisión de un patrimonio, con ocasión a la 

muerte de una persona, la apertura del juicio de sucesión es un acto jurídico 

de carácter procesal o adjetivo, teniendo ocurrencia posteriormente al 

fallecimiento del causante y que sucede a instancia de quien está legitimado. 
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El artículo 1312 del Código Civil, relaciona de manera taxativa las personas 

habilitadas para demandar la apertura del juicio de sucesión, a saber: (i) el 

albacea, (ii) El curador de la herencia yacente, (iii) Los herederos presuntos, 

testamentarios o abintestato, (iv) el cónyuge sobreviviente, (v) los legatarios, 

(vi) los socios de comercio, (vii) los fideicomisarios, y (viii) todo acreedor 

hereditario, este último es aquel que el difunto tenía en vida, lo que obliga 

al actor, a probar ab inictio, la calidad con la que actúa, exhibiendo la prueba 

de la misma. 

En este sentido, los interesados en aperturar el proceso sucesoral deberán 

realizarlo en la instancia correspondiente, con el lleno de los requisitos legales 

y procedimentales respectivos a fin de que sea liquidado el patrimonio del 

causante en sus activos y pasivos, por medio de una demanda aparte a este 

proceso judicial, y que de este modo sea repartido entre los herederos 

conocidos los bienes del causante, por lo que dicha solicitud resulta ser 

improcedente. 

Ahora bien, lo que, si resulta ser procedente entonces, puesto que, nos 

encontramos ante el innegable derecho adquirido por parte del señor JORGE 

LUIS MAZIRI RAMIREZ, al haberle adjudicado el bien inmueble rematado 

distinguido con el número de matrícula inmobiliaria No. 190-115329 ubicado 

en la Calle 2 No. 40-20 de la actual nomenclatura urbana, distinguido con el 

No. 3 de la manzana 18 de la Urbanización Altos de Comfacesar de esta 

ciudad, es que se expidan las copias auténticas de la providencia que 

adjudica y del acta de remate a los interesados con el ánimo de que realicen 

las diligencias pertinentes, a fin de que sea materializada la orden judicial 

decretada y en consecuencia, sea inscrita la providencia que adjudica la 

propiedad al señor JORGE LUIS MAZIRI RAMIREZ, respecto del bien 

inmueble que este adquirió por remate. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

solicitada por la apoderada judicial de la judicial de la parte demandante, de 

acuerdo a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud realizada por el doctor JAINER MAZIRI 

RAMIREZ, en representación de los hijos del señor JORGE LUIS MAZIRI 

RAMIREZ, por resultar improcedente.  
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TERCERO: Expídanse a costas de los interesados las copias auténticas de la 

providencia de fecha 04 de junio de 2021, que adjudicó al señor JORGE LUIS 

MAZIRI RAMIREZ, el bien inmueble rematado distinguido con el número de 

matrícula inmobiliaria No. 190-115329 ubicado en la Calle 2 No. 40-20 de la 

actual nomenclatura urbana, distinguido con el No. 3 de la manzana 18 de la 

Urbanización Altos de Comfacesar de esta ciudad, así como el acta de remate, 

las cuales servirán como titulo de propiedad del rematante, a fin de que sean 

realizadas las diligencias del registro respectivo. 

CUARTO: Ofíciese por secretaria para tal efecto, a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de esta ciudad con la finalidad de que inscriba la 

adjudicación del inmueble distinguido con el número de matrícula inmobiliaria 

No. 190-115329, a favor del señor JORGE LUIS MAZIRI RAMIREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17.195.797. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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Juez
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Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2019-00043-00.   
Demandante:       COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA-COMEDAL   
Demandado:        LUCAS ENRIQUE CONRADO ESCORCIA   
Asunto:               MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  

 
 
Repasada la liquidación actualizada del crédito presentada por parte de la 
apoderada del ejecutante, el despacho advierte que esta debe ser modificada 
en relación a los intereses moratorios dado que estos no se ajustan a la tasa 
certificada por la Superintendencia Financiera en el periodo liquidado por la 
memorialista. 
 
Así que, una vez efectuada la correspondiente liquidación desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación hasta la fecha indicada en la liquidación que se 
revisa corresponde a los valores discriminados en la siguiente tabla:  
 

LIQUIDACION CREDITO - INTERESES MORATORIOS 

FECHA INICIAL: 30-jun-18   
  

FECHA FINAL: 28-feb-22   
  

CAPITAL: 
$ 

48.915.944,00  
  

  

  
 

   

DESDE HASTA 

TASA 
MORA 

(Bancario 
Corriente 
Efectivo 
Anual) 

TASA 
MORA 

(Bancario 
Corriente 
Nominal 
Mensual) 

NO. 
DIAS 

INTERES 
MORATORIO 

30/06/2018 30/06/2018 30,42% 2,24% 1 $ 36.490,03 

01/07/2018 31/07/2018 30,05% 2,21% 31 $ 1.118.792,13 

01/08/2018 31/08/2018 29,91% 2,20% 31 $ 1.114.320,52 

01/09/2018 30/09/2018 29,72% 2,19% 30 $ 1.072.116,77 

01/10/2018 31/10/2018 29,45% 2,17% 31 $ 1.099.051,86 

01/11/2018 30/11/2018 29,24% 2,16% 30 $ 1.056.836,94 
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01/12/2018 31/12/2018 29,10% 2,15% 31 $ 1.087.401,05 

01/01/2019 31/01/2019 28,74% 2,13% 31 $ 1.075.387,11 

01/02/2019 28/02/2019 29,55% 2,18% 28 $ 995.693,87 

01/03/2019 31/03/2019 29,06% 2,15% 31 $ 1.086.067,68 

01/04/2019 30/04/2019 28,98% 2,14% 30 $ 1.048.451,44 

01/05/2019 31/05/2019 29,01% 2,15% 31 $ 1.084.400,44 

01/06/2019 30/06/2019 28,95% 2,14% 30 $ 1.047.482,88 

01/07/2019 31/07/2019 28,92% 2,14% 31 $ 1.081.397,92 

01/08/2019 31/08/2019 28,98% 2,14% 31 $ 1.083.399,82 

01/09/2019 30/09/2019 28,98% 2,14% 30 $ 1.048.451,44 

01/10/2019 31/10/2019 28,65% 2,12% 31 $ 1.072.378,81 

01/11/2019 30/11/2019 28,55% 2,11% 30 $ 1.034.549,03 

01/12/2019 31/12/2019 28,37% 2,10% 31 $ 1.063.007,31 

01/01/2020 31/01/2020 28,16% 2,09% 31 $ 1.055.966,39 

01/02/2020 29/02/2020 28,59% 2,12% 29 $ 1.001.315,94 

01/03/2020 31/03/2020 28,43% 2,11% 31 $ 1.065.017,07 

01/04/2020 30/04/2020 28,04% 2,08% 30 $ 1.018.004,76 

01/05/2020 31/05/2020 27,29% 2,03% 31 $ 1.026.683,71 

01/06/2020 30/06/2020 27,18% 2,02% 30 $ 989.969,27 

01/07/2020 31/07/2020 27,18% 2,02% 31 $ 1.022.968,25 

01/08/2020 31/08/2020 27,44% 2,04% 31 $ 1.031.745,51 

01/09/2020 30/09/2020 27,53% 2,05% 30 $ 1.001.399,97 

01/10/2020 31/10/2020 27,14% 2,02% 31 $ 1.021.616,44 

01/11/2020 30/11/2020 26,76% 2,00% 30 $ 976.214,31 

01/12/2020 31/12/2020 26,19% 1,96% 31 $ 989.395,88 

01/01/2021 31/01/2021 25,98% 1,94% 31 $ 982.243,44 

01/02/2021 28/02/2021 26,31% 1,97% 28 $ 897.335,05 

01/03/2021 31/03/2021 26,12% 1,95% 31 $ 986.842,69 

01/04/2021 30/04/2021 25,97% 1,94% 30 $ 950.063,35 

01/05/2021 31/05/2021 25,83% 1,93% 31 $ 977.127,86 

01/06/2021 30/06/2021 25,82% 1,93% 30 $ 945.112,25 

01/07/2021 31/07/2021 25,77% 1,93% 31 $ 975.080,06 

01/08/2021 31/08/2021 25,86% 1,94% 31 $ 978.151,42 

01/09/2021 30/09/2021 25,79% 1,93% 30 $ 944.121,38 

01/10/2021 31/10/2021 25,62% 1,92% 31 $ 969.956,65 

01/11/2021 30/11/2021 25,91% 1,94% 30 $ 948.083,56 

01/12/2021 31/12/2021 26,19% 1,96% 31 $ 989.395,88 

01/01/2022 31/01/2022 26,49% 1,98% 31 $ 999.594,74 

01/02/2022 28/02/2022 27,45% 2,04% 28 $ 932.203,79 

TOTAL, INTERESES MORATORIOS PERIODO 1340 $ 44.981.286,64 

  
 

  
 

SALDO CAPITAL $ 48.915.944,00  

TOTAL, INTERES DE MORA DESDE 30/06/2018 HASTA 28/02/2022 $ 44.981.286,64 

CAPITAL + INTERESES $ 93.897.230,64  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación actualizada del crédito presentada 
por el extremo ejecutante, visible en archivos 29 y 30 del expediente digital, 
de conformidad con las motivaciones que antecede. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, apruébese la liquidación actualizada del crédito 
realizada por este despacho. Téngase como monto total de la obligación hasta 
el 28 de febrero de 2022 la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($93.897.230.64)   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/AVS 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandantes  ANA DOLORES PLATA CARRILLO Y OTROS 
Demandados MARIA CECILIA CUELLO OROZCO Y OTROS     
Radicado        20001-40-03-001-2018-00597-00 
Decisión    IMPEDIMENTO  
 
 
Estando el presente asunto al despacho, sería del caso continuar con su 

trámite sino fuera porque la demandante ANA DOLORES PLATA CARRILLO 

presentó queja disciplinaria en contra del suscrito funcionario judicial, por lo 

que se pasa a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Nuestro sistema jurídico ha consagrado la institución de los impedimentos con 

el objeto de garantizar la independencia e imparcialidad de quienes 

administramos justicia y por esto, imponiendo al funcionario hacer la 

manifestación, una vez se advierta la existencia de los motivos para ello, los 

cuales, en todo caso deben estar cimentados en alguno o algunos, de los 

supuestos fácticos señalados por el legislador sobre el particular. 

 
El instituto de las causales de recusación y por las cuales un juez debe 

declararse impedido, está regido por el principio de la taxatividad y de los 

supuestos fácticos que configuran las referidas causales, los cuales aparecen 

previstos en el artículo 141 del C.G.P. Por consiguiente, el legislador es quien 

ha plasmado cuáles son las circunstancias fácticas que podrían alterar al 

ánimo del juzgador y por ello, no detentarse la competencia subjetiva 

respectiva para administrar justicia en un caso concreto. Contrario sensu, el 

juez o las partes no podrían recusar o declararse válido un impedimento, si 

los hechos no están recogidos en algunas de las cuales establecidas 

legalmente para estos fines. 
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En efecto, para este caso concreto, la causal se estableció de la siguiente 

manera: 

 
“Artículo 141. Son causales de recusación las siguientes: (…) 
“7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o 
apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su 
cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de 
consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, 
siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso 
o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle 
vinculado a la investigación.” – subraya fuera del original. 

 
Respecto a dicha causal, el tratadista Hernán Fabio López en su obra Código 

General del Proceso Parte General señaló lo siguiente: 

 
“…Sin duda alguna, el ánimo prevenido que se crea contra una persona 
que denuncia penalmente o disciplinariamente a otra, o a su cónyuge, 
compañero permanente, padres o hijos, justifica plenamente la 
existencia de esta causal, la cual sin embargo ha sido objeto de unas 
particulares precisiones al señalar la norma que únicamente puede 
proponerse la recusación cuando la denuncia se formuló antes de 
iniciarse el proceso civil o "después, siempre que la denuncia se refiera 
a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el 
denunciado se halle vinculado a la investigación". 
 
Pone de presente la regulación que en cualquiera de las hipótesis 
previstas es menester que el denunciado se halle vinculado a la 
investigación, es decir que se haya formulado la imputación y, en 
segundo término, que si la denuncia es posterior a la iniciación del 
proceso civil los hechos objeto de investigación penal no se originen en 
el proceso mismo, deben ser ajenos por entero a él, por cuanto si la 
denuncia penal tiene como causa algo ocurrido dentro del proceso no 
se ha erigido la circunstancia como causal generadora de la recusación 
con el fin de poner coto a la maniobra de denunciar al juez sobre la 
base de cualquier irregularidad observada dentro del mismo proceso 

para buscar su desvinculación. 
 
Cabe observar, finalmente, que para estructurar la causal es necesario 
que la denuncia haya sido formulada por una de las partes, o por su 
representante o apoderado. Nada se dice, sin embargo, del caso en que 
la denuncia tenga otro origen, pero alguna de estas personas se 
presente al proceso a reclamar la indemnización de los perjuicios; en 
este caso también se configura una causal que justifica la excusación o 
la recusación; pero como la disposición (núm. 7°) nada dice, se debe 
tratar de encuadrar tal conducta en otra de las normas, como sería el 
núm. 6° que habla del pleito pendiente, o en el núm. 1º que trata del 
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interés”1 
 
Teniendo en cuenta que, la señora ANA DOLORES PLATA CARRILLO por 

hechos ajenos a este proceso de pertenencia presentó denuncia disciplinaria 

en contra del suscrito funcionario judicial y que mediante auto del dieciocho 

(18) de octubre de dos mil veintidós (2022), la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Cesar con ponencia de la Magistrada Dra. GLORIA INÉS 

MEZA ARMENTA dentro del radicado 200012502002-2022-00389-00 

FUNCIONARIOS – JUECES, procedió a abrir indagación previa con base en lo 

dispuesto en el artículo 208 de la ley 1952 de 2019, y así mismo, decretó la 

práctica de pruebas, es procedente la declaración de impedimento del titular 

de este despacho judicial y por consiguiente se ordenará la remisión al Juez 

que sigue en turno para lo de su competencia, de conformidad con el artículo 

140 del C.G.P.  

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR el IMPEDIMENTO del suscrito funcionario judicial para 

conocer del presente asunto, de conformidad con la parte motiva de esta decisión. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digital al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR para lo de su competencia de 

conformidad con el artículo 140 del C.G.P. 

 

TERCERO: DÉJENSE las constancias respectivas por Secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MV 

                                                           
1 Dupre Editores, 2017. Página 276 y ss. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     REINTEGRA S.A.S 

Demandado      LISA AURA ROSADO SIOSI 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00373-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el art. 84 y 90 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón 

por lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la 

oportunidad de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser 

rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que REINTEGRA S.A.S. 

presenta demanda para el cobro del titulo que se ejecuta por medio de un 

endoso en procuración realizado por la apoderada especial de BANCOLOMBIA 

S.A., KATERIN JIMENEZ USUGA, de la cual no se observa que haya sido 

aportado el poder que faculte a dicha representante para realizar el endoso 

que se alude y mucho menos que haya sido aportado el certificado de 

existencia y representación legal de dicha compañía bancaria. 

 

Así mismo de los anexos aportados con la demanda se anexa constancia del 

envío del poder otorgado al doctor JUAN LOZANO BARAHONA, por parte de 

JOSE ALVARO MORA ROMERO en calidad de representante legal de LATU 

SENSU ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, por medio del correo electrónico 

autorizado en el registro mercantil de la entidad mencionada como bien se 

observa en el certificado de existencia y representación legal aportado. Ahora 

bien del poder otorgado por la Apoderada General de REINTEGRA S.A.S, 

doctora FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO a LATU SENSU ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S, no se evidencia autenticación notarial o nota de 
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presentación  o que en su defecto de acuerdo a la reglamentación dispuesta 

al momento de la presentación de la demanda, esto es, el artículo 5 de la ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se confiriera dicho poder mediante mensaje de 

datos remitido por el otorgante, esto es, REINTEGRA S.A.S, a través del correo 

electrónico autorizado en su registro mercantil para notificaciones judiciales, 

es decir del correo financiera.reintegra@covinoc.com, que se encuentra 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de dicha 

entidad, aportando constancia de dicho envío. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       Proceso de Jurisdicción Voluntaria  
Demandante    WENDY PAOLA HERRERA RIVERA  
Radicado         20001-40-03-001-2022-00372-00         

Decisión          RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA  
 

I. ASUNTO  

Repasada la demanda que antecede se advierte que la misma se dirige a que 
se decrete la cancelación del registro civil de nacimiento expedido por la 
Registraduría Municipal del Carmen de Bolívar con indicativo serial No. 
34632310, a nombre de WENDY PAOLA HERRERA GONZALEZ, quien fuera 
registrada en esa ocasión por FERNANDO ANTONIO HERREA SIMANCA en 
calidad de padre y VIRGINIA GONZALEZ PADILLA en calidad de madre. 

Evidenciándose de esta manera la expedición de un registro civil que existe 
concomitantemente con el expedido en la Registraduría Municipal de Nueva 
Granada - Magdalena, identificado con indicativo serial No. 32658415, a 
nombre de WENDY PAOLA HERRERA RIVERA, con fecha de inscripción 25 de 
enero de 2004, quien fuera registrada en esa ocasión por EDILBERTO 
ENRIQUE HERRERA GONZALEZ en calidad de padre y MARIBEL RIVERA 
PADILLA en calidad de madre. 

Teniendo en cuenta el decreto 1260 de 1970, indica en su artículo 2 que el 
estado civil de las personas deriva de los hechos, actos y providencias que lo 
determinan y de la calificación legal de ellos, y además el artículo 3° de la 
misma disposición legal, que toda persona tiene derecho a su individualidad, 
y por consiguiente, al nombre que por ley corresponde, así mismo la misma 
obra precisa que los hechos y los actos relativos al estado civil de las 
personas, deben ser inscritos en el competente registro civil y entre ello 
precisa el lugar del respectivo registro. 

En este caso, lo pretendido por la actora es la nulidad y cancelación de un 
registro civil de nacimiento, fundado en la existencia de dos registros en 
Registradurías diferentes, lo cual implica una alteración del estado civil de la 
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demandante. Al respecto y conforme lo determinado por la Jurisprudencia1, 
la nulidad que se pretende en este asunto, altera el estado civil del 
demandante y ello evidencia que la competencia es del juez de familia, 
acorde con el numeral 2, del artículo 22 del CGP, el cual señala: 

 “de la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los 
demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren”.   

En ese orden de ideas, acorde con lo dicho por la norma transcrita, la 
cancelación que se pretende en este asunto, altera el estado civil de la 
demandante, y ello evidencia que la competencia es del juez de familia. Así 
las cosas, el presente proceso debe ventilarse por el procedimiento de la 
jurisdicción voluntaria Artículo 577- numeral 9 ibídem, dado que la 
modificación pretendida no es de aquellas de rectificación como la corrección, 
la sustitución o la adición del registro civil.  

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz 
del inciso segundo del artículo 90 y del inciso primero del artículo 139 del 
C.G.P, es del caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al 
Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de 
Valledupar, con el fin de que sea repartido al juez competente, entre los 
Juzgados de Familia de Valledupar. Corolario con lo anterior, el Juzgado 
Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 22 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 
anexos al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 
competente, entre los Juzgados de Familia del Circuito de esta municipalidad. 
Ofíciese por Secretaría en tal sentido.  
 

TERCERO: En el evento en que el juzgado que reciba el proceso no asuma 

la competencia, plantear desde ya conflicto negativo de competencias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 

J01/AFSV/DGV 

                                                           
1  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. Providencia del 23-06-2008, MP: Pedro Octavio Munar Cadena, expediente No. 

08001-22-13-000-2008-00134-01. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-729 de 2011. 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3925b34a8d792f2c42d6266d2f27dcfd8118e81ca0b97cf2cae4d8e72212961b

Documento generado en 29/11/2022 08:10:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00368-00        ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
   Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
Valledupar – Cesar 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado      JOSE ANDRÉS CASTRO GOMEZ 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00368-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el art. 84 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón por 

lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la oportunidad 

de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser rechazada como 

lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el apoderado de la 

parte demandante aportó con la demanda documento contentivo del poder 

conferido por el doctor WILLIAN ENRIQUE MANOTAS HOYOS, en calidad de 

apoderado especial de la entidad ejecutante, de acuerdo a la escritura pública 

No. 2900 del 14 de septiembre de 2020 otorgada en la Notaría Setenta y Dos 

del Circulo de Bogotá D.C., del que se evidencia constancia de envío por correo 

electrónico. 

 

El artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone que el poder 

conferido debe ser enviado mediante mensaje de datos remitido por el 

otorgante, que en el presente caso por tratarse de una persona jurídica inscrita 

en el registro mercantil como lo es BBVA COLOMBIA S.A., deberá ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro señalado para 

recibir notificaciones judiciales y que dentro de los anexos de la demanda no 

fue aportado, a fin de verificar si el mencionado poder fue enviado como lo 

reglamenta tal disposición procesal, por lo que deberá la parte demandante 

subsanar los defectos señalados, aportando el certificado de existencia y 
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representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva con el 

animo de cumplir con la carga procesal requerida, puesto que se requiere como 

anexo de la demanda y a fin de verificar el otorgamiento del poder conferido. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado      LEÓN DARIO AVENDAÑO VARGAS 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00366-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y los pagarés cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
identificada con Nit No. 890.903938-8 y en contra de LEÓN DARIO AVENDAÑO 
VARGAS identificado con C.C. 98.645.132, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO ONCE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/C ($34.111.632.oo), 

correspondiente al saldo del capital del pagaré No. 2530097565 visible a 

folio 238 al 239 del archivo 001 del expediente digital, así como los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación hasta que se verifique el pago total de la misma.        

 

2. Por la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/C ($83.818.798,75) equivalentes a 268.865,3468 UVR 

correspondiente al capital insoluto del pagaré No. 90000100530 visible a 

folio 234 al 236 del archivo 001 del expediente digital, así como los 

intereses remuneratorios generados y los  intereses moratorios causados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total 

de la misma.        
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3. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica del demandado: LEO7916@OUTLOOK.ES , 

suministrado con el escrito de la demanda, allegará las evidencias 

correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la CALLE 38 # 5A - 106 APARTAMENTO 703 TORRE 5 

PISO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL VALPARAISO ETAPA 1 de esta ciudad, 

registrado en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 190-188263 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos linderos y demás 

especificaciones se encuentran protocolizados e insertos en la Escritura pública 

No.1219 del 26-05-2020, ante la Notaria Primera de Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, portador de la Tarjeta Profesional No. 241.426 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas como apoderado judicial de ALIANZA SGP S.A.S, quien 
actúa en representación de la parte actora.  Inscríbase en este asunto como 
correo electrónico del vocero judicial, el email: 

abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co. Se previene al profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 
2° del art. 103 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia        EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante      COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS 

SOLIDARIAS - CONGARANTIAS 

Demandado       JOHANA MILENA JIMÉNEZ SALAZAR 

Radicado       66400-40-89-001-2022-00360-00         

Decisión              AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO 

Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, pretende el 

demandante se condene a la demandada JOHANA MILENA JIMENEZ SALAZAR 

por valor de VEINTITRÉS  MILLONES  CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE ($23.195.000.oo) correspondiente al capital contenido en la obligación 

del pagaré No. 60002824, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 03 de agosto de 2022 

hasta que se cancele la totalidad de la obligación, en virtud de ello procede el 

despacho a pronunciarse, previo las siguientes; 

II.  CONSIDERACIONES 

De acuerdo a lo anterior, la cuantía que notoriamente no supera los 40 

SMLMV, es decir no excede el monto de $40.000.000 que se requiere para 

dar trámite como proceso de mínima cuantía, considerando en consecuencia 

este despacho no ser competente para adelantar el conocimiento del asunto, 

de acuerdo a lo contemplado en los artículos 25 y 26 del CGP. 

Ya que, si bien es cierto, el ordenamiento procesal establece en el artículo 17 

del CGP, donde se determina la competencia de los jueces civiles municipales 

en única instancia, disposición que a la letra reza:  

III. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (1). De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía.  – atendiendo al tenor literal del articulo 

precedente se podría concluir que efectivamente este despacho es el 
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competente para conocer del asunto, sin embargo, el parágrafo del mismo 

artículo 17, expresamente trae la siguiente excepción así: 

 

IV. Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causa y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

numerales 1,2, y 3. 

De lo anterior se puede advertir como con la creación los juzgados de 

pequeñas causas y competencias múltiples, se desplazaron las competencias 

de los juzgados civiles municipales con respecto las controversias de mínima 

cuantía.  

En vista de que el proceso en comento encuadra perfectamente en los 

procesos de mínima cuantía, ya que no supera los 40 SMLMV, y que con la 

vigencia del Código General Del Proceso comenzaron a funcionar a partir del 

primero (1°) de enero de 2016 en Valledupar - Cesar, los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, se establece que esta judicatura 

perdió competencia para conocer del asunto de marras.  

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz 

del tercer inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del CGP, 

es del caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro de 

Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el 

fin que sea repartido al juez competente, entre los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar. Corolario con lo expuesto, el 

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 17 del C.G.P., numeral 

1 y PARAGRAFO. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta municipalidad. Ofíciese por Secretaría en tal 

sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia   PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicitante     ORLANDO SANTANDER TORRES SALAZAR  
Convocados   MANUEL ENRIQUE OROZCO MARTINEZ 
                    SANDRA MARIA FIGUEROA CASTRO 
Radicado   20001-40-03-001-2022-00343-00         
Decisión   ADMITE Y FIJA FECHA PARA PRACTICA DE PRUEBA  
 
Como quiera que la solicitud que antecede se ajusta a las exigencias previstas 
en el artículo 184 del C.G.P., el despacho  
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: Se fija el día trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) a las 09:00 AM, para practicar el interrogatorio de parte extraprocesal 
solicitado por ORLANDO SANTANDER TORRES SALAZAR a través de su 
apoderado judicial, para que sea absuelto por MANUEL ENRIQUE OROZCO 
MARTINEZ identificado con C.C. 5.555.428 y SANDRA MARIA FIGUEROA 
CASTRO identificada con C.C. 49.770.727. 
   
La audiencia se llevará a través de la Plataforma LifeSize, dispuesta por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en época de aislamiento, a efectos de 
contrarrestar la pandemia generada por el COVID-19. Se insta a las partes para 

que concurran a la audiencia a rendir interrogatorio y demás asuntos previstos 
en las normas referidas para este tipo de audiencias, según sea necesario. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 
y vencido el término de 3 días siguientes al fracaso de la diligencia, sin que se 
justifique la inasistencia, el juez por medio de auto declarará terminado el 
proceso.  
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente este proveído a MANUEL ENRIQUE 
OROZCO MARTINEZ y SANDRA MARIA FIGUEROA CASTRO con una  antelación  
por  lo  menos  de  5  días  previos  a  la  fecha  señalada  para la respectiva 
diligencia, conforme a las disposiciones vertidas en los art. 183 y 200 del C.G.P. 
Procédase a la notificación conforme a las disposiciones vertidas en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, como quiera que fue aportada la dirección electrónica 
de los convocados a interrogatorio extraprocesal, so pena de terminar el asunto 
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por desistimiento tácito a merced de lo dispuesto en el artículo 317 del mismo 
estatuto procesal. 
 

TERCERO: Se reconoce como apoderado judicial del solicitante al abogado 
RAFAEL CADENA PEREZ, portador de la tarjeta profesional No. 131.574 del C. 
S. de la Judicatura, para que actué en este asunto en ejercicio de las facultades 
otorgadas mediante poder incorporado a folio 01 y 02 del archivo 003 del 
expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       Proceso de Jurisdicción Voluntaria  
Demandante    ENER MARINA CANTILLO CARRILLO 
Radicado         20001-40-03-001-2022-00341-00         

Decisión          RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA  
 

I. ASUNTO  
 
Repasada la demanda que antecede se advierte que la misma se dirige a que 

se decrete la corrección, modificación y/o adición póstuma al registro civil de 

nacimiento del causante JOVANY ENRIQUE CANTILLO CARRILLO, respecto 

de la inclusión del número de identificación de su presunta madre, la señora 

ENER MARINA CANTILLO CARRILLO. 

Teniendo en cuenta el Decreto 1260 de 1970, indica en su artículo 2 que el 

estado civil de las personas deriva de los hechos, actos y providencias que lo 

determinan y de la calificación legal de ellos, y además el artículo 3° de la 

misma disposición legal, que toda persona tiene derecho a su individualidad, 

y por consiguiente, al nombre que por ley corresponde, así mismo la misma 

obra precisa que los hechos y los actos relativos al estado civil de las 

personas, deben ser inscritos en el competente registro civil y entre ello 

precisa el lugar del respectivo registro. 

En este caso, lo pretendido por el actor es la corrección, modificación y/o 

adición póstuma al registro civil de nacimiento del causante JOVANY 

ENRIQUE CANTILLO CARRILLO, lo cual implica una alteración del estado civil 

de la persona fallecida. Al respecto y conforme lo determinado por la 

Jurisprudencia, la corrección, modificación y/o adición póstuma respecto de 

la inclusión del número de identificación de la madre que se pretende en este 

asunto, altera el estado civil del demandante y ello evidencia que la 

competencia es del juez de familia, acorde con el numeral 2, del artículo 22 

del CGP, el cual señala: 
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 “de la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los 

demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren”.  

(Subraya fuera del texto original) 

En ese orden de ideas, acorde con lo dicho por la norma transcrita, la 

corrección, modificación y/o adición póstuma respecto de la inclusión del 

número de identificación de la madre que se pretende en este asunto, altera 

el estado civil del causante, y ello evidencia que la competencia es del juez 

de familia. Así las cosas, el presente proceso debe ventilarse por el 

procedimiento de la jurisdicción voluntaria Artículo 577- numeral 9 ibidem. 

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz 

del inciso segundo del artículo 90 y del inciso primero del artículo 139 del 

C.G.P, es del caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al 

Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de 

Valledupar, con el fin de que sea repartido al juez competente, entre los 

Juzgados de Familia de Valledupar. Corolario con lo anterior, el Juzgado 

Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 22 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, entre los Juzgados de Familia del Circuito de esta municipalidad. 

Ofíciese por Secretaría en tal sentido.  

 

TERCERO: En el evento en que el juzgado que reciba el proceso no asuma 

la competencia, plantear desde ya conflicto negativo de competencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 

J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante     ERVIN ALFREDO OROZCO SUAREZ 

Demandado      EDGARDO ENRIQUE PUPO CASTRO 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00333-00         

Decisión       REQUERIMIENTO PREVIO ADMISION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y para 

efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en los 

numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, OFÍCIESE por 

Secretaria a las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL, A LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UARIV) Y A LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el 

término perentorio de tres (03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 

11 de la misma Ley, informen a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano 

que se relaciona a continuación, se encuentra o no dentro de las circunstancias 

previstas en el artículo 6 de la mencionada Ley: 

 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 190-53704 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad y con el número de identificación catastral 

200010104000006150017000000000, cuyos linderos y demás 

especificaciones se encuentran en la escritura pública de compraventa N° 

622 del día 12 de mayo de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia  INCIDENTE DE DESACATO.  

Accionante NELSON DAVID CANOVA VASQUEZ. 

Accionado SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
MUNICIPIO DE BOSCONIA  

Radicado 20001-40-03-001-2022-00300-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por NELSON DAVID CANOVA VASQUEZ, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 01 de agosto de 
2022, ordenó a LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
MUNICIPIO DE BOSCONIA, para que, en el término de las 48 horas siguientes 
a la notificación del proveído, ofreciera una respuesta de fondo a la solicitud 
radicada el 09 de mayo de 2022. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
En providencia del 21 de octubre de 2022 se requirió a secretaría para que 
diera cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 14 de septiembre 

de 2022 este Despacho requirió al accionado a fin de que remitiera la siguiente 
información: 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 01 de agosto de 2022. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
01 de agosto de 2022. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
indicándose que se había dado respuesta a la petición presentada por el 
accionante, para ello, anexa la respuesta emitida: 
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Para probar la efectiva notificación de la respuesta allegó: 

 
 
Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por NELSON DAVID CANOVA VASQUEZ en contra 
de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE 
BOSCONIA, en consecuencia, decrétese su terminación, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MJVR 

Firmado Por:
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Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia  INCIDENTE DE DESACATO.  

Accionante MABEL RODRÍGUEZ SUAREZ. 

Accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE VALLEDUPAR  

Radicado 20001-40-03-001-2022-00278-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por MABEL RODRÍGUEZ SUAREZ, pretendiendo 
el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 18 de julio de 2022, ordenó a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
VALLEDUPAR, para que, en el término de las 48 horas siguientes a la 
notificación del proveído, ofreciera una respuesta de fondo a la petición 
elevada por MABEL RODRÍGUEZ SUAREZ. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
En providencia del 21 de octubre de 2022 se requirió a secretaría para que 
diera cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 14 de septiembre 

de 2022 este Despacho requirió al accionado a fin de que remitiera la siguiente 
información: 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 18 de julio de 2022. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
18 de julio de 2022. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
indicando: 

 
 
Para probar lo expuesto allegó: 
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Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por MABEL RODRÍGUEZ SUAREZ en contra de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

VALLEDUPAR, en consecuencia, decrétese su terminación, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MJVR 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     WALDRIK HENRY NAVIA PACHECO C.C. 77.092.172 

Acreedores      SECRETARÍA DE MOVILIDAD TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
AGUSTIN CODAZZI, SECRETARÍA DE MOVILIDAD TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, ALIANZA SGP S.A.S. 

Radicado         20001-40-03-001-2022-00276-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de 

la Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 

establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 
iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
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En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º 

del art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo 

de pago; tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición de La Fundación Liborio Mejía ciudad de Valledupar 

– Cesar contentiva de la Audiencia de Negociación de Deudas, realizada el 27 

de mayo de 2022, con la declaratoria de haber fracasado, debido a que no 

hubo acuerdo sobre la propuesta de pago formulada por el deudor. 

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado, por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren 

consignadas deberán ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil 

Municipal en Oralidad de Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura para que realice las comunicaciones 

pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito 
de publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial del señor WALDRIK HENRY NAVIA PACHECO identificado con 

cedula de ciudadanía No.77.092.172, conforme a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

WALDRIK HENRY NAVIA PACHECO identificado con cedula de ciudadanía 

No.77.092.172. 

 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: ALBERTO ANTONIO 

DE LEON MARTINEZ, JAIME EDUARDO TELLO SILVA, DANIEL MORENO 
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VILLALBA, pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del 

Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º 

del C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios 

provisionales, el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto 

es la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($247.500.oo), conforme a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 

1852 de 2003 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Líbrese la comunicación pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor WALDRIK HENRY NAVIA PACHECO, 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el presente proceso; publicación que se hará por una sola vez 

en un día domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el 

artículo 108 del C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor WALDRIK HENRY NAVIA 

PACHECO, tomando como base la relación presentada por el deudor en 

la solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo dispuesto en 

los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el señor WALDRIK HENRY NAVIA PACHECO, para que  procedan con  lo  

normado  por  el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  

Proceso  y en este sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos, para que sean incorporados a 

este trámite de insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse 

antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados como extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, 

las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas 

a nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 
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SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales 

como lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor WALDRIK HENRY 

NAVIA PACHECO, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del 

presente proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta a la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes 

para Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para 

que se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera 

– CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral 

anterior de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     GONZALO DARIO ZABALETA SIERRA C.C. 12.722.843 

Acreedores      ALCALDIA DE VALLEDYPAR, SECRETARÍA DE HACIENDA 
DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C., MAF COLOMBIA S.A.S., 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Y OTROS   

Radicado         20001-40-03-001-2022-00265-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de 

la Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 
establecen: 
 

“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 
iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
 

En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º 

del art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo 
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de pago; Tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía de Valledupar – Cesar 

contentiva de la Audiencia de Negociación de Deudas No.05, realizada el 04 

de mayo de 2022, con la declaratoria de haber fracasado, debido a que no 

fue aceptada la propuesta de pago realizada a los acreedores presentes, 

generándose así la imposibilidad de generar un acercamiento entre las partes. 

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado, por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren 

consignadas deberán ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil 

Municipal en Oralidad de Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura para que realice las comunicaciones 

pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito 
de publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial del señor GONZALO DARIO ZABALETA SIERRA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.722.843, conforme a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

GONZALO DARIO ZABALETA SIERRA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 12.722.843. 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: ALBERTO ANTONIO DE 

LEÓN MARTÍNEZ, YEBRAIL HERRERA DUARTE, JOHN DE JESÚS SUAZA 

CHALARCA, pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del 
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Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º 

del C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios 

provisionales, el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto 

es la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000.oo), 

conforme a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Líbrese la comunicación pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor GONZALO DARIO ZABALETA SIERRA, 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el presente proceso; publicación que se hará por una sola vez 

en un día domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el 

artículo 108 del C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor GONZALO DARIO 

ZABALETA SIERRA, tomando como base la relación presentada por el 

deudor en la solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo 

pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el señor GONZALO DARIO ZABALETA SIERRA, para que  procedan con  lo  

normado  por  el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  

Proceso  y en este sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos, para que sean incorporados a 

este trámite de insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse 

antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados como extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 

deudor, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, 

las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas 

a nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 
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SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales 

como lo dispone el inciso número 2 del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor GONZALO DARIO 

ZABALETA SIERRA, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del 

presente proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta a la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes 

para Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para 

que se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera 

– CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral 

anterior de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   PROMOSUMMA S.A.S. NIT. 900.475.865-7 
Demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE LA LOMA - NIT. 

824002625-1    
Radicado    20001-40-03-001-2022-00263-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de PROMOSUMMA S.A.S. NIT. 900.475.865-7 y en contra de 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE LA LOMA NIT. 824.002.625-1, por las 
siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 
($26.384.919), por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

7996 visible a folios 07 a 08 del archivo No. 001 expediente digital, así 
como los intereses remuneratorios generados y los intereses moratorios 
causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($26.385.172), por 
concepto de capital incorporado en el pagaré No. 7997 visible a folios 
12 a 13 del archivo No. 001 del expediente digital, así como los 
intereses remuneratorios generados y los intereses moratorios 
causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
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3. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada 

cootransloma11@hotmail.com ; dirección suministrada en el escrito de la 

demanda, allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la 

obtuvo y particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por 

notificar.  

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora KATHY 
JOSEFINA GONZÁLEZ ROMERO, identificada con C.C. No. 49.795.681 de 
Valledupar, T.P. No. 144.850 del C.S. de la J., para que actúe en este asunto 
bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el 
expediente digital y las demás deferidas por la ley.  Inscríbase en este asunto 

como correo electrónico de la apoderada, el email: 
asistentejuridica@asesoresdelta.com , se previene al profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos 
electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 
actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como 
lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 
J01/AFSV/MV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante    EDUARDO ELIAS LIÑAN OLMEDO 

Demandado     JORGE IVAN FARFAN ROMERO y MARY CRUZ MEDINA 

HERNÁNDEZ 

Radicado      20001-40-03-001-2022-00245-00  

Decisión      ACEPTA CAMBIO DE DIRECCION PARA NOTIFICACION  

 

I. ASUNTO 

 

Vista la solicitud interpuesta por la apoderada judicial de la parte demandante, en la 

que solicita corregir la dirección de los demandados a fin de realizar la debida 

notificación del auto que libra mandamiento de pago dentro del proceso. 

Procederá el despacho a acceder a lo solicitado y en consecuencia se tendrá en cuenta 

como nueva dirección de notificación de la demandada MARY CRUZ MEDINA 

HERNANDEZ, la dirección Mirador de la sierra 2 bloque D apto 202 de la ciudad de 

Valledupar, Cesar y al señor JORGE IVAN FARFÁN ROMERO, la dirección Calle 13 N 

15 – 35 Valledupar, Cesar.  

En consecuencia de lo anterior requiérase a la parte ejecutante para que adelante las 

actuaciones notificarías pertinentes, tendientes a enterar a los demandados de la 

actuación por medio del cual se libró mandamiento de pago en el presente asunto de 

fecha 29 de septiembre de 2022, actuación que deberá desplegar en la forma indicada 

en los artículos 291-292 del C.G.P., como se indicó en el auto de apremio, dentro del 

término de los 30 días siguientes a la notificación por estado del presente proveído y 

remitirla a la dirección reconocida en el presente proveído, so pena de darle aplicación 

a lo normado por el artículo 317 del estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     ELCIDA TATIANA BARRIGA LUQUEZ C.C. 37.546.928 

Acreedores      BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO COOMEVA, 
FABIO MENDOZA y LUIS ARIAS. 

Radicado         20001-40-03-001-2022-00242-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
I. ASUNTO 

 

Repartido el expediente digital de la referencia a este Despacho, con el fin de 
aperturar la liquidación patrimonial de la deudora ELCIDA TATIANA BARRIGA 
LUQUEZ, se observa la existencia de un defecto que la hace inadmisible y el 
cual concierne en que, para el trámite de negociación de deudas, el artículo 
539 del Código General del Proceso establece los requisitos mínimos para su 
admisión, estableciendo en el numeral 4°, y para el caso que aquí nos ocupa, 
que a la solicitud de insolvencia deberá anexarse “una relación completa y 
detallada de sus bienes, incluyendo los que posea en el exterior. Deberán 
indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su identificación, 
así como la información detallada de los gravámenes, afectaciones y medidas 
cautelares que pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen 
afectación a vivienda familiar y cuales son objeto de patrimonio de familia 
inembargable”. 
 
Así las cosas, la deudora presentó solicitud de negociación de deudas ante el 
Centro de Conciliación Negociación de Paz  de esta ciudad, en la cual, dentro 
de la relación detallada de los bienes de su propiedad, manifestó tener 
solamente un bien mueble y que concierne a un automóvil, cuyo avalúo se 
desconoce o no se observa dentro de los documentos enviados por el 
operador de insolvencia, al igual que la existencia o no de gravámenes sobre 
él, información que se hace necesaria para determinar el valor del patrimonio 
de la convocante, con el ánimo de que al momento de la apertura sean fijados 
al liquidador los honorarios provisionales respectivos. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente liquidación patrimonial de la deudora 
ELCIDA TATIANA BARRIGA LUQUEZ, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 90 del C.G.P, a fin de que se subsane las falencias 
señaladas, so pena de rechazo de la presente liquidación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     ALBA MARIA CESPEDES AARON   C.C. 52.425.190 

Acreedores      BANCOLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANDO DAVIVIENDA, 
BANCO BBVA, COMEDAL, JOSE FRANCISCO MALAGON 

Radicado         20001-40-03-001-2022-00223-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de 

la Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 
establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 

iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
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En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º 

del art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo 

de pago; tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación de La 

Fundación Paz Pacifico de la ciudad de Valledupar – Cesar contentiva de la 

Audiencia de Negociación de Deudas, realizada el 25 de abril de 2022, con la 

declaratoria de haber fracasado, debido a que no se cumplió con el porcentaje 

establecido en el artículo 553 del C.G.P. numeral 2 que indica que en el 

acuerdo de pago debía ser aprobado por dos o más acreedores, que 

representaran más del cincuenta por ciento (50%) del monto total del capital 

de la deuda.  

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado, por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren 

consignadas deberán ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil 

Municipal en Oralidad de Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura para que realice las comunicaciones 

pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito 
de publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial de la señora ALBA MARIA CESPEDES AARON identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.425.190, conforme a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial de la señora 

ALBA MARIA CESPEDES AARON identificada con cedula de ciudadanía No. 

52.425.190. 

 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: ABIGAIL EDITH, 

MALDONADO MELENDEZ, OLGA TERESA VILLARREAL ARISMENDI, WILLIAM 

ANTONIO MERCADO ARANGO, pertenecientes a la lista de liquidadores clase 

C, de la Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 

47 del Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que 

concurra a notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 

numeral 1º del C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios 

provisionales, el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto 

es la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DE PESOS ($3.665.657.oo), conforme a 

lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese la 

comunicación pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores de la deudora ALBA MARIA CESPEDES AARON, 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el presente proceso; publicación que se hará por una sola vez 

en un día domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el 

artículo 108 del C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes de la deudora ALBA MARIA CESPEDES 

AARON, tomando como base la relación presentada por el deudor en la 

solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo dispuesto en 

los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

la señora ALBA MARIA CESPEDES AARON, para que  procedan con  lo  

normado  por  el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  

Proceso  y en este sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos, para que sean incorporados a 

este trámite de insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse 
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antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados como extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, 

las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas 

a nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales 

como lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores de la señora ALBA MARIA 

CESPEDES AARON, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del 

presente proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta a la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes 

para Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para 

que se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera 

– CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral 

anterior de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado      ALEYDIS JUDITH TAPIA ESCORCIA 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00209-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
identificada con Nit No. 890.903.938-8 y en contra de ALEYDIS JUDITH TAPIA 
ESCORCIA identificada con C.C. 49.605.798, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/C ($6.891.477), 

correspondientes al saldo del capital del pagaré visible a folios 83 a 90 del 

archivo No. 01 del expediente digital, así como los intereses 

remuneratorios generados y los intereses moratorios causados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la misma. 

 

2. Por la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 

MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS M/C 

($68.540.206,22), por concepto del saldo del capital acelerado 

representado en el Pagaré No. 90000012926 visible a folios 79 a 82 del 

archivo No. 01 del expediente digital, así como los intereses 

remuneratorios generados y los intereses moratorios causados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 
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3. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica de la demandada: 

aleidistapias16@hotmail.com , suministrado con el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la Diagonal 16 B BIS No. 24-12 Casa 11, Manzana F, 

Urbanización El Cerrito III, registrado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

190-56800 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, 

cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran protocolizados e insertos 

en la Escritura Pública No. 2.147 del 13-10-2017, ante la Notaría Segunda del 

Círculo Notarial de Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, portador de la Tarjeta Profesional No. 241.426 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades 

conferidas como apoderado judicial de ALIANZA SGP S.A.S, quien actúa en 

representación de la parte actora.  Inscríbase en este asunto como correo 

electrónico del vocero judicial, el email: 

abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co. Se previene al profesional del derecho 

para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 

inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 

imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 

2° del art. 103 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/MV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante    BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado     ELECTRICOS 440 V LTDA y CANDELARIA MARÍA WILCHES  

Radicado      20001-40-03-001-2022-00198-00  

Decisión      ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR  

 

I. ASUNTO 

 

Vista la solicitud interpuesta por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en la que solicita el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre la 

cuenta bancaria No. 0657072971 del Banco de Bogotá de propiedad de la 

demandada, por lo que resolverá el despacho previo las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

Observa el Despacho que mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2022, 

se decretó el embargo de las cuentas corrientes, de ahorro, cdts y cualquier 

otro concepto que llegaren a tener los demandados, ELÉCTRICOS  440 V 

LTDA identificada con el NIT.82400113822 y CANDELARIA MARÍA WILCHES 

SÁNCHEZ identificada con C.C.  49.759.799, en los diferentes bancos de esta 

ciudad. 

Sobre el levantamiento de las medidas cautelares, el artículo 597 numeral 1 

del C.G.P. dispone: 

“….1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 

litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se 

tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y 

el cónyuge o compañero permanente…..” 

En observancia a lo dispuesto en la norma citada en el párrafo anterior es 

procedente la solicitud del levantamiento de la medida decretada en este 

proceso, respecto de la cuenta bancaria No. 0657072971 del Banco de 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00198-00     ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 
 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
   Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
Valledupar – Cesar 

Bogotá de propiedad de la demandada, como se dispondrá en la parte 

resolutiva de esta providencia, toda vez que ha sido peticionada por la parte 

que en su momento había solicitado la medida cautelar en mención.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada y 

practicada dentro de este proceso con respecto a la cuenta bancaria No. 

0657072971 del Banco de Bogotá de propiedad de la demandada 

CANDELARIA MARÍA WILCHES SÁNCHEZ identificada con C.C.  49.759.799, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes con la 

finalidad de comunicar el levantamiento de la medida cautelar. 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     SANTIAGO VIVES PRIETO   C.C. 85.456.152 

Acreedores      BANCO COLPATRIA, ELECTRICARIBE, PABLO PONTON Y    
JORGE SOLANO TRIBIN  

Radicado         20001-40-03-001-2022-00187-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de 

la Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 
establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 

iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
 

En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º 

del art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo 
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de pago; Tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación y 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Valledupar – Cesar contentiva de la 

Audiencia de Negociación de Deudas No.04, realizada el 03 de mayo de 2022, 

con la declaratoria de haber fracasado, debido a que no se cumplió con el 

pago de los gastos de administración de acuerdo a lo consagrado en el artículo 

549 del Código General del Proceso, que indica que dicho incumplimiento en 

el pago es causal de fracaso del procedimiento de negociación de deudas.  

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado, por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren 

consignadas deberán ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil 

Municipal en Oralidad de Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura para que realice las comunicaciones 

pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito 
de publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial del señor SANTIAGO VIVES PRIETO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 85.456.152, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

SANTIAGO VIVES PRIETO identificado con cedula de ciudadanía No. 

85.456.152. 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: ALBERTO ANTONIO 

DE LEON MARTINEZ, JAIME EDUARDO TELLO SILVA, DANIEL MORENO 
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VILLALBA, pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del 

Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º 

del C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios 

provisionales, el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto 

es la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.oo), conforme a lo 

establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese la 

comunicación pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor SANTIAGO VIVES PRIETO, incluidos 

en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el presente proceso; publicación que se hará por una sola vez 

en un día domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el 

artículo 108 del C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor SANTIAGO VIVES PRIETO, 

tomando como base la relación presentada por el deudor en la solicitud 

de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el señor SANTIAGO VIVES PRIETO, para que  procedan con  lo  normado  por  

el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  Proceso  y en este 

sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, para que sean incorporados a este trámite de 

insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse antes del 

traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 

deudor, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, 

las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas 

a nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 
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SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales 

como lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor SANTIAGO VIVES 

PRIETO, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del presente 

proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona distinta 

a la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes 

para Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para 

que se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera 

– CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral 

anterior de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Referencia  INCIDENTE DE DESACATO.  

Accionante OSMEL ENRIQUE BATISTA PAEZ. 

Accionado WILBER PÉREZ QUEBRADA propietario del establecimiento 
de comercio B&J AUDIO 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00176-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por OSMEL ENRIQUE BATISTA PAEZ, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 11 de mayo de 2022, 
ordenó a WILBER PÉREZ QUEBRADA, como propietario del establecimiento de 
comercio B&J AUDIO para que, dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación del fallo, ofreciera una respuesta de fondo a la petición a la petición 
radicada el 14 de marzo de 2022. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
En providencia del 25 de octubre de 2022 se requirió a secretaría para que 
diera cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 14 de septiembre 

de 2022 este Despacho requirió al accionado a fin de que remitiera la 
siguiente información: 
a) Las razones por las cuales no han dado cumplimiento a la orden judicial. 
b) Se conminó para que diera cumplimiento al fallo de tutela. 

  
A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
indicándose que se anexaba la respuesta que se había dado al requerimiento 
del accionante: 
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Para probar la efectiva notificación de la respuesta allegó: 
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Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por OSMEL ENRIQUE BATISTA PAEZ en contra de 
WILBER PÉREZ QUEBRADA propietario del establecimiento de comercio B&J 

AUDIO, en consecuencia, decrétese su terminación, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MJVR 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado    MÓNICA PATRICIA VEGA ÁLVAREZ 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00141-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT No. 
890.903.938-8 y en contra de MÓNICA PATRICIA VEGA ÁLVAREZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 49.715.038, por las siguientes sumas: 
 

1. DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($19.051.695), por concepto de 
capital incorporado en el pagaré No. 2579320 visible a folio … del 
archivo 001 del expediente digital. 

 
2. TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($32.864.388), por 
concepto de intereses remuneratorios causados hasta la fecha de 
vencimiento del pagaré y no pagados, liquidados desde la fecha en que 
se incurrió en mora por parte del demandado, hasta la fecha de 
diligenciamiento del pagaré base de recaudo, es decir, 31 de marzo de 
2022.   

 
3. Por concepto de intereses moratorios causados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
misma.  
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4. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada: 

moveal06@hotmail.com y movega@bancolombia.com.co suministrado en el 

escrito de la demanda, allegará las evidencias correspondientes, la forma en 

como la obtuvo y particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ANDREA 
MARCELA AYAZO COGOLLO, identificada con C.C. No. 1.073.826.670, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 287.356 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades conferidas de 
acuerdo al endoso en procuración realizado por el representante legal de la 
sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
identificada con NIT 830.059.718-5, que a su vez actúa como apoderada de 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
notificacionesprometeo@aecsa.co , se previene a la profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos 
electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 
actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como 
lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO  
                       COMERCIANTE 
Convocante       NORMA MIRANDA CABALLERO   C.C. 49.735.250 
Radicado       20001-40-03-001-2022-00135-00         
Decisión       AUTO DECIDE OBJECIONES  

 

 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Corresponde a este servidor judicial de conformidad con el artículo 17 numeral 
9° y 552 del Código General del Proceso, decidir las objeciones presentadas 
por la doctora YEIMMY TORRES DE MEZA como apoderada judicial del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, dentro de la audiencia de negociación de deudas 
de la señora NORMA MIRANDA CABALLERO ante EL CENTRO DE 
CONCILIACION “NEGOCIACION DE PAZ” de Valledupar – Cesar; previo 
reparto efectuado por el Centro de Servicios Judiciales ante los Jueces Civiles 
Municipales de esta localidad.  
 

II. FUNDAMENTO DE LAS OBJECIONES 
 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 
En la audiencia de negociación de deudas el acreedor FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, a través de su apoderada judicial presentó objeción en lo que tiene 
que ver al crédito de su representada, puesto que no se encuentra conforme 
con la tasación realizada del crédito que se le adeuda, toda vez que el crédito 
se había realizado en UVR y no en pesos, por lo que la cuantía no se encuentra 
debidamente determinada, así mismo presentó su inconformidad en lo 
atinente a los créditos de los acreedores Juan González, Rosmira Quintero, 
Karla Hernández, Jairo Quintero y Sneider Figueroa, respecto a la cuantía y 
existencia de los mismos.  
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Mediante escrito de sustentación presentado, fundamentó las objeciones 
planteadas, argumentando que la señora NORMA MIRANDA CABALLERO 
suscribió contrato de mutuo a favor del FNA mediante escritura pública No. 
0887 otorgada el día 16 de julio de 2014 ante la Notaría Tercera del Círculo 
de Valledupar, Cesar, incorporada en el pagaré No. 49735250 por un monto 
de 447034,36398 UVR los cuales a la fecha de suscripción representaban la 
cantidad de NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/C ($95.743.452.oo), 
desde el 15 de marzo de 2019 la señora NORMA MIRANDA CABALLERO ha 
incurrido en mora con la obligación, generando que el FNA iniciara la ejecución 
mediante proceso ejecutivo judicial de garantía real de mayor cuantía con el 
fin de recuperar la cartera y exigir el pago total de la obligación. Afirmando 

que la señora NORMA MIRANDA CABALLERO adeuda al FNA la suma de 
$124.048.571,75 por concepto de capital y primas de seguros, saldo que se 
encuentra liquidado con estricto apego a los términos pactados en el contrato 
de mutuo.  
 
Así mismo afirma que en lo correspondiente a las demás acreencias no se 
suministró constancia alguna sobre la entrega y/o recepción del dinero, así 
como el de la procedencia de este, por lo que no se allega siquiera prueba de 
la existencia efectiva de estas obligaciones, solicitando al despacho sean 
aportados dichos documentos y que se acepta el monto estimado por este 
respecto a la obligación del contrato de mutuo que se había suscrito. 
 
Se concedió el término de traslado para realizar el pronunciamiento frente a 
las objeciones presentadas frente a las cuales presentaron las siguientes 
manifestaciones:   
 
NORMA MIRANDA CABALLERO 
 
La convocante a través de su apoderado judicial el doctor JORGE ARMANDO 
MARTINEZ DAZA, se pronunció con respecto a la objeciones planteadas por 
la apoderada judicial del FNA, indicando que las cifras presentadas por la 
objetante presentan una desproporción abismal que denotan que dicha 
entidad está abusando de su posición dominante y que en la fecha en que se 

admitió la solicitud de insolvencia y que al tenor de la norma, el valor que se 
encuentra contemplado como capital es el que se estimó de la obligación. Con 
respecto a las obligaciones concernientes a los demás acreedores, se tratan 
de obligaciones contenidas en un titulo valor, esto es, letra de cambio, por lo 
que se tratan de obligaciones legales, claras, expresas y actualmente 
exigibles.  
 
SNHEYDER FIGUEROA BARROS  
 
Se pronunció sobre la objeción propuesta, manifestando que en su calidad de 
acreedor y endosatario, solicitando que los fundamentos traídos a colación 
por el objetante carecen de fundamento jurídico puesto que las obligaciones 
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que adquirió la deudora NORMA MIRANDA CABALLERO, fueron debidamente 
reconocidas y enrostradas en el trámite de Insolvencia de Persona Natural no 
Comerciante llevado a cabo en el centro de conciliación, además anexa como 
pruebas las dos letras de cambio que contienen las obligaciones que se 
adeudan respectivamente, demostrando la existencia de las mismas.  
 
JUAN JOSE GONZALEZ NIEVES 
 
Actuando en nombre propio, manifestó su postura sobre las objeciones 
presentadas por la apoderada judicial del FNA, informando que ha realizado 
las diligencias tendientes a la cancelación de lo que se le adeuda y que 
inclusive se acercó a las oficinas del MINTRABAJO con el ánimo de llegar a un 

acuerdo conciliatorio con la deudora, en donde efectivamente se llegó, pero 
que hasta la fecha no ha cumplido con lo acordado por lo que no ha sido 
posible la cancelación de su deuda, anexando copia de el acuerdo conciliatorio 
celebrado ante la autoridad competente, por lo que solicita al despacho 
continúe con el trámite a fin de lograr el pago de las obligaciones por parte 
de la deudora.   
 
JAIRO ALFONSO QUINTERO JIMENEZ 
 
Informo que había mantenido relaciones comerciales con la deudora NORMA 
MIRANDA CABALLERO en ocasiones anteriores y nunca le había fallado, le 
prestó la suma de dinero que le adeuda y que actualmente le exige y que 
después de innumerables cobros no le ha pagado la obligación que le adeuda 
y que se encuentra contenida en la letra de cambio que anexa, que cumple 
con el lleno de los requisitos legales y adjunta como soporte de prueba, por 
lo que solicita la declaración y confirmación como acreedor en el presenté 
trámite de insolvencia en persona natural no comerciante.  
 
KARLA ANDREINA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
 
Manifiesta tener una deuda con la señora NORMA MIRANDA CABALLERO y 
tiene relación desde hace varios años, pues es vecina del negocio que tiene; 
la deudora le habló de un negocio de una compra de un bien inmueble para 

lo cual ella debía liberarlo de las obligaciones que tenía con el FNA, por lo que 
le entregó un dinero con miras a concretar la venta pero no llegó a feliz 
término, puesto que ella no gestionó nada sin llegar a concertación; su 
obligación se encuentra consignada a través de un titulo valor, esto es, letra 
de cambio, la cual cumple con el lleno de los requisitos legales.  
 
ROSMIRA ESTHER QUINERO JIMÉNEZ 
 
Presentó su pronunciamiento sobre las objeciones propuestas indicando que 
se desempeñó como jefe de cocina de y oficios varios del restaurante de la 
señora NORMA MIRANDA CABALLERO por ocho años y fue despedida en 
pandemia, quedándole adeudados conceptos por salario, liquidación y demás 
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emolumentos, que no ha logrado que le sean pagados por la deudora, por lo 
que aporta acta de conciliación que soportan las obligaciones que le adeuda. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

La temática que contiene el trámite de insolvencia de la persona natural no 
comerciante es la protección del deudor, a quien le da el tratamiento de 
consumidor, por esta razón se regula por la ley 1480 del 2011 y el principio 
de la buena fe.  
 
El artículo 531 del Código General del Proceso establece “A través de los 
procedimientos previstos en el presente título, la persona natural no 

comerciante podrá: 1. Negociar sus deudas a través de un acuerdo con sus 
acreedores para obtener la normalización de sus relaciones crediticias.; 2. 
Convalidar los acuerdos privados a los que llegue con sus acreedores. y 3. 
Liquidar su patrimonio.”  
 
Es decir, su finalidad no es otra que la de permitir al deudor no comerciante 
entrar a negociar con sus acreedores la posibilidad de pago con sus deudas 
fuera de los estrados judiciales, de manera ordenada y con plena protección 
legal, para intentar salir de la crisis económica que enfrenta.  
 
El apartado 550 del mismo estatuto señala las reglas de la audiencia de 
negociación de deudas, el cual reza: “El conciliador pondrá en conocimiento 
de los acreedores la relación detallada de las acreencias y les preguntará si 
están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones 
relacionadas por parte del deudor y si tiene dudas o discrepancias con relación 
a las propias o respecto de otras acreencias. Si no se presentaren objeciones, 
ella constituirá la relación definitiva de acreencias.”  
 
De lo que se puede colegir que, las objeciones que se presenten en el 
desarrollo de la diligencia corresponden solo a la existencia, naturaleza y 
cuantía de las obligaciones relacionadas por el deudor, y solo respecto a estos 
tres aspectos puede configurarse la dificultad.  
 

CASO EN CONCRETO 
 

El artículo 550 del Código General del Proceso establece las tres causales por 
las cuales pueden los acreedores objetar las acreencias declaradas por el 
deudor, estas son: respecto a (i) la existencia, (ii) la naturaleza y (iii) la cuantía 
de las obligaciones relacionadas. Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, 
procede este funcionario judicial a analizar las objeciones arriba referidas y 
planteadas por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO a través de su apoderada 
judicial. 
 
En primer lugar, tenemos que las objeciones planteada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, se encuentran ajustadas a las causales señaladas 
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en el artículo 550 ibídem, pues ataca la cuantía y la existencia de las 
obligaciones con respecto al solicitante en relación con las acreencias 
relacionadas que sirven como base de ejecución de lo que se adeuda, pues 
corresponde a una suma superior a la aportada por el deudor, situación que 
también fue advertida en la audiencia y que no pudo ser conciliada. 
 
Es conveniente recordar que los procedimientos de insolvencia de persona 
natural no comerciante tienen como finalidad proteger al deudor de buena fe, 
y no propiciar la cultura del no pago, entendiendo al deudor como aquella 
persona que busca cancelar sus obligaciones, pero que se vio en graves 
dificultades para hacerlo; buena fe que presume el legislador en este tipo de 
procedimientos en el parágrafo 1° del artículo 539 del C.G.P, presunción que 

puede ser desvirtuada con pruebas que no den lugar a dudas acerca del mal 
actuar del insolvente. 
 
Es indispensable recordar lo dispuesto en el artículo 164 del Código General 
del Proceso, en el que se señala que toda decisión judicial debe fundarse en 
las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Igualmente, en su 
artículo 176, precisa que las pruebas deben ser apreciadas por el Juez, de 
manera conjunta, de acuerdo con las reglas de la sana crítica; sana crítica que 
está formada por las reglas de la experiencia, la lógica, la ciencia y la técnica, 
bajo el influjo de la racionalidad. 
 
En cuanto a la objeción planteada por la apoderada del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO en lo que tiene que ver a la cuantía de la obligación que se 
adeuda por parte de la señora NORMA MIRANDA CABALLERO, si bien esta 
alega que corresponde a la suma de $124.048.571.75 por concepto de capital 
y primas de seguros, saldo que se encuentra liquidado con estricto apego a 
los términos pactados en el contrato de mutuo, la apoderada judicial en su 
escrito no comprueba dichas cifras con los documentos que soporten dichos 
pagos, que por concepto de seguro afirma haber realizado, por lo que se 
negará la objeción planteada como quiera que no se aportó el documento que 
acredite el pago de este ante la empresa aseguradora, puesto que en ese 
sentido, no basta con que el acreedor indique su diferencia con la cuantía de 
la obligación, sino que debe aportar una prueba irrefutable de ello. 

 
Ahora bien, en cuanto a la objeción referente a la existencia de las 
obligaciones de los acreedores Juan González, Rosmira Quintero, Karla 
Hernández, Jairo Quintero y Sneider Figueroa, respecto a la cuantía y 
existencia de los mismos, carecen de prueba los fundamentos de la apoderada 
judicial de la objetante ya que no basta con la afirmación del acreedor ante 
su indisposición con la obligación, sino que debe probarlo. Lo que sí encuentra 
el Despacho en archivos 2, 3 y 4 del expediente digitalizado son las letras de 
cambio base de las obligaciones que se ejecutan, títulos ejecutivos que 
contienen una presunción de ser ciertas en su contenido y sus firmas, 
resultando comprensible que deban incluirse dentro del trámite de 
negociación de deudas cuando se encuentran en disposición los activos del 
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deudor quien ha garantizado el pago de obligaciones que en la actualidad se 
encuentran insolutas.  
 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DENEGAR las objeciones planteadas por la doctora YEIMMY 
TORRES DE MEZA como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO en calidad de acreedor de la señora NORMA MIRANDA CABALLERO 
dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante ante EL 
CENTRO DE CONCILIACION “NEGOCIACION DE PAZ” de Valledupar – Cesar, 

de conformidad a las consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: FÍJENSE agencias en derecho en contra de la parte vencida en 
cada una de las objeciones por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/C 
($500.000) correspondientes a medio salario mínimo mensual legal vigente. 
 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias al Conciliador del Centro de Conciliación 
arriba referido para que se continúe con el trámite, en atención a lo reglado 
en el artículo 552 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

 
 
J01/AFSV/DGV  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante     MARIA CONCEPCION MAREOTE ESTRADA 

Demandado      IVAN JOSE CASTRO MAYA 

Radicado      20001-40-03-008-2022-00124-00         

Decisión      REQUERIMIENTO PREVIO ADMISION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y para 

efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en los 

numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, OFÍCIESE por 

Secretaria a las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL, A LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UARIV) Y A LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el 

término perentorio de tres (03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 

11 de la misma Ley, informen a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano 

que se relaciona a continuación, se encuentra o no dentro de las circunstancias 

previstas en el artículo 6 de la mencionada Ley: 

 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 190-22212 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, con el número de identificación catastral No. 

20001010204860005000, ubicado en la calle 23 # 3-05 del Barrio Villa 

Castro de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     GUSTAVO SÁNCHEZ ARAUJO 

Demandado      DAYANA DANIELA ARIAS CARDONA 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00085-00  

Decisión       LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y ante la subsanación presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, como quiera que la 
demanda y la letra de cambio cumplen con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., 
el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de GUSTAVO SÁNCHEZ ARAUJO identificado con C.C. 
77.161.681 en contra de DAYANA DANIELA ARIAS CARDONA identificada con 
C.C. 1.065.658.641, por las siguientes sumas: 
 

1. CUARENTA MILLONES DE PESOS M/C ($40.000.000.oo) por concepto 
de capital incorporado en la letra de cambio sin número del 25 de marzo 

de 2021, visible en el archivo 003 del expediente digitalizado, así como 
los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación hasta que se verifique el pago total de la misma.     

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
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2022, para lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada: 
daniariasc@gmail.com , suministrado en el escrito de demanda, informara la 
forma en como la obtuvo, allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

      
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor HÉCTOR 
ARMANDO CARRILLO GUTIÉRREZ, portador de la Tarjeta Profesional No.  

249.866 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto 
bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el 
expediente digital y las demás deferidas por la ley.   

 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
hectorcarrillogutierrezjuridica@outlook.es , se previene al profesional del 
derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos 
electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 
actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como 
lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Declarativo Verbal-Restitución de Bien Inmueble Arrendado   
Radicado:            20001-40-03-001-2022-00076-00.   
Demandante:       TERMINAL DE TRANSPORTES DE VALLEDUPAR S.A.   
Demandado:        ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTADORES 

INTERMUNICIPAL- ASONALINTER   
Asunto:               Admite Demanda  

 
ASUNTO 

 
Subsanada la demanda conforme a lo indicado en auto de fecha 14 de 
septiembre de 2022 y revisados los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 
84 y 384 del Código General del Proceso, 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR y dar curso a la presente demanda VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovida por el TERMINAL 
DE TRANSPORTES DE VALLEDUPAR S.A. persona jurídica identificada con el 
NIT No. 892301707-7 representada legalmente por ARGIRO DE JESÚS LUJÁN 
MONTOYA, a través de apoderada judicial, contra la ASOCIACIÓN NACIONAL 

DE TRANSPORTADORES INTERMUNICIPAL- ASONALINTER identificada con el 
NIT No. 900-902-846-1. 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Ordenase al demandante que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la parte demandada en el proceso de la referencia, de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se registra como dirección 
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electrónica del demandado: asonalinter@gmail.com, suministrado en el escrito 
de la demanda, allegará las evidencias correspondientes. 
 
QUINTO: Reconózcasele personería jurídica a la abogada MARIA FERNANDA 
ACOSTA LOPESIERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.640.133 y portadora de la tarjeta profesional No. 372.854 del C.S de la 
Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderada de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     BANCOOMEVA S.A. 

Demandado      SAUL EDUARDO CAMPO MALDONADO 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00452-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el art. 84 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón 

por lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la 

oportunidad de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser 

rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el apoderado de la 

parte demandante aportó con la demanda documento contentivo del poder 

conferido por el señor ELKIN DE ARCO ALTAMAR, en calidad del Director 

regional de Acuerdos de la sucursal Caribe de Bancoomeva, de acuerdo al 

poder que le fue otorgado mediante escritura pública No.2.853 del 24 de 

septiembre de 2019 de la Notaria Dieciocho del Círculo de Cali, del que se 

evidencia constancia de envío por correo electrónico. 

 

El artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone que el poder 

conferido debe ser enviado mediante mensaje de datos remitido por el 

otorgante, que en el presente caso por tratarse de una persona jurídica inscrita 

en el registro mercantil como lo es BANCOOMEVA S.A., deberá ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita en dicho registro para recibir 

notificaciones judiciales y que fue aportado como anexo de la demanda, ya 

que se aportó erróneamente constancia de envío desde el correo electrónico 

del Director regional de Acuerdos de la sucursal Caribe de Bancoomeva y no 

como lo reglamenta la disposición procesal vigente, por lo que deberá la parte 
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demandante subsanar los defectos señalados, aportando el envío o constancia 

del poder otorgado desde el correo electrónico indicado para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad demandante en el registro mercantil 

respectivo. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCO DE BOGOTÁ S.A 
Demandado    MANUEL PORRAS CASTILLEJO 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00448-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A identificada con NIT. 860.002.964-
4 y en contra de MANUEL PORRAS CASTILLEJO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 18.974.336, por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/C 
($61.354.244.oo) por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 
557230635 visible a folio 14 al 17 del archivo 001 del expediente digital, 

así como los intereses remuneratorios generados y los intereses  
moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 
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manuelporrascastillejo@gmail.com suministrado en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica para actuar al doctor SAUL 
DEUDEBEB OROZCO AMAYA, portador de la Tarjeta Profesional No.177.691 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente 
digital y las demás deferidas por la ley.  Inscríbase en este asunto como correo 

electrónico del apoderado, el email: saulorozco02@hotmail.com, se previene 
al profesional del derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan 
desde los correos electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con 
posterioridad en la actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren 
los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado      MANFREDO ALVARADO MENDOZA 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00441-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el art. 84 y 90 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón 

por lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la 

oportunidad de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser 

rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandante aporta poder otorgado a través de correo electrónico, 

por parte del doctor EDWAR ALEYXI CABALLERO NUNCIRA, quien actúa como 

apoderado especial de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, de acuerdo 

al poder conferido por medio de escritura pública No. 1404 del 24 de 

septiembre de 2021 otorgada en la Notaría 23 del Círculo de Bogotá D.C. por 

parte del doctor HERNANDO OSORIO VELEZ quien funge en dicha actuación 

como Representante Legal de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, pero 

observa el despacho que verificado el certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandante no se evidencia que este aparezca reconocido 

en el mismo con tal calidad, por lo que se hace necesario aportar el documento 

que comprueba la calidad de representante legal que se predica, a fin de 

verificar el derecho de postulación dentro del presente trámite procesal.  

 

Así mismo, el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone que el 

poder conferido debe ser enviado mediante mensaje de datos remitido por el 

otorgante, que en el presente caso por tratarse de una persona jurídica inscrita 
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en el registro mercantil como lo es BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, 

deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el 

registro señalado para recibir notificaciones judiciales y que dentro de los 

anexos de la demanda no fue aportado, a fin de verificar si el mencionado 

poder fue enviado como lo reglamenta tal disposición procesal, por lo que 

deberá la parte demandante subsanar los defectos señalados, aportando el 

documento idóneo con el ánimo de cumplir con la carga procesal requerida, 

puesto que se requiere como anexo de la demanda y a fin de verificar el 

otorgamiento del poder conferido. 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     CARLOS EDIVER ARIAS RESTREPO   C.C. 12.522.709 

Acreedores      BANCO BBVA, CITYBANK COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A, 
SUFI-BANCOLOMBIA S.A., AIRE GRUPO EPM. 

Radicado         20001-40-03-001-2022-00440-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de la 

Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 
establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 

iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
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En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º del 

art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo de 

pago; tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación “Negociación 

de Paz “de la ciudad de Valledupar – Cesar contentiva de la Audiencia de 

Negociación de Deudas No. 3, realizada el 12 de septiembre de 2022, con la 

declaratoria de haber fracasado, debido a que no se cumplió con el pago de los 

gastos de administración de acuerdo a lo consagrado en el artículo 549 del 

Código General del Proceso, que indica que dicho incumplimiento en el pago es 

causal de fracaso del procedimiento de negociación de deudas. 

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este Juzgado, 

por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán 

ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 del 

C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá cumplido 
con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito de 
publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 

Patrimonial del señor CARLOS EDIVER ARIAS RESTREPO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 12.522.709, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

CARLOS EDIVER ARIAS RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.522.709. 
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SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: JAIRO ALFONSO 

CHINCHILLA OROZCO, JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, IVÁN DARIO 

BEDOYA ZULUAGA, pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del 

Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º del 

C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios provisionales, 

el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto es la suma de 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($8.250.000.oo), 

conforme a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Líbrese la comunicación pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor CARLOS EDIVER ARIAS RESTREPO, 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de amplia 

circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el que se 

convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

presente proceso; publicación que se hará por una sola vez en un día 

domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 108 del 

C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor CARLOS EDIVER ARIAS 

RESTREPO, tomando como base la relación presentada por el deudor en 

la solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo dispuesto en 

los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 

señor CARLOS EDIVER ARIAS RESTREPO, para que  procedan con  lo  normado  

por  el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  Proceso  y en 

este sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, para que sean incorporados a este trámite de 

insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse antes del traslado 

para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 

deudor, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, las 

sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas a 

nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 
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SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales como 

lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor CARLOS EDIVER ARIAS 

RESTREPO, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del presente 

proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona distinta a 

la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes para 

Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para que 

se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera – 

CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado    JOSE RAFAEL MORALES CAMUENDO 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00438-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A identificado con NIT. 860034313-7 
y en contra de JOSE RAFAEL MORALES CAMUENDO identificado con cedula 
extranjería No. 382453, por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NUVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/C ($42.609.400.oo) por concepto de capital 
incorporado en el pagaré No. 6903448 visible a folio 18 del archivo 001 
del expediente digital. 

 
2. Por la suma de SIETE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y 

TRES PESOS M/C ($7.097.083.oo), por concepto de intereses 
remuneratorios contenidos pagaré No. 6903448, así como los intereses 
moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

3. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 
 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de 
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la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la 

forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 

ALEXM079@GMAIL.COM , suministrado en el escrito de la demanda, allegará 

las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.    

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 

CUARTO. - Decretase el embargo y secuestro del siguiente bien mueble en 
prenda, PLACAS: FXO350 CLASE: AUTOMÓVIL MARCA: MAZDA, LINEA: 3, 
MODELO: 2019, COLOR: ROJO MÍSTICO, SERVICIO: PARTICULAR, CHASIS: 
3MZBN4278KM210507, MOTOR: PE40611984. 
 
QUINTO. - Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora CLAUDIA 
CECILIA MERIÑO AVILA, portador de la Tarjeta Profesional No. 331.856 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas como endosatario en procuración de la parte actora.  

Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero judicial, el email: 
cmerino@cobranzasbeta.com.co . Se previene a la profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 
2° del art. 103 del C.G.P.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCO POPULAR S.A 
Demandado    EDYS LUZ CANTILLO SOLANO 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00431-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BANCO POPULAR S.A identificado con NIT No. 860007738-9 
y en contra de EDYS LUZ CANTILLO SOLANO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 26.877.554, por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL 
CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS M/C ($81.360.142.oo) por concepto de 
capital incorporado en el pagaré No. 30103440000387 visible a folio 10 al 
11 del archivo 001 del expediente digital, así como los intereses 

remuneratorios generados y los intereses moratorios causados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para 

lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada: 
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eluzca0128@hotmail.com suministrado en el escrito de la demanda, allegará las 

evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al 
doctor JOSE LUIS BAUTE ARENAS, portador de la Tarjeta Profesional No. 68.306 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente 
digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
notificaciones@litigamos.com y se previene al profesional del derecho para que 
sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos u 
otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir la 
autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 
103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado      ABRAHAN ANTONIO PEREZ CANTILLO 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00429-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el art. 84 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón por 

lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la oportunidad 

de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser rechazada como 

lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el apoderado de la 

parte demandante aportó con la demanda documento contentivo del poder 

conferido por el doctor WILLIAN ENRIQUE MANOTAS HOYOS, en calidad de 

apoderado especial de la entidad ejecutante, de acuerdo a la escritura pública 

No. 2900 del 14 de septiembre de 2020 otorgada en la Notaría Setenta y Dos 

del Circulo de Bogotá D.C., del que se evidencia constancia de envío por correo 

electrónico. 

 

El artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone que el poder 

conferido debe ser enviado mediante mensaje de datos remitido por el 

otorgante, que en el presente caso por tratarse de una persona jurídica inscrita 

en el registro mercantil como lo es BBVA COLOMBIA S.A., deberá ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro señalado para 

recibir notificaciones judiciales y que dentro de los anexos de la demanda no 

fue aportado, a fin de verificar si el mencionado poder fue enviado como lo 

reglamenta tal disposición procesal, por lo que deberá la parte demandante 

subsanar los defectos señalados, aportando el certificado de existencia y 
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representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva con el 

animo de cumplir con la carga procesal requerida, puesto que se requiere como 

anexo de la demanda y a fin de verificar el otorgamiento del poder conferido. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia        EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

Demandante      BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado       RICARDO JOSE OÑATE MAESTRE 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00426-00         

Decisión              AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO 

Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, pretende el 

demandante se condene al demandado RICARDO JOSE OÑATE MAESTRE por 

valor de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/C ($35.644.400.oo) correspondiente al capital 

contenido en el pagaré No.4512320008325, así como los intereses 

remuneratorios y los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, en virtud de ello procede el despacho 

a pronunciarse, en los siguientes términos, como se observa a continuación:  

De acuerdo a lo anterior, la cuantía que notoriamente no supera los 40 SMLMV, 

es decir no excede el monto de $40.000.000 que se requiere para dar trámite 

como proceso de mínima cuantía, considerando en consecuencia este despacho 

no ser competente para adelantar el conocimiento del asunto, de acuerdo a lo 

contemplado en los artículos 25 y 26 del CGP. 

Ya que, si bien es cierto, el ordenamiento procesal establece en el artículo 17 

del CGP, donde se determina la competencia de los jueces civiles municipales 

en única instancia, disposición que a la letra reza:  

II. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (1). De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía.  – atendiendo al tenor literal del articulo 

precedente se podría concluir que efectivamente este despacho es el 

competente para conocer del asunto, sin embargo, el parágrafo del mismo 

artículo 17, expresamente trae la siguiente excepción así: 
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III. Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causa y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

numerales 1,2, y 3. 

De lo anterior se puede advertir como con la creación los juzgados de pequeñas 

causas y competencias múltiples, se desplazaron las competencias de los 

juzgados civiles municipales con respecto las controversias de mínima cuantía.  

En vista de que el proceso en comento encuadra perfectamente en los procesos 

de mínima cuantía, ya que no supera los 40 SMLMV, y que con la vigencia del 

Código General Del Proceso comenzaron a funcionar a partir del primero (1°) 

de enero de 2016 en Valledupar - Cesar, los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, se establece que esta judicatura perdió competencia para 

conocer del asunto de marras.  

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz del 

tercer inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del CGP, es del 

caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que sea 

repartido al juez competente, entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar. Corolario con lo expuesto, el Juzgado 

Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 17 del C.G.P., numeral 1 

y PARAGRAFO. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta municipalidad. Ofíciese por Secretaría en tal 

sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia        EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante      FLUYTEC S.A.S 

Demandado       ELIANA MARIA MEJIA JIMÉNEZ 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00425-00                 

Decisión              AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO 

Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, pretende el 

demandante se condene a la demandada ELIANA MARIA MEJIA JIMENEZ por 

valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA PESOS 

M/C ($4.906.170.oo) correspondiente al capital que contienen las facturas No. 

FT-24572 de fecha 26/01/2020, la factura No. FT-40006 del 23/03/2020, más 

los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el 26 de enero de 2020 hasta que se cancele 

la totalidad de la obligación, en virtud de ello procede el despacho a 

pronunciarse, previo las siguientes; 

II.  CONSIDERACIONES 

De acuerdo a lo anterior, la cuantía que notoriamente no supera los 40 SMLMV, 

es decir no excede el monto de $40.000.000 que se requiere para dar trámite 

como proceso de mínima cuantía, considerando en consecuencia este despacho 

no ser competente para adelantar el conocimiento del asunto, de acuerdo a lo 

contemplado en los artículos 25 y 26 del CGP. 

Ya que, si bien es cierto, el ordenamiento procesal establece en el artículo 17 

del CGP, donde se determina la competencia de los jueces civiles municipales 

en única instancia, disposición que a la letra reza:  

III. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (1). De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía.  – atendiendo al tenor literal del articulo 

precedente se podría concluir que efectivamente este despacho es el 
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competente para conocer del asunto, sin embargo, el parágrafo del mismo 

artículo 17, expresamente trae la siguiente excepción así: 

 

IV. Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causa y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

numerales 1,2, y 3. 

De lo anterior se puede advertir como con la creación los juzgados de pequeñas 

causas y competencias múltiples, se desplazaron las competencias de los 

juzgados civiles municipales con respecto las controversias de mínima cuantía.  

En vista de que el proceso en comento encuadra perfectamente en los procesos 

de mínima cuantía, ya que no supera los 40 SMLMV, y que con la vigencia del 

Código General Del Proceso comenzaron a funcionar a partir del primero (1°) 

de enero de 2016 en Valledupar - Cesar, los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, se establece que esta judicatura perdió competencia para 

conocer del asunto de marras.  

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz del 

tercer inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del CGP, es del 

caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que sea 

repartido al juez competente, entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar. Corolario con lo expuesto, el Juzgado 

Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar; 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 17 del C.G.P., numeral 1 

y PARAGRAFO. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta municipalidad. Ofíciese por Secretaría en tal 

sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO MIXTO  

Demandante     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado      LINDELIA VANESSA CADENA BOBADILLA 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00424-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 en concordancia con el 

articulo 90 y 468 del C.G.P., razón por lo cual será inadmitida para que el 

extremo demandante tenga la oportunidad de subsanarla en el término de cinco 

(05) días, so pena de ser rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo 

estatuto procesal. 

 

El artículo 468 del C.G.P. dispone: 

 

“……Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero, 

exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

se observarán las siguientes reglas:  

1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos de 

toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen. 

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de 

la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador 

respecto de la propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y 

los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. 

Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la 

vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe 

haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes.…” (Subraya 

fuera del texto original). 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el apoderado de la 

parte demandante no aportó con la demanda el certificado tradición y libertad 
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del que habla el articulo de la referencia, por lo que deberá la parte demandante 

subsanar el defecto señalado, aportando el documento requerido, con el ánimo 

de cumplir con la carga procesal impuesta, puesto que se requiere como anexo 

de la demanda. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal
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Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado      PAOLA PATRICIA ARIÑO DIAZ 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00422-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 4,5,11 y el art. 84 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón 

por lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la 

oportunidad de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser 

rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que la apoderada de la 

parte demandante aportó con la demanda documento contentivo del poder 

conferido por el doctor WILLIAN ENRIQUE MANOTAS HOYOS, en calidad de 

apoderado especial de la entidad ejecutante, de acuerdo a la escritura pública 

No. 2900 del 14 de septiembre de 2020 otorgada en la Notaría Setenta y Dos 

del Circulo de Bogotá D.C., del que se evidencia constancia de envío por correo 

electrónico. 

 

El artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone que el poder 

conferido debe ser enviado mediante mensaje de datos remitido por el 

otorgante, que en el presente caso por tratarse de una persona jurídica inscrita 

en el registro mercantil como lo es BBVA COLOMBIA S.A., deberá ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro señalado para 

recibir notificaciones judiciales y que dentro de los anexos de la demanda no 

fue aportado, a fin de verificar si el mencionado poder fue enviado como lo 

reglamenta tal disposición procesal, por lo que deberá la parte demandante 

subsanar los defectos señalados, aportando el certificado de existencia y 
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representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva con el 

ánimo de cumplir con la carga procesal requerida, puesto que se requiere como 

anexo de la demanda y a fin de verificar el otorgamiento del poder conferido. 

 

Aunado a lo anterior, este Despacho Judicial encuentra que la apoderada de la 

parte demandante solicita librar mandamiento ejecutivo con respecto al pagaré 

No. 00130158699624346706 por la suma de DOS MILLONES UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/C ($2.001.799.oo), 

correspondiente a los intereses corrientes generados desde el día 27 de mayo 

de 2021 hasta el 27 de agosto de 2022, así como la suma de DOS MILONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M/C 

($2.288.415.oo), con respecto al pagaré No. 00130158619624347332, 

correspondiente a los intereses corrientes generados desde el 27 de junio de 

2022 hasta el 27 de agosto de 2022, por lo que observa el Despacho que existe 

una inconsistencia en los hechos y pretensiones de la demanda, así como de los 

documentos que soportan la obligación, ya que los intereses corrientes o 

remuneratorios  corresponden a los generados dentro del término de tiempo 

que se estipula cancelar la obligación y los intereses moratorios obedecen  a 

aquel interés sancionatorio que se aplica una vez se haya vencido el plazo para 

que se reintegre el capital cedido o entregado en calidad de préstamo y en el 

pagaré No. 00130158619624347332 se estipula como fecha de cumplimiento el 

27 de junio de 2022 y fecha de suscripción el 27 de octubre de 2021, así  mismo 

en el pagaré No. 00130158699624346706 se establece como fecha de 

cumplimiento el día 27 de mayo de 2022 y no se encuentra consignada la fecha 

de creación de dicho título, por lo que no es posible establecer el periodo de 

tiempo respectivo con el ánimo de que sean reconocidos los intereses 

remuneratorios respectivos. 

 

Por lo que se evidencia de esta manera una incongruencia entre la formulación 

de los hechos, las pretensiones y el contenido del título valor. Luego entonces 

deberá aclarar los hechos y las pretensiones de la presente demanda y subsanar 

los defectos señalados, con el fin de que se pueda dar continuación al trámite 

procesal respectivo. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  
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SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia          SOLICITUD DE ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante       RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado        MARIA GRACIELA CUELLO DE AVILA 
Radicado            20001-40-03-001-2022-00420-00 
Decisión:            Terminación de la Ejecución   
 

I.ASUNTO  
 

Vista la nota secretarial que antecede y el archivo 006 del expediente digital, 
se advierte que, la apoderada de la parte ejecutante presenta memorial 
solicitando terminación de la ejecución especial de pago directo, así como la 
cancelación de las medidas cautelares decretadas sobre el vehículo automotor 
objeto de la presente acción de ejecución. 
 

II. CONSIDERACIONES 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado, encuentra el despacho que ciertamente es 
procedente la terminación del presente asunto junto con el levantamiento de la 
aprehensión ordenada, sobre el automotor identificado con las siguientes 
características: 
 

 
 
Así las cosas, el despacho decretará la terminación del referenciado asunto 
junto con el levantamiento de la aprehensión ordenada conforme a lo solicitado, 
de acuerdo al trámite especial vertido en la ley 1676 de 2013 y decreto 1835 
de 2015. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la aprehensión ordenada en proveído 

del 13 de octubre de 2022, respecto del vehículo automotor identificado con 
placa FIZ-032, de propiedad de MARIA GRACIELA CUELLO DE AVILA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.065.565.098. Líbrense por secretaria los oficios 

respectivos a la Policía Nacional, para que se sirva dejar sin efectos la orden de 
inmovilización que había sido decretada. 

TERCERO: Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado    DIANY BOLENA PEREZ QUINTERO 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00417-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT No. 890.903.938-8 
y en contra de DIANY BOLENA PEREZ QUINTERO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.032.362.134, por las siguientes sumas: 
 

1. CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/C ($44.680.809.oo) por concepto de 
capital incorporado en el pagaré No. 1970086282 visible a folio 05 al 06 
del archivo 001 del expediente digital, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para 

lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada: 

dianyguille@hotmail.com suministrado en el escrito de la demanda, allegará las 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dianyguille@hotmail.com


RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00417-00        ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 
 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
   Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
Valledupar – Cesar 

evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora KATHERINE 
VELILLA HERNÁNDEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 296.921 del 
Consejo Superior de la Judicatura en representación de SOLUCIÓN 
ESTRATÉGICA LEGAL SAS identificada con NIT. 901.165.418-1, para que actúe 
en este asunto bajo las facultades de acuerdo al endoso en procuración realizado 
por la apoderada especial de la parte demandante AECSA S.A identificada con 
número de Nit. 830.059.718-5.   

 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
juridico2@solucionestrategica.co , se previene a la profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 
2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCO DE BOGOTÁ S.A 
Demandado    JOSE MANUEL RADA PEREZ 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00415-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A identificado con NIT No. 
860002964-4 y en contra de JOSE MANUEL RADA PEREZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.065.639.632, por las siguientes sumas: 
 

1. CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
SETENTA PESOS M/C ($45.470.170.oo) por concepto de capital 
incorporado en el pagaré No. 459311921 visible a folio 14 al 17 del 
archivo 001 del expediente digital, así como los intereses remuneratorios 

generados y los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la 

forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 
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jose.rada25@hotmail.com suministrado en el escrito de la demanda, allegará 

las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica para actuar al doctor SAUL 
DEUDEBEB OROZCO AMAYA, portador de la Tarjeta Profesional No.177.691 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente 
digital y las demás deferidas por la ley.  Inscríbase en este asunto como correo 

electrónico del apoderado, el email: saulorozco02@hotmail.com, se previene 
al profesional del derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan 
desde los correos electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con 
posterioridad en la actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren 
los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     RAFAEL RODRIGUEZ VILLAMIL C.C. 13.882.283 

Acreedores      GOBERNACION DEL CESAR, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, 
EXCEL CREDIT S.A.S, BANCO FALABELLA. 

Radicado         20001-40-03-001-2022-00409-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de la 

Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 
establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 

iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
 
En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º del 

art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo de 

pago; tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación, Arbitraje y 
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Amigable Composición de La Fundación Liborio Mejía ciudad de Valledupar – 

Cesar contentiva de la Audiencia de Negociación de Deudas, realizada el 07 de 

octubre de 2019, con la declaratoria de haber fracasado, debido a que no hubo 

acuerdo entre las partes. 

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este Juzgado, 

por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán 

ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 del 

C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá cumplido 
con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito de 
publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial del señor RAFAEL RODRIGUEZ VILLAMIL identificada con cedula de 
ciudadanía No. C.C. 13.882.283, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

RAFAEL RODRIGUEZ VILLAMIL identificado con cedula de ciudadanía No. C.C. 

13.882.283. 

 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: SATURIA REYES ROJAS, 

ALBA INES ESPINOSA MONTES, IVÁN DARÍO BEDOYA ZULUAGA, 

pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la Superintendencia de 

Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del Decreto 2677 del 2012. 

El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del presente 

auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º del C.G.P. Fíjese al 

liquidador que acepte el cargo como honorarios provisionales, el 1.5% del valor 
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total de los bienes objeto de liquidación, esto es la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.201.200.oo), conforme a lo 

establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese la comunicación 

pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor RAFAEL RODRIGUEZ VILLAMIL, 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de amplia 

circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el que se 

convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

presente proceso; publicación que se hará por una sola vez en un día 

domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 108 del 

C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor RAFAEL RODRIGUEZ 

VILLAMIL, tomando como base la relación presentada por el deudor en la 

solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 

señor RAFAEL RODRIGUEZ VILLAMIL, para que  procedan con  lo  normado  por  

el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  Proceso  y en este 

sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos, para que sean incorporados a este trámite de 

insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse antes del traslado 

para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, las 

sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas a 

nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales como 

lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor RAFAEL RODRIGUEZ 

VILLAMIL, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del presente 
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proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona distinta a 

la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes para 

Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para que 

se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera – 

CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante     LACTEOS DEL CESAR S.A. 

Demandado      COMERCIALIZADORA POTALA S.A.S 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00408-00         

Decisión              RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO 

Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, pretende el 

demandante se condene a la demandada COMERCIALIZADORA POTALA S.A.S 

por valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL NOVESCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/C ($52.774.918.oo) 

correspondiente capital adeudado con respecto a la factura electrónica AE-0278 

y la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS M/C ($6.827.730.oo) correspondiente capital adeudado con 

respecto a la factura electrónica AE-0270, así como los intereses moratorios 

causados hasta que se cancele la totalidad de las obligaciones, por lo que 

procederá el despacho, previo las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial. El artículo 28 del C. G. P. establece las 

pautas de la competencia territorial y en su numeral 1º, impone como regla 

general que el conocimiento de los asuntos contenciosos corresponde al juez 

del domicilio del demandado. Por su parte, el numeral 3º del mencionado 

artículo, establece que en los procesos originados en un negocio juicio o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
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En el caso bajo estudio, se tiene que la parte demandante instauró la presente 

demanda ante este juzgado por resultar a su juicio competente para conocer el 

asunto, toda vez que afirma que la parte demandada, esto es, la 

COMERCIALIZADORA POTALA S.A.S, se comprometió a cancelar la obligación 

adeudada en la ciudad de Valledupar, Cesar, por lo que sería este 

presuntamente el lugar de cumplimiento de la obligación. Ahora bien, de los 

documentos aportados como anexos con la demandada, se observa que el 

domicilio principal de la demandada COMERCIALIZADORA POTALA S.A.S y para 

efectos judiciales es la ciudad de Cartagena, Bolívar.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que como titulo base de ejecución, se 

presentan las facturas de venta electrónica aportadas por la demandante 

LACTEOS DEL CESAR S.A., las cuales además de cumplir con los requisitos 

generales, deberán también cumplir con los requisitos especiales de los artículos 

621 y 774 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 617 del Estatuto 

tributario. El artículo 621 del Código de Comercio dispone: 

“….Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, 

por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 

será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos 

podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si 

el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin 

embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 

podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas 

deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán 

como tales la fecha y el lugar de su entrega…” (Subrayas fuera del texto 

original). 

De conformidad con lo anterior y examinado el contenido de las facturas 

electrónicas aportadas, se evidencia que no contiene en su literalidad el lugar 

de cumplimiento de la obligación que se ejecuta, por lo que ante tal omisión el 

lugar de cumplimiento de las mismas deberá ser el lugar del domicilio del 

creador del título, es decir, el domicilio de la COMERCIALIZADORA POTALA 

S.A.S, el cual es la ciudad de Cartagena, Bolívar como bien se comprobó con los 

anexos aportados. 
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En conclusión, las facturas aportadas como títulos base de recaudo, son por su 

naturaleza un titulo simple, es decir que con la sola factura y la entrega efectiva 

de la misma, como bien se realizó, se entiende constituido como título valor, sin 

embargo en el presente asunto no resulta ser competente esta dependencia 

judicial, en razón al factor de competencia territorial que se contempla, así las 

cosas, es del caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro 

de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Cartagena – 

Bolívar, con el fin que sea repartida al juez competente, entre los Juzgados 

Civiles Municipales de la ciudad de  Cartagena. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 y 28 del C.G.P. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de Cartagena – Bolívar, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al 

juez competente, entre los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena – Bolívar. 

Ofíciese por Secretaría en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado      GLEIDYS PICAZA SOLANO 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00407-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
identificada con Nit No. 890.903938-8 y en contra de GLEIDYS PICAZA SOLANO 
identificado con C.C. 1.065.588.243, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de 267.522,2681 UVR que equivalen a la suma de OCHENTA 

Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS M/C 

($83.975.346,97), correspondiente al saldo del capital del pagaré No.  

90000100840 visible a folio 114 al 117 del archivo 001 del expediente 

digital, así como los intereses remuneratorios generados y los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se verifique el pago total de la misma.        

 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica de la demandada: gleidys_916@hotmail.com 

, suministrado con el escrito de la demanda, allegará las evidencias 
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correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en el LOTE 23 MANZANA 9 DE LA URBANIZACION ALTOS 

DE DON ALBERTO de esta ciudad, registrado en el folio de matrícula Inmobiliaria 

No. 190- 84428 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, 

cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran protocolizados e insertos 

en la Escritura pública No. 573 del 12-05-2020, ante la Notaria Segunda de 

Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, portador de la Tarjeta Profesional No. 241.426 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades 

conferidas como apoderado judicial de ALIANZA SGP S.A.S, quien actúa en 

representación de la parte actora.  Inscríbase en este asunto como correo 

electrónico del vocero judicial, el email: 

abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co. Se previene al profesional del derecho 

para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 

inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 

imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 

2° del art. 103 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
Demandado MERCEDES YEPEZ MARTINEZ 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00401-00 
Decisión    NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 

I. ASUNTO 

 

En la presente demanda la FINANCIERA JURISCOOP S.A. solicita por intermedio 
de apoderado judicial, se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de 
MERCEDES YEPEZ MARTINEZ, por la suma de $50.000.000.oo,  así como los 
intereses corrientes y los intereses moratorios causados desde que se hizo 
exigible la obligación hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso establece, que el título ejecutivo 
es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, proveniente del 
deudor o de su causante o de una providencia judicial, que constituya plena 
prueba contra el obligado.  

  
Para su eficacia mercantil, señalan los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, que el documento debe contener: i) la mención del derecho que en 
él se incorpora, ii) la firma de quien lo crea, iii) la promesa incondicional de 
pagar una suma de dinero, iv) el nombre de la persona a quien debe hacerse el 
pago, v) la indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y iv) la 
designación de la forma de vencimiento; todos los cuales, en esencia, 
corresponden a elementos materiales incorporables en su cuerpo. 
   
En el presente asunto, se trata de un título valor electrónico, que debemos 
indicar que con respecto al título valor electrónico, la Ley 527 de 1.999 al 
otorgarle validez a los mensajes de datos, permite también la existencia de 
títulos valores contenidos en medios electrónicos. En este orden de ideas, el 
mensaje de datos contentivos de un Título Valor debe simplemente cumplir con 
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las menciones propias de cada especie, verbigracia, si se trata de un pagaré 
como es el caso, deberá contener la mención de ser una promesa incondicional 
de pago, el nombre de la persona a quien deba realizarse el pago, la indicación 
de ser pagadero a la orden o al portador, la forma de vencimiento y por 
supuesto la firma.  
 
Hay otro requisito que debe acomodarse al entorno electrónico, y es el de las 
firmas de las personas que intervienen en el acto, bien como creadores (art. 
621 Ord. 2 del C. de Co) o bien como aceptantes (art. 773 inc. 2 del C. de Co) 
de los títulos, dada su importancia para reflejar consentimiento y aprehender la 
obligación. En ese sentido, como el documento cambiario es un mensaje de 
datos como se viene señalando, la firma no puede ser autógrafa o 

mecánicamente impuesta como lo requiere el artículo 826 de C. de Co. -dada 
su incorporeidad-, sino electrónica como el instrumento que suscribe, 
atendiendo a los parámetros que el ordenamiento ha establecido para el asunto. 
 
Ahora, la firma electrónica según lo dispuesto en el canon 7 de la Ley 527 de 
1999, debe asentarse mediante un método que permita identificar al suscriptor 
del mensaje, que sea confiable y apropiado para el propósito por el cual el 
mensaje fue generado o comunicado y dichos métodos, conforme el ordinal 3 
del artículo 1 del Decreto 2364 del 2012 compilado en el Decreto 1074 de 2015, 
pueden ser: códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas 
privadas, que permitan identificar a la persona con un mensaje de datos, 
siempre y cuando sean confiables y apropiadas para los fines de la firma, 
atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo 
realizado al respecto. 
 
De otro lado, dada la constante movilización de gran cantidad de títulos valores 
electrónicos en el mercado de valores, y teniendo en cuenta que dicha 
movilización puede llevar consigo una circulación riesgosa como resultado de la 
tenencia física de los títulos, además de las posibilidades de falsificación o 
alteración, surgió la necesidad de buscar un mecanismo más expedito y seguro 
que diera agilidad y eficiencia al sistema, para lo cual, fueron creados los 
Depósitos Centralizados de Valores, para resolver los referidos inconvenientes, 
ofreciendo ventajas respecto a la conservación y la circulación de los títulos. 

Encontrándose regulada la creación de dichos depósitos, a través de la Ley 27 
de 1990, los Decretos 437 de 1992 y 1936 de 1995 y la Resolución 1200 de 
1995 de la Superintendencia de Valores. 
 
Ahora, regula el artículo 4º del Decreto 437 de 1992, que: “Por medio del 
contrato de depósito de valores, una persona confía uno o más valores a una 
entidad habilitada para el efecto, quien se obliga a custodiarlos, a administrarlos 
cuando el depositante lo solicite de acuerdo con el reglamento que cada 
depósito expida, y a registrar los gravámenes y enajenaciones que aquél le 
comunique. Sólo las sociedades administradoras de depósitos centralizados de 
valores especialmente autorizadas por la Superintendencia de Valores, y el 
Banco de la República, podrán administrar depósitos centralizados de valores”. 
De esta manera, en el Estado colombiano se encuentran autorizados para 
operar dos depósitos centralizados de valores, estos son: DECEVAL (Depósito 
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Centralizado de Valores de Colombia S.A.) y DCV (Depósito Central de Valores 
del Banco de la República). 
 
El apoderado de la parte demandante aporta un título valor (Pagaré) electrónico 
a través de firma digital certificada por el Depósito Centralizado de Valores de 
Colombia DECEVAL S.A., de conformidad con el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, 
por lo que se centrará este Despacho Judicial a analizar si efectivamente el título 
valor “pagaré” base de ejecución, cumple con los requisitos de un título valor 
electrónico con firma digital. 
 
Ahora, con respecto al último requisito, esto es, la firma, tenemos que para que 
un título valor tenga plena eficacia, deberá contar con la firma de quien lo crea, 

pues sólo mediante ella se manifiesta la voluntad del girador de obligarse de 
conformidad con su tenor literal. 
 
Para el presente caso, advierte el Despacho que del pagaré aportado se 
evidencia que se encuentra plasmada firma digital que al parecer pertenece a 
la demandada. Sin embargo, frente a dicho requisito establece el artículo 28 de 
la Ley 527 de 1999 que:  
 

“Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se 
presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese 
mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.  
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos 
que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes 
atributos: 
 1. Es única a la persona que la usa.  
2. Es susceptible de ser verificada. 
 3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
 4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos 
son cambiados, la firma digital es invalidada. 
 5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno 
Nacional. 

 
Esta disposición, permite que una firma digital incorporada a un Título Valor 

Electrónico tenga plenos efectos jurídicos, por cual debe cumplir los requisitos 
indicados en la norma antes descrita. Ahora, el artículo 29 de la norma antes 
citada, confiere a las entidades de certificación con relación a las firmas 
digitales, entre otras funciones, la de: “emitir certificados en relación con las 
firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas”, destacándose 
que las entidades de certificación que han cumplido con los requisitos exigidos 
en la Ley 527 de 1999, en el Decreto 1747 de 2000 y en la Resolución 26930 
de 2000 de la Superintendencia de Industria y Comercio son: Latin Trust Andina 
S.A. (antes Certynet S.A.) y Certicamara S.A. 
 
En virtud de lo anteriormente indicado y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley 527 de 1999, con respecto a la firma digital, una vez 
verificado cada uno de los anexos aportados con la demanda, se puede advertir 
que si bien fue aportado el certificado de la entidad DECEVAL S.A., del cual da 
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cumplimiento a que el pagaré aportado como base de recaudo es electrónico, 
no se evidencia la certificación expedida por alguna de las entidades 
mencionadas en el parágrafo anterior, donde se acredite de la existencia de la 
firma digital del deudor, siendo este un requisito indispensable que debe 
presentar la firma digital. Esto con el fin de verificar que efectivamente el 
suscritor o firmante, sea la persona que dice ser en el título valor.  
 
Dicho todo esto, es claro entonces que a pesar de que el pagaré aportado si es 
electrónico, la firma impuesta en el mismo no  es digital o al menos no  fue 
comprobada su verificación, por lo cual no puede considerarse que esté preste 
mérito ejecutivo a la luces del artículo 422 del Código General del Proceso, pues 
si bien la firma digital impuesta en el pagaré no cumple con los requisitos de la 

Ley 527 de 1999, dicho título valor si es electrónico por lo cual no requiere ser 
original.  Es por esto que, ante la falta de requisitos del título, avizora el 
despacho que los documentos allegados resultan insuficientes para proceder 
con librar el correspondiente mandamiento de pago en contra de la demandada 
MERCEDES YEPEZ MARTINEZ, por lo tanto, se abstendrá de emitir la orden de 
pago, y se ordena la devolución de la demanda con todos sus anexos al 
solicitante. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por FINANCIERA 
JURISCOOP S.A. contra MERCEDES YEPEZ MARTINEZ identificada con C.C. 
26.784.432 por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la 
presente decisión.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia         EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante       SUFARMED SAS 

Demandado        ESE HOSPITAL DE PONEDERA 

Radicado        20001-40-03-001-2022-00399-00         

Decisión        AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO  
  

En la presente demanda, SUFARMED SAS solicita por intermedio de su 

apoderado judicial,  se libre mandamiento de pago contra ESE HOSPITAL DE 

PONEDERA  por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO DIEZ MIL 

ONCE PESOS MCTE ($39.110.011), por concepto de capital pendiente de pago 

correspondiente a la factura de venta electrónica FE-11 y los intereses 

moratorios generados, así como la suma de SEIS MILLONES TRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($6.003.698) por concepto de 

capital pendiente de pago respecto de la factura de venta F-17, así como los 

intereses moratorios generados, de acuerdo con lo siguiente resolverá el 

despacho previo las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La competencia entendida dentro del ámbito procesal, puede definirse como la 

aptitud legal que tienen los jueces para procesar y sentenciar ciertos asuntos, 

en atención a diferentes factores establecidos en la ley que permiten la 

asignación o distribución de estos. 

 

Asimismo, la competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las 

partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la 

función que desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor 

funcional), el lugar donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00399-00        ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 

 
Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5   
 Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
Valledupar – Cesar 

de conexidad. 

 

Al respecto, es de indicar que el art. 28 en su numeral 1° y 3° del CGP, dispone: 

 

(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 

o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. 

 

(…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Lo anterior permite determinar la competencia por el factor territorial en 

procesos derivados de un negocio jurídico o de títulos ejecutivos, lo que conlleva 

a una concurrencia de fueros, pues al general basado en el domicilio del 

demandado, se suma la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez 

del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 

 

En el caso en concreto, encuentra el despacho ciertos acontecimientos fácticos 

que permiten a esta Judicatura cuestionar la determinación de la competencia 

que realizó el demandante. En primer lugar, de conformidad con lo manifestado 

en la demanda, la parte demandada tiene su domicilio en Ponedera, Atlántico. 

En segundo término, acorde al principio de literalidad de los títulos valores, no 

se observa que éste tenga pactado como lugar de cumplimiento de la obligación, 

la ciudad de Valledupar, ya que de los documentos aportados como titulo valor 

no se observa haber expresado el lugar de cumplimiento de la obligación, por 

lo tanto, no le otorga al actor la facultad para determinar la competencia por el 

numeral 3° del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, la facultad de escogencia del demandante, cuando hay 

concurrencia de fueros dentro del factor territorial de competencia, ellos son: 

a) Domicilio del demandado y b) Lugar de cumplimiento de la obligación, vincula 

al juez elegido para tramitar la demanda correspondiente, pero como en la 

presente demanda no existe tal concurrencia, será entonces el juez del domicilio 

del demandado, como se ha mencionado anteriormente. 
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Ahora si bien da a entender el togado que, ante la ausencia de un lugar expreso 

para el cumplimiento, es preciso advertir lo que establece el artículo 621 del 

Código comercio en su numeral 2: 

 

 “Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el 

del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el 

tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios 

lugares de cumplimiento o de ejercicio”. (Subraya fuera del texto original) 

 

Norma que permite entender que si el título valor no expresa el lugar de 

cumplimiento de la obligación, este será el del domicilio de su creador, y el 

creador en este caso el demandado, que es quien hace la promesa incondicional 

de pagar una suma de dinero y por ende según el artículo en cita ante la 

ausencia de lugar pactado para el cumplimiento de la obligación, éste será el 

del domicilio de su creador esto es el demandado quien se domicilia en la ciudad 

de Ponedera, Atlántico. 

 

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz del 

tercer inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del CGP, es del 

caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que sea 

repartido al juez competente, es decir el Juez Civil Municipal de Ponedera, 

Atlántico. Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE:  
   
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 17 del C.G.P., numeral 1 
y PARAGRAFO.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, es decir el Juez Civil Municipal de Ponedera, Atlántico. Ofíciese por 

Secretaría en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

 
J01/AFSV/DGV  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   INVERSIONES Y VALORES DEL CARIBE -INVALCA S.A.S. 
Demandado    JESUS   DAVID   GÓMEZ   IZQUIERDO y LUIS ENRIQUE GOMEZ 

DURÁN 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00388-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de INVERSIONES Y VALORES DEL CARIBE -INVALCA S.A.S. 
identificado con NIT. 901031195-9 y en contra de JESUS   DAVID   GOMEZ   
IZQUIERDO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.241.215 y LUIS 
ENRIQUE GÓMEZ DURÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 12.723.267, 
por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/C ($30.000.000.oo) por 

concepto de capital incorporado en el pagaré No. 39 visible a folio 11 al 
12 del archivo 001 del expediente digital más los intereses remuneratorios 
generados desde  el  seis  (06)  de  junio  de  2018 hasta el día quince 
(15) de septiembre de 2020 y los intereses moratorios causados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 
 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
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notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para 

lo cual se registra como dirección física del demandado JESUS DAVID   GOMEZ   

IZQUIERDO: La Calle 47 N.º 6 bis 1 –63, barrio Florencia de esta ciudad, 

suministrada en el escrito de la demanda, allegará las evidencias 

correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.    

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del demandado LUIS ENRIQUE GOMEZ DURAN, 

teniendo en cuenta que el lugar de domicilio y residencia del demandado, 

manifiesta bajo juramento la parte actora desconocer, el cual se llevará a cabo 

en un medio escrito de amplia circulación nacional, bien sea EL ESPECTADOR o 

EL TIEMPO, de conformidad con las formalidades previstas en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, a fin de recibir notificación personal de esta 

providencia. Por secretaría, elabórese el edicto emplazatorio con las exigencias 

de la norma en cita. Efectuada la publicación antes indicada por Secretaría 

realícese la inclusión en el respectivo registro nacional de personas emplazadas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al 
doctor RICARDO BAYONA BAYONA, portador de la Tarjeta Profesional No. 
330.333 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto 
bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el 
expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
ricardo_8308@hotmail.com  y se previene al profesional del derecho para que 
sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos u 
otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir la 
autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 

103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ 
Demandado OSCAR DE JESUS MIRANDA ACENDRA 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00386-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Como quiera que la demanda y la letra de cambio cumplen con el lleno de los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 82, 422 
y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ identificada con C.C. 
40.913.012, en contra de OSCAR DE JESUS MIRANDA ACENDRA identificado 
con C.C. 72.097.242, por las siguientes sumas: 
 

1. CUARENTA MILLONES DE PESOS M/C ($40.000.000.oo) por concepto de 
capital incorporado en la letra de cambio No. 001 del 12 de junio de 2018 
visible a folio 10 del archivo 001 del expediente digitalizado, así como los 
intereses corrientes generados y los intereses moratorios causados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago 
total de la misma.     

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 
la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 
prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para 
lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 
cecservice@gmail.com , suministrado en el escrito de demanda, informara la 
forma en como la obtuvo, allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor RICARDO 
BAYONA BAYONA, portador de la Tarjeta Profesional No. 330.333 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades 
conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente digital y las 
demás deferidas por la ley.   

 

Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
ricardo_8308@hotmail.com , se previene al profesional del derecho para que 
sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos 
u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir 
la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del 
art. 103 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCO AV VILLAS  
Demandado    JAIRO ENRIQUE PERTUZ ROSADO 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00383-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BANCO AV VILLAS identificado con NIT No. 860.035.827-
5 y en contra de JAIRO ENRIQUE PERTUZ ROSADO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 77.164.001, por las siguientes sumas: 
 

1. CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS M/C ($ 53.096.781.oo) por concepto de capital 
incorporado en el pagaré No. 2856065 visible a folio 09 al 12 del archivo 
001 del expediente digital, así como los intereses remuneratorios 

generados y  los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección física del demandado: la Carrera 
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24 No. 12-24 El Copey (Cesar) suministrado en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a 
la doctora MYRLENA ARISMENDY DAZA, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 100.632 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este 

asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda 
en el expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
Myrlena_daza@hotmail.com y se previene a la profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el 
parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante     LILIA ROSA RAMIREZ 

Demandado      RUBY MARIA BROCHERO PUELLO 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00380-00         

Decisión       REQUERIMIENTO PREVIO ADMISION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y para 

efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en los numerales 

1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, OFÍCIESE por Secretaria a 

las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, A LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL, A LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, AL 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACION, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) Y A LA 

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el término perentorio de tres 

(03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 11 de la misma Ley, informen 

a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano que se relaciona a continuación, se 

encuentra o no dentro de las circunstancias previstas en el artículo 6 de la mencionada 

Ley: 

 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 190-199012 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, ubicado en la Diagonal 18 C No. 22 – 59 del Barrio Los 

Fundadores, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran en la 

escritura pública de compraventa N° 1813 del 26 de junio de 1987 de la Notaria 

Primera de Valledupar, Cesar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   BANCO POPULAR S.A 
Demandado    ÁLVARO JOSE RODELO ORTEGA 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00378-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BANCO POPULAR S.A identificado con NIT No. 860007738-
9 y en contra de ÁLVARO JOSE RODELO ORTEGA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 98.649.637, por las siguientes sumas: 
 

1. CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/C ($41.903.295.oo) por concepto de capital 
incorporado en el pagaré No. 30103520000457 visible a folio 10 al 11 del 
archivo 001 del expediente digital, así como los intereses remuneratorios 

generados y  los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la 

forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 
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modric.09.rodelo@gmail.com  suministrado en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO. - Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al 
doctor JOSE LUIS BAUTE ARENAS, portador de la Tarjeta Profesional No. 
68.306 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto 

bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el 
expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado, el email: 
notificaciones@litigamos.com y se previene al profesional del derecho para que 
sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos inscritos u 
otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de imprimir la 
autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 
103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado      JOSE ALEXANDER DIAZ HERRERA 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00374-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
identificada con Nit No. 860034313-7 y en contra de JOSE ALEXANDER DIAZ 
HERRERA identificado con C.C. 1.121.334.694, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS M/C ($58.993.588,36), correspondiente al saldo del capital del 

pagaré No. 05723256700063418 visible a folio 19 al 28 del archivo 001 del 

expediente digital, así como los intereses remuneratorios generados y los 

intereses moratorios causados desde la presentación de la demandada 

hasta que se verifique el pago total de la misma.        

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente.   

  
3. Se niega el mandamiento de pago respecto del valor de $920.825 por 

concepto de seguro, como quiera que no se aportó el documento que 
acredite el pago de este ante la empresa aseguradora.  

 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 
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registra como dirección electrónica del demandado: 

JUANFEDIAZ2010@HOTMAIL.COM , suministrado con el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en el APARTAMENTO 401, TORRE 3, CONJUNTO 

RESIDENCIAL ENTRESIERRAS, UBICADO EN LA CARRERA 18 D NUMERO 49 – 

146 de esta ciudad, registrado en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 190-

163601 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos 

linderos y demás especificaciones se encuentran protocolizados e insertos en la 

Escritura pública No. 3415 de fecha 30 de agosto de 2016, ante la Notaria 

Primera de Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora CLAUDIA 
CECILIA MERIÑO AVILA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 331.856 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas como endosatario en procuración de la parte actora.  

Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero judicial, el email: 
cmerino@cobranzasbeta.com.co . Se previene a la profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 
2° del art. 103 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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Andres Felipe Sanchez Vega

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Demandante     LILIANY LINETH GÓMEZ ZULETA 

Demandado      HAZLYN RIVAS 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00524-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en los artículos 74, 82 numeral 11° y el art. 84 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, razón por lo cual será inadmitida para que el extremo demandante 

tenga la oportunidad de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena 

de ser rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el abogado de la 

parte demandante aportó con la demanda documento contentivo del poder 

presuntamente conferido por la señora LILIANY LINETH GÓMEZ ZULETA, sin 

embargo, no se evidencia que esté conferido en debida forma, por lo que se 

deberá aportar un poder de conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, esto es, mediante mensaje de datos remitido por el otorgante, del cual 

debe aportar constancia de dicho envío a través del correo electrónico del 

demandante indicando expresamente, como lo señala la norma, su dirección 

de correo electrónico de acuerdo al Registro Nacional de Abogados. En su 

defecto, se debe aportar poder con nota de presentación personal en notaría 

u oficina judicial. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  
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SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

TERCERO: Vencido el término concedido en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho inmediatamente para resolver lo que corresponda. 

 

CUARTO: Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado      MARLON JOHAN CELIS MONCADA 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00522-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
identificada con Nit. No. 860.034.313-7 y en contra de MARLON JOHAN CELIS 
MONCADA identificado con C.C. No. 1.098.609.650, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. Por la suma de UN MILLÓN SESENTA Y SIETE MIL OCHO PESOS CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.067.008,48), correspondientes al 
saldo del capital de las cuotas en mora del pagaré No. 
05725257100194660 visible a folios 05 a 21 del archivo No. 01 del 
expediente digital, así como los intereses remuneratorios y los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la misma. 
 

2. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/C (99.785.211), 
correspondientes al saldo del capital insoluto acelerado del pagaré No. 
05725257100194660 visible a folios 05 a 21 del archivo No. 01 del 
expediente digital, así como los intereses moratorios causados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 
de la misma. 

 
3. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  
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SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica de la parte demandada: 

marlon.celis@correo.policia.gov.co , suministrado con el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la Casa No. 2 B de la manzana C, Bifamiliar 2, del 

Conjunto Cerrado Denominado Acuarela, registrado en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 190-137391 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Valledupar, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran 

protocolizados e insertos en la Escritura Pública No. 068 del 19 de enero de 2022 

de la Notaria Tercera del Círculo Notarial de Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor GIOVANNY SOSA 

ALVAREZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 277.286 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las facultades conferidas 

como apoderado judicial de la Compañía Consultora y Administradora de Cartera 

CAC Abogados identificado con NIT 830091247-2, quien actúa en representación 

de la parte actora.  Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero 

judicial, el email: abogadoregional2_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co  

Se previene al profesional del derecho para que sus memoriales y solicitudes se 

dirijan desde los correos electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con 

posterioridad en la actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los 

mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
J01/AFSV/MV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia      SOLICITUD DE ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado     ZAIDA ELENA OÑATE LÓPEZ 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00514-00         
Decisión      AUTO ORDENA APREHENSION 
 
 

I. ASUNTO 
 
Revisados los documentos acompañados a la solicitud de entrega de garantía 
mobiliaria por pago directo presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO persona jurídica identificada con NIT. No. 900.977.629-1 
actuando a través de apoderada judicial, con ocasión al incumplimiento del 
contrato de prenda sin tenencia de garantía mobiliaria por parte de la deudora 
ZAIDA ELENA OÑATE LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 
49.774.756, de conformidad con lo establecido en el art. 60 parágrafo 2° de la 
ley 1676 de 2013 y numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 
2015,  
 
El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ADMÍTASE la solicitud de entrega de garantía mobiliaria por pago 
directo a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en contra 
de ZAIDA ELENA OÑATE LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 
49.774.756. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a favor de RCI COLOMBIA 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO persona jurídica identificada con NIT. No. 
900.977.629-1, del vehículo automotor de propiedad de ZAIDA ELENA OÑATE 
LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 49.774.756, distinguido con 
las siguientes características: 
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TERCERO: COMUNIQUESE la orden de aprehensión a la POLICÍA 
NACIONAL, para que proceda a la inmovilización del automotor descrito  en  
el ordinal anterior, poniéndolo  a  disposición  del  solicitante RCI COLOMBIA 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, y  proceda  a efectuar  el  traslado  del  
mismo  al  lugar  indicado  por  el  extremo  ejecutante, esto es, Parqueaderos 
Captucol a nivel Nacional, Parqueaderos SIA Servicios Integrados Automotriz 
S.A.S y en los concesionarios de la Marca Renault de la ciudad o en algún 
otro que posteriormente dispongan a nivel nacional. Y que en el evento de 
que no sea posible ubicar el vehículo en el lugar indicado anteriormente, se 
dejará en el lugar que la Policía Nacional - Automotores disponga informando 
al despacho y a la parte demandante a fin de que sea garantizada la entrega 
del vehículo.  
 
CUARTO: Como quiera que la parte demandante indicó el correo electrónico 
del demandado, NOTIFIQUESE personalmente este proveído a ZAIDA ELENA 

OÑATE LÓPEZ al correo electrónico: ALIXCARO1609@GMAIL.COM , 

conforme a lo estipulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Las 
notificaciones remitidas a la parte demandada deberán contener la dirección 
de correo electrónico y los números de contacto del juzgado, a fin de que el 
accionado tenga la posibilidad de concurrir electrónicamente a las diligencias 
de notificación y/o traslados correspondientes en los términos dispuestos por 

la normatividad procesal vigente. 
 
QUINTO: Se reconoce como apoderada judicial de la entidad demandante 
a la doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, portadora de la tarjeta profesional 
No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este 
asunto conforme a las facultades conferidas en el poder visible a folio 01 del 

archivo 01 del expediente digital y las demás deferidas por la ley procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   COOPERATIVA INTEGRAL DE COMERCIALIZADORA DEL CESAR 

COOIDECESAR 
Demandados ORLANDO RAFAEL MALO ALVAREZ y JUAN EVANGELISTA 

HERNÁNDEZ TORRES 
Radicado         20001-40-03-001-2022-00512-00 
Decisión     LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Por ser competente el despacho y como quiera que la demanda y la letra de 
cambio cumplen con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 621 y 
671 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero 
Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de la COOPERATIVA INTEGRAL DE COMERCIALIZADORA DEL 
CESAR COOIDECESAR identificada con el NIT 824005024-9, en contra de los 
señores ORLANDO RAFAEL MALO ALVAREZ identificado con C.C. No. 
9.112.012 y JUAN EVANGELISTA HERNÁNDEZ TORRES identificado con C.C. 
No. 9.261.311, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. SESENTA MILLONES DE PESOS M/C ($60.000.000) por concepto de 
capital incorporado en la letra de cambio sin número de fecha 10 de 
marzo de 2020 visible a folio 04 del archivo 001 del expediente digital, 
así como los intereses corrientes generados y los intereses moratorios 
causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 
verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
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la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, para lo cual se registra como dirección física de los demandados: del 
señor Orlando Rafael Malo Álvarez la Calle 14 A Bis Carrera 19 C-37 de 
Valledupar, del señor Juan Evangelista Hernández Torres la Manzana 28 Casa 
2 barrio Villa Haydith de Valledupar, suministradas en el escrito de la 
demanda, informará la forma en como la obtuvo, allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. 
 
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO: Inscríbase en este asunto como correo electrónico del 
representante legal de la parte demandante el email: 
rafaeljalvarez77@hotmail.com , se previene al profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin 
de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el 
parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   COOPERATIVA INTEGRAL DE COMERCIALIZADORA DEL CESAR 

COOIDECESAR 
Demandados   MARIA JOSEFINA BRITO MOLINA y RICARDO ALBERTO MEZA 

FONSECA 
Radicado         20001-40-03-001-2022-00511-00 
Decisión     LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Por ser competente el despacho y como quiera que la demanda y la letra de 
cambio cumplen con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 621 y 
671 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero 
Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de la COOPERATIVA INTEGRAL DE COMERCIALIZADORA DEL 
CESAR COOIDECESAR identificada con el NIT 824005024-9, en contra de los 
señores MARIA JOSEFINA BRITO MOLINA identificada con C.C. No. 
49.786.452 y RICARDO ALBERTO MEZA FONSECA identificado con C.C. No. 
12.645.936, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/C ($65.000.000) por 
concepto de capital incorporado en la letra de cambio sin número de 
fecha 10 de marzo de 2020 visible a folio 04 del archivo 001 del 
expediente digital, así como los intereses corrientes generados y los 
intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 
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la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, para lo cual se registra como dirección física de los demandados: de la 
señora María Josefina Brito Molina la Calle 5B Carrera 38-67 apartamento 201 
barrio Francisco el Hombre, del señor Ricardo Alberto Meza Fonseca la Calle 
31 A No. 11 B-143 Agustín Codazzi (Cesar), suministradas en el escrito de 
demanda, informará la forma en como la obtuvo, allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. 
 
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO: Inscríbase en este asunto como correo electrónico del 
representante legal de la parte demandante el email: 
rafaeljalvarez77@hotmail.com , se previene al profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin 
de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el 
parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/MV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante     MILENIS EUGENIA DAZA DAZA 

Demandado   MARTHA CECILIA ESTRADA CUELLO y CÉSAR AUGUSTO 

VALBUENA 

Radicado      20001-40-03-001-2022-00509-00         

Decisión      REQUERIMIENTO PREVIO ADMISION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y para 

efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en los 

numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, OFÍCIESE por 

Secretaria a las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL, A LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UARIV) Y A LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el 

término perentorio de tres (03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 

11 de la misma Ley, informen a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano 

que se relaciona a continuación, se encuentra o no dentro de las circunstancias 

previstas en el artículo 6 de la mencionada Ley: 

 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 190-44151 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, con el número de identificación catastral No. 

010203310009000, ubicado en la Carrera 5 No. 27-16 barrio Santa Rosa de 

esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran en la 

escritura pública No. 2.391 del 21 de noviembre de 1990. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/MV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia        EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante   ALBERTO LUIS MAYA CASTRO – CENTRO DE 

REHABILITACIÓN INTEGRAL CENDAL S.A.S. NIT 

900.610.207-1  

Demandado        IVAN DARÍO DIAGO SARMIENTO – GIO INTERIOR DESING 

Radicado        20001-40-03-001-2022-00507-00         

Decisión        NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

I. ASUNTO  
  

En la presente demanda, el señor ALBERTO LUIS MAYA CASTRO, obrando 

como representante legal de la sociedad CENTRO DE REHABILITACIÓN 

INTEGRAL CENDAL S.A.S. NIT 900.610.207-1, solicita por intermedio de su 

apoderada judicial, se libre mandamiento de pago por la suma de CINCUENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($50.400.000) por concepto 

de arras estipuladas en la cláusula octava del contrato celebrado entre las 

partes. Así mismo, el máximo interés legal de plazo desde el 07 de febrero de 

2022 hasta el 06 de octubre y el máximo de interés moratorio desde la fecha 

de la última prórroga establecida en el contrato, es decir, desde el 06 de 

octubre hasta que se libre mandamiento de pago. De acuerdo con lo anterior 

resolverá el despacho previas las siguientes:  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Analizados los supuestos consagrados en el artículo 422 del Código General 

del Proceso se puede llegar a la conclusión de que sus elementos principales 

lo constituyen la existencia de una obligación a cargo de una persona natural 

o jurídica, que esa obligación sea clara, expresa y actualmente exigible y que 

el documento en sí mismo considerado constituya plena prueba en contra del 

deudor. 
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Así las cosas, cuando la norma procesal estableció la posibilidad de demandar 

ejecutivamente las obligaciones que resultaran expresas, claras y exigibles, lo 

hizo bajo la premisa fundamental de que cumpliera con todos los requisitos 

que cada título debería contener, en razón de su naturaleza, además que 

estuvieran claramente incorporados en los documentos aportados como base 

de la acción, es decir, de manera clara, diáfana y nítida, evitándose de esa 

forma cualquier clase de interpretación o duda acerca del verdadero 

contenido, alcance y cumplimiento de la obligación. 

 

Sobre el contenido de los títulos ejecutivos, expresa el doctrinante Hernán 

Fabio López Blanco en la obra Instituciones de Derecho Procesal Civil 

Colombiano, Tomo II Parte Especial: “El título ejecutivo debe demostrar la 

existencia de prestación en beneficio de una persona. Es decir, que el obligado 

debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar o de no 

hacer, o dos de ellas combinadas, o las tres, en fin, dependen del alcance del 

negocio jurídico celebrado o del contenido del fallo, pero, en todo caso, no se 

ha ideado como contenido de una obligación una conducta jurídicamente 

sancionada que no implique actividad u omisión diferente de las señaladas; 

por lo tanto, en el título ejecutivo necesariamente debe plasmarse una 

obligación de dar, de hacer o de no hacer, y esa obligación debe ser expresa, 

clara y exigible, requisitos se reitera, predicables de cualquier título ejecutivo, 

no importa su origen”. 

 

Significa entonces que, para poder ejecutar para el cumplimiento de una 

obligación, llámese personal, de hacer o de no hacer, además de que el líbelo 

debe reunir los requisitos formales, se debe adjuntar al mismo, el o los 

documentos, que presten mérito ejecutivo en contra de la persona que 

conformará el extremo pasivo en la litis. 

 

Cuando se consagra en el artículo 422 citado, que pueden demandarse 

obligaciones, expresas, implica que la misma se exprese con palabras 

quedando constancia escrita de la misma; con respecto a la claridad, tenemos 

que lo expreso conlleva a ello, es decir, que sus elementos constitutivos, 

emerjan con toda perfección de la lectura misma del título y la tercera y última 

condición que hace referencia a la exigibilidad, es la calidad que coloca la 

obligación en situación de pago o solución inmediata, por no estar sujeta a 

plazo, condición o modo, sino que por el contrario se trata de una obligación 

pura, simple y ya declarada. 

 

En el presente caso, se tiene que el documento que se acompaña como base 

de recaudo ejecutivo está conformado por el “contrato para la fabricación de 

muebles” suscrito el 06 de septiembre de 2022 entre IVÁN DARIO DIAGO 
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SARMIENTO propietario del establecimiento comercial denominado MILANO 

HOME-GIO DESING, con cédula de ciudadanía No. 72.006.047 (fabricante) y 

de otra parte, CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL CENDAL S.A.S. NIT 

900.610.207-1, representada legalmente por el señor ALBERTO LUIS MAYA 

CASTRO C.C. 15.171.481 (ordenante) cuyo objeto es la producción de 

muebles detallados en la orden de pedido. 

 

Sin embargo, se evidencia que dicho instrumento no contienen una obligación 

exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, toda vez que al analizar minuciosamente las pretensiones de la 

demanda así como el documento denominado contrato para la fabricación de 

muebles y las demás pruebas arrimadas, se avizora que el valor reclamado 

obedece al presunto incumplimiento de las cláusulas pactadas en el contrato 

bilateral, que contiene obligaciones recíprocas, sin que la parte actora haya 

acreditado de manera irrefutable que cumplió las obligaciones a su cargo o 

que se allanó a cumplirlas conforme lo establecido en el artículo 1609 del 

Código Civil, el cual, a su tenor señala que: “En los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 

mientras el otro no cumpla por su parte, o no se allane a cumplirlo en la forma 

y tiempos debidos”, por lo que al no demostrarse ello, la parte pasiva no 

estaría en mora de cumplir lo pactado, implicando que del contrato allegado 

no se evidencie la existencia de una obligación clara y exigible contra el 

ejecutado. 

 

Así las cosas, no resulta posible proferir orden de apremio, en tanto que no 

se advierte la existencia de una obligación clara y exigible contra el ejecutado, 

de surte que ante la inexistencia del título ejecutivo del cual emane la 

obligación reclamada y respecto de la cual el demandado se encuentre en 

mora, se itera, no resulta factible librar mandamiento ejecutivo en la forma 

impetrada. Ello, porque no queda al arbitrio del juez o de las partes otorgar 

valor ejecutivo a las obligaciones contenidas en ciertos documentos, de 

donde, ante la ausencia de cualquiera de los presupuestos que 

perentoriamente exige el preanotado artículo ejusdem corresponde negar la 

correspondiente orden de apremio. 

 

Conforme a lo hasta aquí expuesto, y teniendo claro que estamos en presencia 

de una obligación condicional, a más de un Título Ejecutivo Complejo, es 

evidente que no resulta procedente acceder a librar el mandamiento de pago 

deprecado, como quiera que no se reúnen los requisitos previstos por el 

artículo 422 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

430 ibidem. 
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Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE:  
   
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por ALBERTO LUIS 

MAYA CASTRO – CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL CENDAL S.A.S. 

NIT 900.610.207-1 y en contra de IVAN DARÍO DIAGO SARMIENTO – GIO 

INTERIOR DESING, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

   
SEGUNDO: Ordenar la devolución de documentos sin necesidad de 

desglose.  

  
TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:      EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:    MULTISERVICIOS Y MANTENIMIENTOS DEL CESAR S.A.S.  
Radicado:      20001-40-03-001-2022-00506-00 
Decisión:      LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

I. ASUNTO 
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT. 890.903.938-8, 
en contra de MULTISERVICIOS Y MANTENIMIENTOS DEL CESAR S.A.S. 
identificada con el NIT. 901.060.200-1, por las siguientes sumas: 
 

1. OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($81.432.599), por 

concepto de capital incorporado en el pagaré No. 5230094892 visible a 
folios 11 al 13 del archivo 01 del expediente digital, más los intereses 
moratorios causados desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 
 

SEGUNDO.  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
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2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 

multiserviciosm01@gmail.com, suministrado en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO.  Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO.  Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a 
la abogada ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 287.356 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en este asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con 
la demanda en el expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
notificacionesprometeo@aecsa.co y se previene al profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el 
parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2022-00505-00.   
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:        JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 
Asunto:               AUTO INADMITE DEMANDA   

 
ASUNTO 

 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 
su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 
disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el artículo 84 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
razón por la cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la 
oportunidad de subsanar n el término de cinco (05) días, so pena de ser 
rechazada como lo establece el artículo 90 de norma procesal mencionada. 
 
En efecto, una vez repasada la demanda se observa que el apoderado de la 
parte demandante no aportó con la demanda documento contentivo del poder 
conferido por su representado o endoso en procuración conferido por 
CARTERA INTEGRAL S.A.S. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo ejecutante 
para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 
de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el artículo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Declarativo Verbal de Pertenencia 
Radicado:            20001-40-03-001-2022-00504-00.   

Demandante:       ZOMAYA MARIA CABANA MANJARRES   
Demandado:        BENIGNO CATAÑO SEPULVEDA y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
Asunto:               REQUERIMIENTO PREVIO A LA ADMISION  

 
ASUNTO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y 
para efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en 
los numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, 
OFÍCIESE por Secretaria a las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, AL INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, 
A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) Y A LA UNIDAD 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el término perentorio de tres 
(03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 11 de la misma Ley, 
informen a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano que se relaciona 
a continuación, se encuentra o no dentro de las circunstancias previstas en el 
artículo 6 de la mencionada Ley:  
 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 190-1475 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad y con el número de identificación 
catastral 010301910001000 cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran en la escritura 2025 de fecha 12/11/1996.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia         EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante       JAIME EFRAIN VILLADIEGO ROZO 

Demandado        CENTRO ESPECIALIZADO EN IMÁGENES MAMARIAS S.A.S. 

NIT 900949608-6 

Radicado        20001-40-03-001-2022-00500-00         

Decisión        NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

I. ASUNTO  
  

En la presente demanda, el señor JAIME EFRAIN VILLADIEGO ROZO C.C. No. 

12.537.589 solicita por intermedio de su apoderado judicial, se libre 

mandamiento de pago por la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($82.705.000), por concepto de 

capital pendiente de pago de las obligaciones incorporadas en las facturas 

relacionadas en el archivo No. 001 del expediente digital, así como los intereses 

moratorios causados por los títulos valores mencionados, de acuerdo con lo 

siguiente resolverá el despacho previo las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Analizados los supuestos consagrados en el artículo 422 del Código General 

del Proceso se puede llegar a la conclusión de que sus elementos principales 

lo constituyen la existencia de una obligación a cargo de una persona natural 

o jurídica, que esa obligación sea clara, expresa y actualmente exigible y que 

el documento en sí mismo considerado constituya plena prueba en contra del 

deudor. 

 

Así las cosas, cuando la norma procesal estableció la posibilidad de demandar 

ejecutivamente las obligaciones que resultaran expresas, claras y exigibles, lo 

hizo bajo la premisa fundamental de que cumpliera con todos los requisitos 

que cada título debería contener, en razón de su naturaleza, además que 
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estuvieran claramente incorporados en los documentos aportados como base 

de la acción, es decir, de manera clara, diáfana y nítida, evitándose de esa 

forma cualquier clase de interpretación o duda acerca del verdadero contenido, 

alcance y cumplimiento de la obligación. 

 

En concordancia con lo anterior, cuando se pretenda ejecutar un título valor 

factura, además de los requisitos generales señalados y correspondientes al 

estatuto procesal, también se deben cumplir con los requisitos generales y 

especiales de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en armonía con 

el artículo 617 del Estatuto tributario. 

 

Además, por tratarse de una factura electrónica, le es aplicable la 

reglamentación de la factura electrónica contenida en el Decreto 1625 de 2016 

y, por tanto, se cita lo que dispone el parágrafo 1º y parágrafo 4° del artículo 

1.6.1.4.1.3 que reza: 

 

“El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente una 

representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en 

formato digital. En este último caso deberá enviarla al correo o dirección 

electrónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición del mismo en 

sitios electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate 

de: 

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez sean 

adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a facturar 

electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato electrónico de 

generación. 

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto 

Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que 

solamente tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por recibir 

factura electrónica en formato electrónico de generación. 

(…) 

Parágrafo 4. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica. En 

todo caso, para efectos de su circulación deberá atenderse en lo relativo a su 

aceptación, endoso y trámites relacionados, la reglamentación que sobre estos 

aspectos se haga en desarrollo de la Ley 1231 de 2008 y las normas que lo 

modifiquen, adicionen o sustituyan”. (Subraya fuera del texto original) 

 

Por su parte, frente el acuse de recibo de la factura electrónica se establece 

en el artículo 1.6.1.4.1.4 de la aludida preceptiva, lo siguiente: 

 

“Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que reciba una factura 

electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al obligado 

a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar 

sus propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado 
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a facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el 

formato que establezca la DIAN como alternativa. 

 

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en 

formato impreso o formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, 

manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento separado físico o 

electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que disponga el 

obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.” 

 

 

Bajo este derrotero, se vislumbra claramente que las facturas electrónicas 

aportadas con la demandada y que se pretenden ejecutar con la misma no 

contienen la totalidad de los requisitos para ser consideradas como título valor, 

esto, por cuanto no se evidencia la entrega efectiva de estas facturas, ni el 

acuse de recibo realizado por el adquirente CENTRO ESPECIALIZADO EN 

IMÁGENES MAMARIAS S.A.S. 

 

En efecto, conforme las pruebas aportadas al plenario, se advierte que las 

facturas de venta electrónica allegadas no fueron remitidas o no obra 

constancia de haberse remitido al correo electrónico del adquirente, con 

constancia efectiva de entrega que se observa en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de dicha entidad pamacenter@gmail.com y que el 

adquirente informe sobre la recepción de las mismas. 

 

En consecuencia, la ausencia del recibo de la factura electrónica, en los 

términos exigidos puntualmente para tales documentos, conlleva a la carencia 

de calidad de titulo valor de las facturas aportadas conforme lo establece el 

artículo 774 del Código de Comercio al indicar que “no tendrá el carácter de 

titulo valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 

estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la 

factura”. Sumado a ello tampoco se advierte la aceptación de las facturas, pues 

no obra documento de aceptación expresa de las mismas dentro de los anexos 

de la demanda y tampoco es predicable establecer su aceptación tácita en los 

términos del artículo 773 ibidem, se itera, por la ausencia de acreditación en 

legal forma de las facturas. 

 

Además, cabe recalcar que la Ley 527 de 1999 facilita la realización del 

comercio electrónico, por lo que en su artículo 28 define y reglamenta los 

atributos que debe poseer una firma digital, señalando el artículo 30 de la 

precitada ley que: “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia para prestar sus servicios en el país, 

podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 1. Emitir certificados en 
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relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o 

jurídicas.” 

 

Por lo expuesto hasta aquí, es indudable que, si las facturas electrónicas se 

imprimen, además de conservar con exactitud todos los elementos esenciales 

que se utilizaron para su creación, es necesario que se acompañe a ellas el 

correspondiente certificado de la autoridad competente que certifique que la 

firma digital plasmada en dicho título valor corresponde al suscriptor. 

 

Además de ello, las facturas aportadas como prueba no cumplen con los 

requisitos establecidos en la Ley 1231 del 2008 y su Decreto reglamentario 

3327 del 2009 que establece: 

 

I) Descripción específica o genérica de los artículos o servicios y la 

constancia de su entrega o cumplimiento real y material. 

II) Indicar la calidad del retenedor del impuesto sobre las ventas 

(art.617 Estatuto Tributario). 

III) Mención en el original de la factura por parte del vendedor o 

prestador del servicio, del estado de pago del precio o remuneración 

y las condiciones de pago si fuere el caso. A la misma obligación 

quedan sujetos los terceros endosatarios de la factura. 

IV) El libramiento, o sea la orden de pago dada por el vendedor o 

prestador del servicio al comprador o usuario. 

 

Conforme lo anteriormente expuesto, es factible concluir que la incongruencia 

se denota insubsanable en el entendido que son las condiciones propias de los 

títulos valores que se pretenden ejecutar.  

 

Por consiguiente, no es procedente adelantar el presente trámite ejecutivo, en 

razón a la ausencia del requisito de fondo señalado en las facturas de venta 

electrónica aportadas y que sirven de base para sustentar la ejecución 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE:  
   
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por JAIME EFRAIN 

VILLADIEGO ROZO C.C. No. 12.537.589 y en contra de CENTRO 

ESPECIALIZADO EN IMÁGENES MAMARIAS S.A.S. NIT 900949608-6, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

   
SEGUNDO: Ordenar la devolución de documentos sin necesidad de desglose.  

  

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00500-00      ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5   
 Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
Valledupar – Cesar 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la 
presente decisión.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

 
J01/AFSV/MV 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e50c9eafc2e7079e90836d444c3a4247aaeb20f566160520f498ff352c5ae5b5

Documento generado en 29/11/2022 08:49:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO CON GARANTÍA 

MOBILIARIA  
Demandante:    BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:     JULIETH DAYANA MISAD MANJARRES  
Radicado:      20001-40-03-001-2022-00497-00         
Decisión:      AUTO ORDENA APREHENSION 
 
 

I. ASUNTO 
 
Revisados los documentos acompañados a la solicitud de entrega de garantía 
mobiliaria por pago directo presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. persona 
jurídica identificada con NIT. No. 860.002.964-4 actuando a través de 
apoderado judicial, con ocasión al incumplimiento del contrato de prenda sin 
tenencia de garantía mobiliaria por parte de la deudora JULIETH DAYANA 
MISAD MANJARRES identificada con cédula de ciudadanía No 1.065.622.859, 
de conformidad con lo establecido en el art. 60 parágrafo 2° de la ley 1676 de 
2013 y numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015,  
 
El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ADMÍTASE la solicitud de entrega de garantía mobiliaria por pago 
directo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de JULIETH DAYANA 
MISAD MANJARRES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a favor de BANCO DE BOGOTA 
S.A. persona jurídica identificada con NIT. No. 860.002.964-4, del vehículo 
automotor de propiedad de JULIETH DAYANA MISAD MANJARRES identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.065.622.859, distinguido con las siguientes 
características: 
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TERCERO: COMUNIQUESE la orden de aprehensión a la POLICÍA NACIONAL, 
para que proceda a la inmovilización del automotor descrito en el ordinal 
anterior, poniéndolo  a  disposición  del  solicitante BANCO DE BOGOTÁ S.A., 
y  proceda  a efectuar  el  traslado  del  mismo  al  lugar  indicado  por  el  
extremo  ejecutante, esto es, Parqueadero 306 ubicado en la calle 15 No. 14-
34 del edificio gran Colombia de la ciudad de Valledupar y que en el evento 
de que no sea posible ubicar el vehículo en el lugar indicado anteriormente, 
se dejará en el lugar que la Policía Nacional - Automotores disponga 
informando al despacho y a la parte demandante a fin de que sea garantizada 
la entrega del vehículo.  
 
CUARTO: Como quiera que la parte demandante indicó el correo electrónico 
del demandado, NOTIFIQUESE personalmente este proveído a JULIETH 
DAYANA MISAD MANJARRES al correo electrónico: junima225@hotmail.com, 
conforme a lo estipulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Las 
notificaciones remitidas a la parte demandada deberán contener la dirección 
de correo electrónico y los números de contacto del juzgado, a fin de que el 
accionado tenga la posibilidad de concurrir electrónicamente a las diligencias 
de notificación y/o traslados correspondientes en los términos dispuestos por 

la normatividad procesal vigente. 
 
QUINTO: Se reconoce como apoderado judicial de la entidad demandante al 
doctor SAÚL DEUDEBED OROZCO AMAYA, portador de la tarjeta profesional 
No. 177.691 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este 
asunto conforme a las facultades conferidas en el poder visible a folio 06 al 

07 del archivo 01 del expediente digital y las demás deferidas por la ley 

procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/AVS 

Firmado Por:
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Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 016fa73a8074422d420e308b7e26ebf05470312aa0edb106ac84ccb8c1b4b80b

Documento generado en 29/11/2022 08:48:41 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia      EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL    
Demandante    BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado     FREDYS ANTONIO FONTALVO NAVARRO 
Radicado     20001-40-03-001-2022-00496-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medida 
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422, 430,468 
del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con NIT No. 890.903.938-8 y en contra de FREDYS ANTONIO 

FONTALVO NAVARRO identificado con C.C. 3.741.075, por los siguientes 

conceptos: 

1. Por la suma de OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS M/CTE ($80.257.583,38), correspondiente al saldo insoluto del 

capital, incorporado en el pagaré No. 4512320011270 visible a folio 84 al 

86 del archivo 01 de expediente digital, así como los intereses corrientes 

o de plazo causados, así como los moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 
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registra como dirección electrónica del demandado: 

fredysfontalvonavarro@hotmail.com suministrada en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la calle 16B bis1 No. 38A-04 casa A, distinguido como 

lote 14 (casa) No. 14ª Manzana H Ciudadela de Comfacesar, Valledupar – Cesar, 

registrado en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 190-130176 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos linderos se encuentran 

protocolizados e insertos en la Escritura pública No. 3121 del 03/12/2015 de la 

Notaria Segunda del Círculo de Valledupar, Cesar.  

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ANDREA 

MARCELA AYAZO COGOLLO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 287.356 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas como endosataria en procuración de la parte 

actora.  Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero judicial, 

el email notificacionesprometeo@aecsa.co. Se previene a la profesional del 

derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos 

electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 

actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo 

dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/AVS 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:      EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante:   EDIER CENTENO LENGUA  
Demandado:    MARTHA LILIANA CENTENO LENGUA 
Radicado:      20001-40-03-001-2022-00492-00 
Decisión:      LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

I. ASUNTO 
 

Como quiera que la demanda y la letra de cambio cumplen con el lleno de los 
requisitos exigidos por os artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 82, 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal 
en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de EDIER CENTENO LENGUA identificado con cedula de 
ciudadanía 19.690.589, en contra de MARTHA LILIANA CENTENO LENGUA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.063.481.443, por las siguientes 
sumas: 
 

1. CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000), por concepto 

de capital incorporado en la letra de cambio No. 001 del 13 de abril de 
2020 visible a folio 3 al 14 del archivo 02 del expediente digital, asi 
como los intereses corrientes generados y los intereses moratorios 
causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 
verifique el pago total de la misma. 
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 
 

SEGUNDO.  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
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2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 

marthalengua27@gmail.com, suministrado en el escrito de la demanda, 

informará la forma en como lo obtuvo, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.    

TERCERO.  Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO.  Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a 
la abogada NOLFA ESTHER BENITEZ PEINADO, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 128.230 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en este asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con 
la demanda en el expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 
nolfabenitezp78@gmail.com, se previene a la profesional del derecho para 
que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el 
parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
 
 
J01/AFSV/AVS 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia        DECLARATIVO TERMINACIÓN DE CONTRATO  

Demandante      ANGEL MENDOZA HINOJOSA 

Demandado       DONDE VIVIR INMOBILIARIA S.A.S. Y OTROS 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00491-00 

Decisión              AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO 

Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, pretende el 

demandante lo siguiente: 

“Se declare la Terminación del Contrato de Arrendamiento Comercial N° 540 

suscrito entre DONDE VIVIR INMOBILIARIA S.E.A S.A.S. en calidad de 

arrendador y la señora FANNY BEATRIZ OÑATE DE ZULETA en calidad de 

arrendataria, por abuso del derecho por parte de la señora MARIA ANTONIA 

MENDOZA HINOJOSA quien en calidad de propietaria de una cuota parte del 

bien inmueble autorizó su arrendamiento sin el consentimiento y en perjuicio de 

los demás propietarios. 

Se condene a la señora MARIA ANTONIA MENDOZA HINOJOSA al pago de  los 

perjuicios materiales por valor de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($11.250.000) a favor de los señores ANGEL VICENTE MENDOZA 

HINOJOSA (50%) y ROSARIO MENDOZA HINOJOSA (50%), ambos propietarios 

de una cuota parte del bien inmueble objeto de arrendamiento, lo anterior, en 

virtud al no pago de la porción correspondiente de los cánones de 

arrendamiento dejados de  percibir desde el 01 de enero de 2022 a la fecha en 

que se dé por terminado el Contrato de arrendamiento Comercial N° 540 

suscrito entre DONDE VIVIR INMOBILIARIA S.E.A S.A.S. en calidad de 

arrendador y la señora FANNY BEATRIZ OÑATE DE ZULETA en calidad de 

arrendataria.” 

En virtud de ello procede el despacho a pronunciarse, previo las siguientes; 
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II.  CONSIDERACIONES 

De acuerdo a lo anterior, la cuantía notoriamente no supera los 40 SMLMV, es 

decir, no excede el monto de $40.000.000 que se requiere para dar trámite 

como proceso de menor cuantía, considerando en consecuencia este despacho 

no ser competente para adelantar el conocimiento del asunto, de acuerdo a lo 

contemplado en los artículos 25 y 26 del CGP. 

Ya que, si bien es cierto, el ordenamiento procesal establece en el artículo 17 

del CGP, donde se determina la competencia de los Jueces Civiles Municipales 

en única instancia, disposición que a la letra reza:  

III. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (1). De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía.  – atendiendo al tenor literal del articulo 

precedente se podría concluir que efectivamente este despacho es el 

competente para conocer del asunto, sin embargo, el parágrafo del mismo 

artículo 17, expresamente trae la siguiente excepción así: 

 

IV. Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causa y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

numerales 1,2, y 3. 

De lo anterior se puede advertir como con la creación los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, se desplazaron las competencias de los 

Juzgados Civiles Municipales con respecto las controversias de mínima cuantía.  

En vista de que el proceso en comento encuadra perfectamente en los procesos 

de mínima cuantía, ya que no supera los 40 SMLMV, y que con la vigencia del 

Código General Del Proceso comenzaron a funcionar a partir del primero (1°) 

de enero de 2016 en Valledupar - Cesar, los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, se establece que esta judicatura perdió competencia para 

conocer del asunto de marras.  

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz del 

tercer inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del CGP, es del 

caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que sea 

repartido al juez competente, entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar. Corolario con lo expuesto, el Juzgado 

Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 17 del C.G.P., numeral 1 

y PARAGRAFO. 
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SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta municipalidad. Ofíciese por Secretaría en tal 

sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/MV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Reivindicatorio de Dominio   
Radicado:            20001-40-03-001-2022-00490-00.   
Demandante:       GLADYS MARIA VAN STRAHLEN MERCADO   
Demandado:        ALVARO JAVIER BUELVAS BAEZA   
Asunto:               INADMITE DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que la misma no 
reúne en su integridad los requisitos previstos para su admisión según los 
artículos 26 y 82 del Código General del Proceso, en razón de lo cual será 
inadmitida para que el extremo demandante tenga la oportunidad de 
subsanar en el término de 5 días, so pena de ser rechazada como lo estable 
el artículo 90 de la ley 1564 de 2012. 
 
En efecto una vez repasada la demanda y sus anexos se echa de menos el 
avalúo catastral del inmueble a efectos de determinar la cuantía y por ende 
la competencia del asunto, conforme lo dispone el numeral 3 del articulo 26 
de la norma procesal mencionada, pues el documento que anexa, es decir, el 
certificado de libertad y tradición, no posee la virtualidad para soportar la 
cuantía del asunto. 
 

Por otro lado, este despacho judicial se percata que en el presente asunto, el 
poder aparentemente conferido por la parte demandante no se evidencia 
autenticación notarial o nota de presentación o que en su defecto de acuerdo 
a la reglamentación dispuesta al momento de la presentación de la demanda, 
esto es, el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se confiera el 
poder mediante mensaje de datos remitido por el otorgante, del cual debía 
aportar constancia de dicho envió a través de un pantallazo del mismo, en el 
que se constatara dicho envió a través del correo electrónico del demandante; 
así mismo en el contenido del poder omitió el apoderado judicial indicar 
expresamente, como señala la norma, su dirección de correo electrónico de 
acuerdo al Registro Nacional de Abogados. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 
para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 
de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos en los artículos 26 y 82 
del Código general del proceso y el artículo 5 de la ley 2213. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 

J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:      EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante:   BANCONCOLOMBIA S.A. 
Demandado:    NOLBERTO ROJAS AYALA  
Radicado:      20001-40-03-001-2022-00489-00 
Decisión:      LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

I. ASUNTO 
 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., presenta demanda contra 
NOLBERTO ROJAS AYALA por la obligación contenida en el pagaré No. 
5240117505, por lo cual el despacho procede a realizar el estudio 
correspondiente previo a las siguientes. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En la demanda que antecede BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada 
judicial mediante endoso en procuración, solicita se libre mandamiento de pago 
a su favor, y en contra de NOLBERTO ROJAS AYALA, identificado con C.C.  
72.342.724 por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($37.106.618), por concepto de 
capital contenido en el pagaré No. 5240117505, aportado con el expediente 
digital y visibles a folios 12 a 14 del archivo 01 de la demanda, más los intereses 

de mora sin superar los máximos legales permitidos contados desde la 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de BANCOLOMBIA identificada con NIT. 890.903.938-8 y en 
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contra de NOLBERTO ROJAS AYALA identificado con cedula de ciudadanía No. 
72.342.724, por las siguientes sumas: 
 

1. TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS M/CTE ($37.106.618), por concepto de capital 
incorporado en el pagaré No. 5240117505 visible a folio 12 al 14 del 
archivo 01 del expediente digital, más los intereses remuneratorios y 
moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO.  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la 

forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, para lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: 

nolbertorojas@gmail.com, suministrado en el escrito de la demanda, allegará 

las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.       

TERCERO.  Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
CUARTO.  Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante a la 
abogada ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 287.356 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en este asunto bajo las facultades conferidas en el poder aportado con la 
demanda en el expediente digital y las demás deferidas por la ley. 
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico de la apoderada, el email: 

notificacionesprometeo@aescsa.co y se previene a la profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 
2° del art. 103 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
J01/AFSV/AVS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     NICOLAS ORLANDO COMBITA CAMACHO C.C. 8.720.678 

Acreedores      ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., BANCO 
BBVA, BANCOLOMBIA S.A.  

Radicado         20001-40-03-001-2022-00483-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de la 

Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 
establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 

iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
 
En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º del 

art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo de 

pago; tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación  de la Cámara 
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de Comercio de Valledupar – Cesar contentiva de la en al acta de la Audiencia 

de Negociación de Deudas No. 02, realizada el 13 de octubre de 2022, con la 

declaratoria de haber fracasado, debido al vencimiento del termino previsto en 

el articulo 544 del C.G.P.  

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este Juzgado, 

por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán 

ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito de 
publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial del señor NICOLAS ORLANDO COMBITA CAMACHO C.C. 8.720.678, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 563 en concordancia con 
art. 564 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

NICOLAS ORLANDO COMBITA CAMACHO C.C. 8.720.678. 

 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: JOSÉ RAMÓN URREA 

URREGO, MIGUEL ANTONIO CALDERON TUSSO, OLGA TERESA VILLARREAL 

ARISMENDI, pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del 

Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º 

del C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios 

provisionales, el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto 
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es la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000..oo), 

conforme a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Líbrese la comunicación pertinente por Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor NICOLAS ORLANDO COMBITA 

CAMACHO, incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge 

o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el presente proceso; publicación que se hará por una sola vez 

en un día domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 

108 del C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor NICOLAS ORLANDO 

COMBITA CAMACHO, tomando como base la relación presentada por el 

deudor en la solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo 

pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el señor NICOLAS ORLANDO COMBITA CAMACHO, para que  procedan con  lo  

normado  por  el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  

Proceso  y en este sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos, para que sean incorporados a 

este trámite de insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse 

antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados 

como extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, 

las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas 

a nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales 

como lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor NICOLAS ORLANDO 

COMBITA CAMACHO, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del 
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presente proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta a la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes para 

Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para que 

se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera – 

CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante     EFRAIN ENRIQUE CUELLO REGALADO 

Demandado      FLOR MARIA ALZATE REINOSO 

Radicado      20001-40-03-001-2022-00480-00         

Decisión      REQUERIMIENTO PREVIO ADMISION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y para 

efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en los numerales 

1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, OFÍCIESE por Secretaria a 

las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, A LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL, A LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, AL 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACION, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) Y A LA 

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el término perentorio de tres 

(03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 11 de la misma Ley, informen 

a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano que se relaciona a continuación, se 

encuentra o no dentro de las circunstancias previstas en el artículo 6 de la mencionada 

Ley: 

 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 190-58443 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, con el número de identificación catastral No. 

20001010410530014000, ubicado en el lote 14 de la manzana B de la 

Urbanización Las Acacias de esta ciudad, cuyos linderos y demás 

especificaciones se encuentran en la escritura pública No. 786 del 17 de marzo 

de 1995, de la Notaria Primera de Valledupar, Cesar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   EURO ENRIQUE SIERRA FUENTES 
Demandado    DAIMER ALFONSO MERIÑO CARO  
Radicado         20001-40-03-001-2022-00479-00 
Decisión     LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
Como quiera que la demanda y la letra de cambio cumplen con el lleno de los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 82, 
422 y 430 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de EURO ENRIQUE SIERRA FUENTES identificado con C.C. 
77.192.679 en contra de DAIMER ALFONSO MERIÑO CARO identificado con 
C.C.1.068.347.973, por las siguientes sumas: 
 

1. CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/C ($50.000.000.oo) por concepto 
de capital incorporado en la letra de cambio No. 01 del 15 de febrero 
de 2022 visible a folio 09 al 10 del expediente digitalizado, así como los 

intereses corrientes generados y los intereses moratorios causados 
desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se verifique el 
pago total de la misma.     

 
2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 
por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto, por lo que SE ORDENA EL 
EMPLAZAMIENTO del demandado DAIMER ALFONSO MERIÑO CARO 
identificado con C.C.1.068.347.973, cuyo lugar de domicilio y residencia, 
manifiesta bajo juramento la parte actora desconocer, el cual se llevará a cabo 
en un medio escrito de amplia circulación nacional, bien sea EL ESPECTADOR 
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o EL TIEMPO, de conformidad con las formalidades previstas en el artículo 108 
del Código General del Proceso, a fin de recibir notificación personal de esta 
providencia. Por secretaría, elabórese el edicto emplazatorio con las exigencias 
de la norma en cita. Efectuada la publicación antes indicada por Secretaría 
realícese la inclusión en el respectivo registro nacional de personas 
emplazadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 
      
TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 

CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor CARLOS 
MARIO CASTILLA GUTIERREZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 197.061 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente 
digital y las demás deferidas por la ley.    
 
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del apoderado judicial, el 
email: castillagutierrezc@gmail.com , se previene al profesional del derecho 
para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 
inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 
imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el 
parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia      SOLICITUD DE ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante    BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado     SHARLIN PACHECO MORON 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00477-00         
Decisión      AUTO ORDENA APREHENSIÓN 
 
 

I. ASUNTO 
 

Revisados los documentos acompañados a la solicitud de entrega de garantía 
mobiliaria por pago directo presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. persona 
jurídica identificada con NIT. No. 860.002.964-4 actuando a través de su 
apoderado judicial, con ocasión al incumplimiento del contrato de prenda sin 
tenencia de garantía mobiliaria por parte de la deudora SHARLIN PACHECO 
MORON identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.214.334, de 
conformidad con lo establecido en el y del art. 60 parágrafo 2° de la ley 1676 
de 2013 y numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015,  
 
El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ADMÍTASE la solicitud de entrega de garantía mobiliaria por pago 
directo a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de SHARLIN PACHECO 
MORON. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la aprehensión y entrega a favor del BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. persona jurídica identificada con NIT. No. 860.002.964-4, del 
vehículo automotor de propiedad de SHARLIN PACHECO MORON identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.047.214.334, distinguido con las siguientes 
características: 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 20001-40-03-001-2022-00477-00      ESTADO No. 079 DEL 30/11/2022 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
   Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home  
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
Valledupar – Cesar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO. - COMUNIQUESE la orden de aprehensión a la POLICÍA 

NACIONAL, para que proceda a  la inmovilización  del  automotor  descrito  
en  el ordinal anterior, poniéndolo  a  disposición  del  solicitante el BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., y  proceda  a efectuar  el  traslado  del  mismo  al  lugar  
indicado  por  el  extremo ejecutante, al Parqueadero 306 ubicado en la Calle 
15 No. 14-34 Edificio Gran Colombiana de la ciudad de Valledupar – Cesar o 
en algún otro que posteriormente el banco o su apoderado dispongan a nivel 
nacional. Y que en el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en el 
lugar indicado anteriormente, se dejará en el lugar que la Policía Nacional - 
Automotores disponga informando al despacho y a la parte demandante a fin 
de que sea garantizada la entrega del vehículo.  
 
CUARTO. - Como quiera que la parte demandante indicó el correo electrónico 
del demandado, NOTIFIQUESE personalmente este proveído a SHARLIN 
PACHECO MORON, conforme a lo estipulado en el art.8 del Decreto de la ley 
2213 de 2022. Las notificaciones remitidas a la demandada deberán contener 
la dirección de correo electrónico y los números de contacto del juzgado, a 
fin de que el accionado tenga la posibilidad de concurrir electrónicamente a 
las diligencias de notificación y/o traslados correspondientes en los términos 

dispuestos por la normatividad procesal vigente. 
 
QUINTO. - Se reconoce como apoderado judicial de la entidad demandante 
al doctor SAUL DEUDEBEB OROZCO AMAYA, portador de la tarjeta profesional 
No. 177.691 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este 

asunto conforme a las facultades conferidas en el poder visible a folio 11 del 

archivo 011 del expediente digital y las demás deferidas por la ley procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia       PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO   

                      COMERCIANTE  

Convocante     LEONARDO DARIO RAMIREZ DAVID   C.C. 77.168.596 

Acreedores      GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
SEC. DE TRANSITO Y TRANSPORTE ARACATACA -
MAGDALENA, BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA 
S.A., BANCO COOOMEVA S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A., 
PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S, ALMACENES ÉXITO S.A. 

Radicado         20001-40-03-001-2022-00467-00  

Decisión          APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL   

  
 

I. ASUNTO 

 

Los artículos 17 numeral 9º; 28 numeral 8º y 534 del Código General del 

Proceso, regulan lo concerniente a la competencia para conocer de las 

controversias que se susciten con ocasión de los Procesos de Insolvencia de la 

Persona Natural no Comerciante, atribuyéndosela a los Jueces Civiles 

Municipales del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 

procedimiento de la insolvencia. 

Por otra parte, el art. 563 del C.G.P. y el decreto reglamentario 2677 de 2012, 

establecen: 
 
“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se 
iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, 
declarada en el trámite de impugnación previsto en este título. 
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 del C.G.P”.  
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En el caso que se examina se configura la causal prevista en el numeral 1º del 

art. 563 del C.G.P., esto es, por haber fracasado la negociación del acuerdo de 

pago; tal como se evidencia en el acta del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de La Fundación Liborio Mejía ciudad de Valledupar – 

Cesar contentiva de la Audiencia de Negociación de Deudas, realizada el 04 de 

mayo de 2022, con la declaratoria de haber fracasado, debido a que no se 

observaron condiciones objetivas para el acuerdo. 

El despacho mediante oficio Informará a los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor, que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deben ser puestas a disposición de este Juzgado, 

por consiguiente, las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán 

ser convertidas a nombre del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 

Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos contra el 

deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P.  

Ahora bien, el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, 

establece:  

“El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del presente código” 

 
Por lo tanto, al ser procedente, el despacho ordenará que por Secretaría se 
realicen los trámites pertinentes para que se entienda cumplido el requisito de 
publicidad. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a declarar la apertura de la liquidación 
Patrimonial del señor LEONARDO DARIO RAMIREZ DAVID identificado con 
cedula de ciudadanía No. 77.168.596, conforme a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 563 en concordancia con art. 564 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLÁRASE la apertura de la liquidación patrimonial del señor 

LEONARDO DARIO RAMIREZ DAVID identificado con cédula de ciudadanía No. 

77.168.596. 

 

SEGUNDO: Designase como liquidador a los señores: JOSÉ RAMÓN URREA 

URREGO, MIGUEL ANTONIO CALDERON TUSSO, OLGA TERESA VILLARREAL 

ARISMENDI, pertenecientes a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme a lo normado por el Art. 47 del 
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Decreto 2677 del 2012. El cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto; tal como lo establece el artículo 48 numeral 1º 

del C.G.P. Fíjese al liquidador que acepte el cargo como honorarios 

provisionales, el 1.5% del valor total de los bienes objeto de liquidación, esto 

es la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 

VEINTICINCO PESOS ($ 1.138.125.oo), conforme a lo establecido en el artículo 

5 del Acuerdo N.º 1852 de 2003 expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese la comunicación pertinente por 

Secretaría.  

TERCERO: Ordénese al liquidador que acepte el cargo, que:  

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor LEONARDO DARIO RAMIREZ DAVID, 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

proceso.  

b. Dentro del mismo término, publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación Nacional como lo es El Tiempo o el Espectador, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el presente proceso; publicación que se hará por una sola vez 

en un día domingo y cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 

108 del C.G.P.  

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

inventario valorado de los bienes del deudor LEONARDO DARIO 

RAMIREZ DAVID, tomando como base la relación presentada por el 

deudor en la solicitud de negociación de deudas. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. para lo 

pertinente. 

CUARTO: Comunicar a los Jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el señor LEONARDO DARIO RAMIREZ DAVID, para que  procedan con  lo  

normado  por  el numeral  4  del artículo  564  del  Código  General  del  

Proceso  y en este sentido los remitan a este Despacho, incluyendo aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos, para que sean incorporados a 

este trámite de insolvencia, advirtiéndole que la incorporación deberá hacerse 

antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados 

como extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.  

QUINTO: Informar a los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora, que las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos 

procesos, deberán ser puestas a disposición del despacho, por consiguiente, 

las sumas de dinero que se encuentren consignadas deberán ser convertidas 

a nombre este Juzgado.  Ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura para que realice las comunicaciones pertinentes. 
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SEXTO: Las excepciones de mérito propuestas en otros procesos ejecutivos 

contra el deudor se tendrán como objeciones y serán resueltas como tales 

como lo dispone el inciso número 2º del numeral 7º del artículo 565 del C.G.P.  

SEPTIMO: Prevéngase a todos los deudores del señor LEONARDO DARIO 

RAMIREZ DAVID, para que sólo paguen al liquidador designado dentro del 

presente proveído, so pena de considerar ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta a la aquí señalada. 

OCTAVO: Ordénese que por Secretaría se realice los trámites pertinentes para 

Registrar el proceso en la página Nacional de Personas Emplazadas, para que 

se entienda cumplido el requisito de publicidad de la misma. 

NOVENO: Comuníquese a las centrales de riesgo del presente trámite 

liquidatario de conformidad con lo previsto en el Art. 573 del C.G.P. Por 

Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a la Central de Información Financiera – 

CIFIN, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado      LEONARDO JOSE PÉREZ JIMÉNEZ 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00466-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
identificada con Nit No. 860034313-7 y en contra de LEONARDO JOSE PÉREZ 
JIMÉNEZ identificado con C.C. 92.536.080, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS M/C ($139.374.683,78), correspondiente al 

saldo del capital del pagaré No. 05725254700068642 visible a folio 18 al 

26 del archivo 001 del expediente digital, así como los intereses 

remuneratorios generados y los intereses moratorios causados desde la 

presentación de la demandada hasta que se verifique el pago total de la 

misma.        

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente.   

  
3. Se niega el mandamiento de pago respecto del valor de $655.645 por 

concepto de seguro, como quiera que no se aportó el documento que 
acredite el pago de este ante la empresa aseguradora.  

 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 
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prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica del demandado: 

LEONARDOJPJ27@GMAIL.COM , suministrado con el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, la forma en como la obtuvo y 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la CARRERA 5D NÚMERO 45 – 62 del BARRIO: SAN 

FERNANDO de esta ciudad, registrado en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 

190-28455 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, 

cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran protocolizados e insertos 

en la Escritura pública No. 2.740 de fecha 17 de Diciembre de 2019 de la Notaria 

Tercera de Valledupar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora CLAUDIA 

CECILIA MERIÑO AVILA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 331.856 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas como endosatario en procuración de la parte actora.  

Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero judicial, el email: 

cmerino@cobranzasbeta.com.co . Se previene a la profesional del derecho para 

que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 

inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 

imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 

2° del art. 103 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante     BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado      JAIME ARMANDO GRANADOS CASILINS 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00464-00         

Decisión       INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en 

su integridad los requisitos previstos para su admisión atendiendo las 

disposiciones previstas en el artículo 82 numeral 11 y el art. 84 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, razón 

por lo cual será inadmitida para que el extremo demandante tenga la 

oportunidad de subsanarla en el término de cinco (05) días, so pena de ser 

rechazada como lo establece el artículo 90 del mismo estatuto procesal. 

 

En efecto, una vez repasada la demanda se observa que la apoderada de la 

parte demandante aportó con la demanda documento contentivo del poder 

conferido por el doctor WILLIAN ENRIQUE MANOTAS HOYOS, en calidad de 

apoderado especial de la entidad ejecutante, de acuerdo a la escritura pública 

No. 2900 del 14 de septiembre de 2020 otorgada en la Notaría Setenta y Dos 

del Circulo de Bogotá D.C., del que se evidencia constancia de envío por correo 

electrónico. 

 

El artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone que el poder 

conferido debe ser enviado mediante mensaje de datos remitido por el 

otorgante, que en el presente caso por tratarse de una persona jurídica inscrita 

en el registro mercantil como lo es BBVA COLOMBIA S.A., deberá ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro señalado para 

recibir notificaciones judiciales y que dentro de los anexos de la demanda no 

fue aportado, a fin de verificar si el mencionado poder fue enviado como lo 

reglamenta tal disposición procesal, por lo que deberá la parte demandante 

subsanar los defectos señalados, aportando el certificado de existencia y 
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representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva con el 

ánimo de cumplir con la carga procesal requerida, puesto que se requiere como 

anexo de la demanda y a fin de verificar el otorgamiento del poder conferido. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (05) días al extremo demandante 

para que subsane la demanda en la forma indicada en este proveído, so pena 

de ser rechazada al no reunir los requisitos exigidos por el art. 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/DGV 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado      ROGER HUMBERTO BAYONA VANEGAS 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00453-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
identificada con Nit No. 860.034.313-7 y en contra de ROGER HUMBERTO 
BAYONA VANEGAS identificado con C.C. 77.171.025, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($1.132.681) M/CTE, por concepto 

de la cuota del mes de enero del año dos mil Veintidós (2022) respecto 

del pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

2. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($1.145.448) M/CTE, por 

concepto de la cuota del mes de febrero del año dos mil Veintidós (2022) 

respecto del pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses 

moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($1.165.341) M/CTE, por 

concepto de la cuota del mes de marzo del año dos mil Veintidós (2022) 

respecto del pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses 

moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON CIENTO OCHENTA MILTRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($1.180.352) M/CTE, por concepto de la 

cuota del mes de abril del año dos mil Veintidós (2022) respecto del 

pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

5. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1.193.869) M/CTE, por 

concepto de la cuota del mes de mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

respecto del pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses 

moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO UN 

PESOS ($1.206.101) M/CTE, por concepto de la cuota del mes de junio 

del año dos mil Veintidós (2022) respecto del pagaré No. 

05725256500147898, así como los intereses moratorios causados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de su vencimiento hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 

7. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.214.340)M/CTE, por concepto de la 

cuota del mes de julio del año dos mil Veintidós (2022) respecto del 

pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 
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8. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma UN MILLON DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL 

CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($1.222.412) M/ CTE, por concepto de la 

cuota del mes de agosto del año dos mil Veintidós (2022) respecto del 

pagaré No. 05725256500147898, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

9. Por la suma de 3.900.3546 UVR, la cual al momento de su conversión se 

equiparaba a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.233.436) M/CTE , por 

concepto de la cuota del mes de septiembre del año dos mil Veintidós 

(2022) respecto del pagaré No. 05725256500147898, así como los 

intereses moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su vencimiento hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

10. Por la suma de CIENTO TRES MILLONES DE PESOS 

($103.000.000.oo) M/CTE por concepto del saldo del capital acelerado 

representado en el Pagaré No.05725256500147898 visible a folio 14 al 23 

del archivo 001 del expediente digital, así como los intereses moratorios 

causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica del demandado: rogerbayona77@gmail.com 

, suministrado con el escrito de la demanda, allegará las evidencias 

correspondientes, la forma en como la obtuvo y particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la Calle 36 No. 4B -41 distinguido con el No. 10 de la 

manzana 4 de la Urbanización Los Cocos de esta ciudad, registrado en el folio 

de matrícula Inmobiliaria No. 190-88936 de la oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos linderos y demás especificaciones 

se encuentran protocolizados e insertos en la Escritura pública No. No. 877 del 

17 de mayo de 2019, ante la Notaria Primera de Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor CAMILO 
ERNESTO NUÑEZ HENAO, portador de la Tarjeta Profesional No. 149.167 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas como apoderado judicial de la COMPAÑÍA CONSULTORA 
Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS – CAC ABOGADOS SAS identificado con 
NIT 830.091.247-2, quien actúa como apoderada especial de la parte actora.  
Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero judicial, el email: 
abogadocambancolombia@hotmail.com . Se previene al profesional del 
derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos 
electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 
actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo 
dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia      SOLICITUD DE ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante     BANCO FINANDINA S.A. NIT. No. 860.051.894-6  
Demandado      CLAUDIA PATRICIA DAZA C.C. 49.773.055 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00541-00         
Decisión      AUTO ORDENA APREHENSIÓN 
 
 

I. ASUNTO 
 
Revisados los documentos acompañados a la solicitud de entrega de garantía 
mobiliaria por pago directo presentada por BANCO FINANDINA S.A. persona 
jurídica identificada con NIT. No. 860.051.894-6 actuando a través de 
apoderado judicial, con ocasión al incumplimiento del contrato de prenda sin 
tenencia de garantía mobiliaria por parte del deudor CLAUDIA PATRICIA DAZA 
identificada con cédula de ciudadanía No 49.773.055, de conformidad con lo 
establecido en el art. 60 parágrafo 2° de la ley 1676 de 2013 y numeral 2 del 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015,  
 
El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ADMÍTASE la solicitud de entrega de garantía mobiliaria por pago 
directo a favor de BANCO FINANDINA S.A., en contra de CLAUDIA PATRICIA 
DAZA C.C. 49.773.055. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. persona jurídica identificada con NIT. No. 860.051.894-6, del 
vehículo automotor de propiedad de CLAUDIA PATRICIA DAZA C.C. No. 
49.773.055, distinguido con las siguientes características: 

 

Placa: KAK538, Marca: HYUNDAI, Modelo: 2010, Línea TUCSON GL, Color: 
Negro, Clase: Camioneta, Motor: G4GC9646260, Servicio: Particular. 
 
TERCERO: COMUNIQUESE la orden de aprehensión a la POLICÍA 
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NACIONAL, para que proceda a la inmovilización del automotor descrito en 
el ordinal anterior, poniéndolo a disposición del solicitante BANCO 
FINANDINA S.A., y proceda a efectuar el traslado del mismo al lugar indicado 
por el extremo ejecutante, esto es, parqueaderos ubicados en la calle 93 B 
# 19 -31 piso 2 Edificio Glacial de la ciudad de Bogotá y /o en la Vereda 
Sauzalito, Kilometro 3, vía Funza -Bogotá. Y que en el evento de que no sea 
posible ubicar el vehículo en el lugar indicado anteriormente, se dejará en el 
lugar que la Policía Nacional - Automotores disponga informando al despacho 
y a la parte demandante a fin de que sea garantizada la entrega del vehículo.  
 
CUARTO: Como quiera que la parte demandante indicó el correo electrónico 
del demandado, NOTIFIQUESE personalmente este proveído a ROSA IRIS 

NOBLES QUIÑONES al correo electrónico: PATRIMEDAZA@HOTMAIL.COM , 

conforme a lo estipulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Las 
notificaciones remitidas a la parte demandada deberán contener la dirección 
de correo electrónico y los números de contacto del juzgado, a fin de que el 
accionado tenga la posibilidad de concurrir electrónicamente a las diligencias 
de notificación y/o traslados correspondientes en los términos dispuestos por 

la normatividad procesal vigente. 
 
QUINTO: Se reconoce como apoderado judicial de la entidad demandante 
al doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, C.C. No. 80.102.198, portador 
de la tarjeta profesional No. 182.528 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que actúe en este asunto conforme a las facultades conferidas en el 
poder visible a folio 09 del archivo 01 del expediente digital y las demás 

deferidas por la ley procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
Demandante   ANDRÉS FELIPE OSORIO SARMIENTO 
Demandados   MARÍA ELOÍSA ARAUJO MORÓN y PEDRO RAFAEL MENDOZA 

MIELES 
Radicado    20001-40-03-001-2022-00533-00 
Decisión    LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda y el pagaré cumplen con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor de ANDRÉS FELIPE OSORIO SARMIENTO identificado con C.C. 
No. 1.065.807.943, y en contra de MARÍA ELOISA ARAUJO MORÓN 
identificada con C.C. No. 22.584.323 y PEDRO RAFAEL MENDOZA MIELES 
identificado con C.C. No. 77.039.395, por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/C ($60.000.000), por 
concepto de capital incorporado en el pagaré No. 79639316 visible a 

folios 9 a 10 del archivo 001 del expediente digital, así como los 
intereses remuneratorios generados y los intereses moratorios 
causados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 
oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma 

por la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en 

la forma prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 
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2022, para lo cual se registra como dirección electrónica de la demandada 

María Eloísa Araujo Morón meam963@hotmail.com ; y del demandado Pedro 

Rafael Mendoza Mieles en el Conjunto Cerrado Mirador de la Sierra 3, 

manzana L Casa 6B de Valledupar; direcciones suministradas en el escrito de 

la demanda, allegará las evidencias correspondientes, la forma en como las 

obtuvo y particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por 

notificar. 

TERCERO. - Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 
demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 
excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica para actuar al doctor ÓSCAR 
ELÍAS ARIZA FRAGOZO, portador de la Tarjeta Profesional No. 94.549 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 
facultades conferidas en el poder aportado con la demanda en el expediente 
digital y las demás deferidas por la ley.  Inscríbase en este asunto como 

correo electrónico del apoderado, el email: arizafragozo@hotmail.com, se 
previene al profesional del derecho para que sus memoriales y solicitudes se 
dirijan desde los correos electrónicos inscritos u otra cuenta que autorice con 
posterioridad en la actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren 
los mismos, como lo dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia      Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real    
Demandante     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado      JESÚS RAFAEL MORON BARROS 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00530-00 
Decisión      Libra Mandamiento de Pago y Decreta Medidas  
 

Como quiera que la demanda y el pagaré cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 82, 422 y 430 del 
C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
identificada con Nit No. 890.903.938-8 y en contra de JESÚS RAFAEL MORON 
BARROS identificada con C.C. 5.174.534, por los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 

Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/C ($44.667.342), 

correspondientes al saldo del capital del pagaré No. 45990012689 visible 

a folios 56 a 60 del archivo No. 01 del expediente digital, así como los 

intereses remuneratorios generados y los intereses moratorios causados 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la misma. 

 

2. Sobre costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará 

oportunamente.  

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por 

la cual se le demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal del presente auto, la cual hará el demandante, en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en la ley 2213 de 2022, para lo cual se 

registra como dirección electrónica de la demandada: 

jesusmoronbarros@gmail.com y jesus.moron@cerrejon.com , suministrado con 

el escrito de la demanda, allegará las evidencias correspondientes, la forma en 
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como la obtuvo y particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.  

TERCERO: Una vez notificado el presente proceso, se le concede a la parte 

demandada el término de diez (10) días, dentro del cual podrá presentar 

excepciones de mérito, debiendo expresar los hechos en que se funden y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio urbano 

hipotecado, ubicado en la Casa 24 A Manzana B Interna Conjunto Cerrado Casas 

de la Pradera, registrado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 190-169253 de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuyos linderos y 

demás especificaciones se encuentran protocolizados e insertos en la Escritura 

Pública No. 871 del 14-03-2017, ante la Notaría Primera del Círculo Notarial de 

Valledupar, Cesar. 

Para su cumplimiento, comuníquese dicha medida a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva dar aplicación a la 

medida decretada; inscrito el embargo remítase con destino a este Despacho el 

certificado de inscripción, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1° del 

art. 593 del C.G.P. 

QUINTO. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ANDREA 

MARCELA AYAZO COGOLLO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 287.356 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en este asunto bajo las 

facultades conferidas como apoderado judicial de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. - AECSA, quien actúa en representación de la parte actora.  

Inscríbase en este asunto como correo electrónico del vocero judicial, el email: 

notificacionesprometeo@aecsa.co Se previene al profesional del derecho para 

que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde los correos electrónicos 

inscritos u otra cuenta que autorice con posterioridad en la actuación a fin de 

imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo dispone el parágrafo 

2° del art. 103 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
 
J01/AFSV/MV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante     DINA LUZ ZABALETA RINCÓN 

Demandado    HEREDEROS INDETERMINADOS DE SUSANA DE LOS 

REMEDIOS HINOJOSA DE PITRE Y OTROS 

Radicado      20001-40-03-001-2022-00529-00         

Decisión      REQUERIMIENTO PREVIO ADMISION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, y para 

efectos de constatar la información respecto a los aspectos indicados en los 

numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 6° de la misma ley, OFÍCIESE por 

Secretaria a las siguientes entidades: al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL, A LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UARIV) Y A LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que en el 

término perentorio de tres (03) días, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 

11 de la misma Ley, informen a esta Dependencia Judicial, si el inmueble urbano 

que se relaciona a continuación, se encuentra o no dentro de las circunstancias 

previstas en el artículo 6 de la mencionada Ley: 

 

 Inmueble ubicado en la ciudad de Valledupar, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 190-8858 que proviene del lote de mayor extensión cuya 

matrícula inmobiliaria es 190-1268 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, con el número de identificación catastral No. 

010403810015000, ubicado en la Calle 13 A No. 20-32 urbanización Garupal 

de esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran en la 

escritura pública No. 1101 del 26 de junio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/MV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante      AMANDA LINA PADILLA BELTRÁN 

Demandados      COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE LA GUAJIRA – 

TRANSPORTES LA GUAJIRA Y OTROS. 

Radicado       20001-40-03-001-2022-00527-00  

Decisión            ADMITE DEMANDA 

 
Vista la demanda de responsabilidad civil contractual presentada por la señora 

AMANDA LINA PADILLA BELTRÁN en contra de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE DE LA GUAJIRA – TRANSPORTES LA GUAJIRA identificada con 

el Nit. No. 830511625 –7, la señora LUZ MARINA FRAGOZO DE MINDIOLA 

identificada con C.C. No. 27.002.867, el señor GIOVANNI JOSE MINDIOLA 

FRAGOZO identificado con C.C. No. 77.193.488, y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. identificada con el Nit. No. 860.037.013-6, revisados los 

requisitos exigidos por la ley, y de conformidad con los artículos 82, 368 y 369 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR y dar curso a la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida por la señora AMANDA 

LINA PADILLA BELTRÁN identificada con C.C. No. 1.121.304.499 en contra de 

la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE LA GUAJIRA – TRANSPORTES LA 

GUAJIRA identificada con el Nit. No. 830511625 –7, la señora LUZ MARINA 

FRAGOZO DE MINDIOLA identificada con C.C. No. 27.002.867, el señor 

GIOVANNI JOSE MINDIOLA FRAGOZO identificado con C.C. No. 77.193.488, y 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificada con el Nit. No. 

860.037.013-6. 
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SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquesele a los demandados el auto admisorio de la demanda 

y una vez presentes hágaseles entrega de las copias de la misma con todos 

sus anexos y córraseles traslado por el término de veinte (20) días hábiles, 

dentro del cual podrán contestar la demanda, presentar excepciones debiendo 

expresar los hechos en que se funden y acompañar las pruebas relacionadas 

con ellas. 

 

CUARTO: De  conformidad con  lo  dispuesto  en  el  artículo  317  del  C.G.P.,  

se  requiere  a  la  parte demandante  para  que  dentro  de  los  Treinta  (30)  

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente providencia por estado, 

efectúe la notificación a la parte demandada conforme a lo dispuesto en la forma 

prevista a las disposiciones vertidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para 

lo cual se registra como dirección electrónica del demandado: COOPERATIVA 

DE TRANSPORTE DE LA GUAJIRA – TRANSPORTES LA GUAJIRA identificada con 

el Nit. No. 830511625 –7 transporteslaguajira@yahoo.es ; la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificada con el Nit. No. 860.037.013-6 

mundial@segurosmundial.com.co ; GIOVANNI JOSE MINDIOLA FRAGOZO 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 77.193.488 en la Calle 18 # 19 C - 

29 Barrio el Dangond -Valledupar suministrados en el escrito de la demanda, 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a las personas por notificar, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la  demanda, disponer la terminación del  proceso, y condenar en costas y  

perjuicios, si hubiere lugar a ello.  

 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de la demandada LUZ MARINA FRAGOZO DE 

MINDIOLA identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.002.867, teniendo 

en cuenta que el lugar de domicilio y residencia de la demandada, manifiesta 

bajo juramento la parte actora desconocer, el cual se llevará a cabo en un medio 

escrito de amplia circulación nacional, bien sea EL ESPECTADOR o EL TIEMPO, 

de conformidad con las formalidades previstas en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, a fin de recibir notificación personal de esta providencia. 

Por secretaría, elabórese el edicto emplazatorio con las exigencias de la norma 

en cita. Efectuada la publicación antes indicada por Secretaría realícese la 

inclusión en el respectivo registro nacional de personas emplazadas, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 
QUINTO: Previamente a decretar la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del vehículo automotor identificado con placa SQX-366, atendiendo 
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lo reglado en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso se 

fija caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda, guarismo que deberá ser prestado por el demandante para responder 

por las eventuales costas y perjuicios que deriven la práctica de la cautela 

solicitada. FÍJESE CAUCIÓN por el valor de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/C 

($16.554.542). 

 
SEXTO: NIEGUESE el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante, 

como quiera que al tenor del artículo 151 del Código General del Proceso en el 

presente asunto se pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 

 
SÉPTIMO: Reconózcasele personería jurídica al doctor JESÚS DAVID PADILLA 

PADILLA identificado con CC. 1.064.989.043 y T.P. 211.798 para actuar en el 

presente proceso como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Inscríbase en este asunto como correo 

electrónico del apoderado, el email: jpadilla198946@gmail.com , se previene al 

profesional del derecho para que sus memoriales y solicitudes se dirijan desde 

el correo electrónico inscrito u otra cuenta que autorice con posterioridad en la 

actuación a fin de imprimir la autenticidad que requieren los mismos, como lo 

dispone el parágrafo 2° del art. 103 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 

J01/AFSVMV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:              Ejecutivo Singular   
Radicado:            20001-40-03-001-2015-00565-00.   
Demandante:       MARTHA OVALLE MEJIA  
Demandado:        LILIA JULIANA CAMELO BELEÑO y LEXIS CARREÑO DE AVILA 
Decisión:             NIEGA SOLICITUD DE INCIDENTE AL PAGADOR  
 

I. ASUNTO 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante, solicita 

la iniciación de un incidente de desacato al pagador de la Secretaría de 

Educación del Municipio de Valledupar y/o quien haga sus veces, por no acatar 

presuntamente la orden impartida por este despacho, respecto de la medida 

cautelar decretada en contra de la parte demandada. Por lo que resolverá el 

despacho previo las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante auto de fecha 10 de agosto de 2015, este despacho judicial ordenó 

el embargo y secuestro de la quinta, parte del sueldo embargable, de las 

ejecutadas LILIA JULIANA CAMELO Y ALEXIS CARREÑO DE AVILA, como 

empleados del Colegio Valle Meza y Divino Niño de esta ciudad. Para su 

efectividad se ofició a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ESTA 

CIUDAD, para que realizara los descuentos del caso y los pusiera a órdenes de 

este juzgado en la cuenta de títulos judiciales en el Banco Agrario de Colombia.  

Así mismo, la Secretaria de Educación Municipal de esta ciudad, dió respuesta 

a dicho requerimiento informando que, sólo se le aplicó el embargó a la señora 

Alexis Carreño de Ávila, por la suma de $13.872.946, y la otra mitad le 

correspondía a la docente Lilia Juliana a quien no se le podía aplicar la novedad 

por que presentaba un embargo activo también por el excedente de la quinta 

parte. 

En auto de fecha 30 de agosto de 2017, esta agencia judicial a solicitud de la 

parte ejecutante, ordenó requerir nuevamente al pagador de la SECRETARIA 
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MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, para que comunicara a este despacho judicial las 

razones por las cuales suspendió los descuentos de la demandada ALEXIS 

CARREÑO DE AVILA y además informara las razones por las cuales no había 

dado cumplimiento sobre el embargo de la quinta parte del sueldo embargable 

de la demandada LILIA JULIANA CAMELO, frente a lo cual dicha entidad 

respondió informando que la señora Alexis del Amparo Carreño de Ávila, había 

sido desvinculada por haber sido pensionada por invalidez, razón por la cual le 

fueron suspendidos los descuentos que se le hacían por concepto del embargo 

del asunto y que actualmente se le estaban efectuando los descuentos a la  

docente Lilia Juliana Camelo descuentos que se realizarían hasta completar el 

tope autorizado por el presente proceso. 

Por medio de oficio allegado y radicado el 15 de noviembre de 2017, ante este 

despacho judicial, la Secretaria de Educación Municipal, comunicó a este 

juzgado que fueron suspendidos los descuentos que se adelantaban por el 

embargo dentro del presente asunto a la docente LILIA JULIANA CAMELO, ya 

que dicha suspensión obedecía a que era necesario reiniciar descuentos por la 

quinta parte del excedente del salario mínimo por concepto de un proceso 

anterior al presente el cual ya había sido finalizado y el Juzgado Tercero Civil 

Municipal, que autorizó continuar los descuentos con base en reliquidación 

efectuada al proceso, por lo que resultaba incompatible efectuar dos 

descuentos por embargos de quinta parte,  por lo que se procedía a darle 

continuidad al proceso anterior, teniendo en cuenta que este tipo de créditos 

se priorizan en el orden en que fueron constituidos. 

Conforme a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, el despacho requirió a través de auto de fecha 12 de marzo de 2021 

a la Secretaria de Educación Municipal de Valledupar, a fin de que informara a 

este despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de la 

comunicación que para el efecto se emitió por Secretaría, las razones por las 

cuales no le había dado cumplimiento a la orden de embargo decretada por 

este juzgado mediante auto de calendas 10 de Agosto de 2015.  

En este orden de ideas y, teniendo en cuenta que la entidad antes mencionada, 

ha dado respuesta a los requerimientos previos realizados por el despacho y 

que solo se evidencia que no ha dado respuesta al requerimiento hecho en el 

auto de fecha 12 de marzo de 2021 y que además no se observa que haya sido 

aportado por la apoderada judicial de la parte ejecutante la constancia de haber 

radicado dicho oficio ante la entidad requerida, puesto que le asistía dicha carga 

procesal, ya que le fue enviado a su correo electrónico el mencionado oficio con 

el ánimo de que realizara las diligencias tendientes a su notificación, considera 

el despacho pertinente requerir nuevamente al pagador o quien haga sus veces 

en la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VALLEDUPAR,  a fin de que 

informe las razones por las cuales no le ha dado cumplimiento a la orden de 
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embargo decretada por este juzgado sobre el sueldo embargable de las 

ejecutadas LILIA JULIANA CAMELO y ALEXIS CARREÑO DE AVILA, previo a 

iniciar el incidente de sanción al cajero pagador de dicha entidad, por lo que se  

abstiene el despacho de acceder a la misma. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de apertura de incidente de sanción al cajero o 

pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 

presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, por las razones 

expuestas de este proveído. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al señor Pagador y/o quien haga sus veces de LA 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, a fin de que 

informe a este despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de 

la comunicación, las razones por las cuales no le ha dado cumplimiento la orden 

de embargo decretada por este juzgado mediante auto de calendas 10 de 

Agosto de 2015, a recaer sobre sobre la quinta parte (1/5) del sueldo 

embargable de las ejecutadas LILIA JULIANACAMELO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No . 49.553.156 y ALEXIS CARREÑO DE AVILA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.802.360, como empleadas del 

Colegio Valle Meza de esta ciudad. Hágasele saber al funcionario oficiado que 

de no dar cumplimento a la orden comunicada, deberá responder por los 

descuentos no practicados tal como lo dispone el numeral noveno del artículo 

593 del C.G.P. Ofíciese por Secretaria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
 
J01/ASV/DGV 
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Andres Felipe Sanchez Vega
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia        EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante      INVERSIONES JYHESMI S.A.S. 

Demandado       JESSICA PAOLA MOLINA URIBE 

Radicado        05001-40-03-023-2022-00898-00         

Decisión              AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. ASUNTO 

Del estudio hecho al proceso de la referencia se extrae que, pretende el 

demandante se condene a la demandada JESSICA PAOLA MOLINA URIBE por 

valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS M/C ($4.319.739,00) correspondiente al capital 

contenido en la obligación del pagaré No.01, más los intereses moratorios a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 03 

de noviembre de 2021 hasta que se cancele la totalidad de la obligación, en 

virtud de ello procede el despacho a pronunciarse, previo las siguientes; 

II.  CONSIDERACIONES 

De acuerdo a lo anterior, la cuantía que notoriamente no supera los 40 

SMLMV, es decir no excede el monto de $40.000.000 que se requiere para 

dar trámite como proceso de mínima cuantía, considerando en consecuencia 

este despacho no ser competente para adelantar el conocimiento del asunto, 

de acuerdo a lo contemplado en los artículos 25 y 26 del CGP. 

Ya que, si bien es cierto, el ordenamiento procesal establece en el artículo 17 

del CGP, donde se determina la competencia de los jueces civiles municipales 

en única instancia, disposición que a la letra reza:  

III. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (1). De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía.  – atendiendo al tenor literal del articulo 

precedente se podría concluir que efectivamente este despacho es el 
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competente para conocer del asunto, sin embargo, el parágrafo del mismo 

artículo 17, expresamente trae la siguiente excepción así: 

 

IV. Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causa y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

numerales 1,2, y 3. 

De lo anterior se puede advertir como con la creación los juzgados de 

pequeñas causas y competencias múltiples, se desplazaron las competencias 

de los juzgados civiles municipales con respecto las controversias de mínima 

cuantía.  

En vista de que el proceso en comento encuadra perfectamente en los 

procesos de mínima cuantía, ya que no supera los 40 SMLMV, y que con la 

vigencia del Código General Del Proceso comenzaron a funcionar a partir del 

primero (1°) de enero de 2016 en Valledupar - Cesar, los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, se establece que esta judicatura 

perdió competencia para conocer del asunto de marras.  

En este estado de las cosas y a fin de dar el trámite correspondiente a la luz 

del tercer inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del CGP, 

es del caso rechazar de plano la presente demanda y remitirla al Centro de 

Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el 

fin que sea repartido al juez competente, entre los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar. Corolario con lo expuesto, el 

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar; 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer de competencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 139 y 17 del C.G.P., numeral 

1 y PARAGRAFO. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría las presentes diligencias junto con sus 

anexos a la Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, a fin de que esta demanda sea sometida a reparto al juez 

competente, entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta municipalidad. Ofíciese por Secretaría en tal 

sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia      SOLICITUD DE ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante     BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. No. 890.300.279-4 
Demandado      EDUARDO ENRIQUE GANDARA MORENO 
Radicado      20001-40-03-001-2022-00548-00         
Decisión      AUTO ORDENA APREHENSIÓN 
 
 

I. ASUNTO 
 
Revisados los documentos acompañados a la solicitud de entrega de garantía 
mobiliaria por pago directo presentada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
persona jurídica identificada con NIT. No. 890.300.279-4 actuando a través de 
apoderado judicial, con ocasión al incumplimiento del contrato de prenda sin 
tenencia de garantía mobiliaria por parte del deudor EDUARDO ENRIQUE 
GANDARA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No 77.005.812, de 
conformidad con lo establecido en el art. 60 parágrafo 2° de la ley 1676 de 
2013 y numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015,  
 
El Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ADMÍTASE la solicitud de entrega de garantía mobiliaria por pago 
directo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de EDUARDO 
ENRIQUE GANDARA MORENO C.C. No. 77.005.812. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. persona jurídica identificada con NIT. No. 890.300.279-4, del 
vehículo automotor de propiedad de ENRIQUE GANDARA MORENO C.C. No. 
77.005.812, distinguido con las siguientes características: 

 

Placa: MIQ448, Marca: Mazda, Modelo: 2013, Línea 3 All New, Color: 
Aluminio Metalico, Motor: Z6A84570.  
 
TERCERO: COMUNIQUESE la orden de aprehensión a la POLICÍA 
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NACIONAL, para que proceda a la inmovilización del automotor descrito en 
el ordinal anterior, poniéndolo a disposición del solicitante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., y proceda a efectuar el traslado del mismo al lugar indicado 
por el extremo ejecutante, esto es, CENTRO LA MATUNA, EDIFICIO BANCO 
POPULAR PISO 14 OFICINA 1401 o en algún otro que posteriormente 
dispongan a nivel nacional. Y que en el evento de que no sea posible ubicar 
el vehículo en el lugar indicado anteriormente, se dejará en el lugar que la 
Policía Nacional - Automotores disponga informando al despacho y a la parte 
demandante a fin de que sea garantizada la entrega del vehículo.  
 
CUARTO: Como quiera que la parte demandante indicó el correo electrónico 
del demandado, NOTIFIQUESE personalmente este proveído a ROSA IRIS 

NOBLES QUIÑONES al correo electrónico: egandara28@hotmail.com , 
conforme a lo estipulado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Las 
notificaciones remitidas a la parte demandada deberán contener la dirección 
de correo electrónico y los números de contacto del juzgado, a fin de que el 
accionado tenga la posibilidad de concurrir electrónicamente a las diligencias 
de notificación y/o traslados correspondientes en los términos dispuestos por 

la normatividad procesal vigente. 
 
QUINTO: Se reconoce como apoderado judicial de la entidad demandante 
al doctor CARLOS OROZCO TATIS, C.C. No. 73.558.798, portador de la 
tarjeta profesional No. 121.981 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en este asunto conforme a las facultades conferidas en el poder 
visible a folio 03 del archivo 01 del expediente digital y las demás deferidas 

por la ley procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
J01/AFSV/MV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia    EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante   ALVARO AYALA GUARIN. 
Demandado    ALBERTO HERAZO PALMERA Y HECTOR CALIZ MERCADO 
Radicado    20001-40-03-001-2003-00458-00 
Decisión    Ordena Publicación de Aviso 
 
 
Una vez el demandado HECTOR CALIZ MERCADO, solicitó el desarchivo del 

expediente a fin de obtener el oficio de desembargo del bien inmueble de mi 

propiedad distinguido con la matrícula inmobiliaria 190 –8067 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, cuya cautela fue 

impartida por esta judicatura en vigencia del trámite procesal. 

Recibida la solicitud que antecede y adelantada la búsqueda infructuosa del 

expediente en esta sede judicial, la secretaría del despacho solicitó el 

desarchivo del expediente a la Oficina Judicial, quienes a la fecha no han 

dado respuesta favorable; mientras que el solicitante insiste en el 

levantamiento del embargo ya descrito.  

Dada la imposibilidad de ubicar el expediente de la referencia y precisado el 

interés final del memorialista, corresponde a esta agencia judicial imprimir el 

trámite previsto en el numeral 10 del artículo 597 del Código General del 

Proceso, a fin de satisfacer previamente las formalidades previstas en este 

escenario para el levantamiento de la medida de embargo deprecada.   

En ese orden, se ordenará fijar un aviso por el término de 20 días en el 

micrositio del juzgado, conforme a la virtualidad empleada por el Consejo 

Superior de la Judicatura frente a la contingencia ocasionada por el Covid-19, 

a fin de que los interesados tengan la posibilidad de ejercer el derecho y 

contradicción. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Valledupar, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, FÍJESE aviso por el término de veinte (20) días 

en el micrositio de este Juzgado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 597 Numeral 10º del Código General del Proceso. El aviso deberá 

contener la clase de proceso, el nombre de las partes, radicado, la medida 

de embargo que se pretende levantar, la identidad del bien afectado con la 

medida y la finalidad de la publicación, para que los interesados puedan 

ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

resolver lo pertinente al levantamiento de la medida cautelar dentro del 

proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
J01/AFSV/DGV 
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